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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se con
cede la Gran Cruz de la Real y Muy Distinguida Or
den de Carlos III a don Antonio Goicoechea y Cos
culluela.

En atención a las circunstancias que concurren en 
don Antonio Goicoechea y Cosculluela. 1

Vengo, en concederle la Gran Cruz de la Real y Muy 
Distinguida Orden de Carlos III.

Asi lo dispongo' por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a catorce de noviembre de mil no
vecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inlstro.de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se con

firma en el empleo de Jefe superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de lá Hacien
da Pública a don Carlos López-Figueredo y Rodríguez.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día dieciséis 
•del pasado mes de agosto, en el empleo de Jefe .superior 

de Administración, del Cuerpo General de Administración 
.de. la Hacienda Pública, conferido en comisióp por De
creto fecha cinco del mes de septiembre último, a don 
Carlos López-Figueredo y Rodríguez, Diplomado de Ins
pección, con  destino en la Delegación de Hacienda en la 
provincia de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se de
clara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a 
don Francisco Guijarro López, Jefe superior de Ad
ministración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, '
k Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla 

sificación, le corresponda, a don F ra n c isc o 'G uijarro Ló
pez, Jefe superior de Administración del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Pública, Liquidador de 
Utilidades, con destino en la Delegación de Hacienda en 
la provincia de Guipúzcoa, debiendo causar baja en el 
servicio activo con  efectos del día quince del mes de

noviembre del corriente año, en qua cumple la odiad 
I reglamentaria. .
‘ Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

. FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se con
firma en el empleo de Jefe superior de Administra
ción del Cuerpo General de Administración de la Ha
cienda Pública a don Pablo Hernández Coronado.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efecti^dad del día quince 
del mes de julio próximo pasado, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, conferido en comisión, 
por D ecreto'fecha once del expresado mes: a don Pablo 
Hernández Coronado, Liquidador de Utilidades, con des
tino en el Tribunal Económico-Administrativo Central.

Así lo dispongo por el presénte Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO 
’El Ministro de Hacienda, \

FRANCISCO GOME£ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo General de Administración de la Hacienda 
Públicá a don Alejandro Alvarez Barreiro.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo, de Ministros, 4

Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el artículo primero del Decretó de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Admi
nistración del Cuerpo General de Administración de la 
Hacienda Pública, con efectividad del día primero del 
mes de noviembre del corriente año y destino en la De
legación de Hacienda en la provincia de Cádiz, a don 
Alejandro Alvarez Barreiro, que es Jefe de Administra
ción de primera clase, c o n . ascenso, del mismo Cuerpo 
en la expresada Dependencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a sieté de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO
. —

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra, en comisión, Jefe superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don José Alonso Fernández.

A propuesta del Ministro ije Hacienda y previa delibe
ración del Consejó de Ministros,
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Nombro, en comisión, con arreglo a lo establecido en 
el articulo primero del Decreto-de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe superior d'e Ad
ministración del Cuerpo General de Administración de 
la Hacienda Pública, con efectividad del dife dieciséis del 
mes de noviembre del corriente año y destino en la Sub- 
delegación de Hacienda en Vigo, a don José Alonso Fer
nández. que es Jefe dev Administración de primera cla
se, con ascenso, del mismo Cuerpo en la ekpresada Dé- 
pendencia.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se  
confirma en el empleo de Arquitecto Jefe de primera 
clase del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la  
Hacienda Pública a don José María Gutiérrez Lescura.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración ^ e l Consejo de Ministros, > '

Vengo en cónfirmar, con efectividad del día nueve de 
octubre último, y con arreglo a lo establecido en el ar
ticulo veinte del Reglamento del Cuerpo de Arquitectos 
al Servicio de la Hácienda Pública, en el empleo q‘e A r
quitecto Jéfe de primera clase déí citádo Cuerpo, confe-1 
rido en comisión por Decreto de veinticuatro de octubre. 
próximo pasado, a don José María Gutiérrez Lescura, con 
destino en la Delegación de Hacienda en "Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos ciñcuenta 
y dos. " ,

h  FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ  DE LLANO

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nombra, 
en comisión, Arquitecto Jefe de primera clase del 

Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda  
Pública a don Laureano de Goicoechea Negrete.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en ¿omisión, con arreglo a lo e£- 
táblecido en ei artículo primero del Decreto ae* veintiséis 
de junio de mii novecientos treinta y cuatro. Arquitecto 
Jefe de primera óláse del Cuerpo de Arquitectos al servi
cio de la Hacienda Pública’, con el haber anual de vein
ticuatro mil quinientas pesetas, efectividad del día quin
ce de octubre último y destino efi la Delegación de Ha
cienda en* Madrid, a don Laureano dq Goicoechea Negre^ 
te, que es Arquitecto Jefe de seguhda clase del citado 
Cuerpo en la expresada dependencia.

Así ,1o dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de novieipbre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

 FRANCISCO FRANCO 

 El Ministro de Hacienda
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO 

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por e l que se  
declara jubilado como Jefe mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, a don Gustavo Navarro y Alonso de Celada, 

 que se encuentra excedente forzoso por ocupar el 
cargo de Director general del Ramo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros, *

Vengo en declarar jubilado, como Jefe mayor del Cuer
po Pericial de Aduanas, con efectividad del dia diez de 
noviembre del año en1 curso, a don Gustavo Navarro, y 
Alonso de Celada,. que actualmente se encuentra en 
situación de excedente forfcoso en el expresado Cuerpo 
por ocupar el cargo de Director general de Aduanas.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se  
confirma en el empleo de Jefe mayor del Cuerpo  
Pericial de Aduanas a don Diego Delicado Marañón,  
Administrador de la de La Coruña.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en confirmar, con efectividad del dia diez dé 
octubre último, en el empleo de Jefe, mayor del Cuerpp 
Pericial ,de Aduanas, conferido en comisión por'Decreto 
de la misma fecha, a don Diego Delicado Marañón, Ad
ministrador de la de La Coruña.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos. * .

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FR AN CISCO  G O M EZ D E  LLANO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se  
confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo Pericial de Aduanas a don José  
Castaño Martínez, segundo Jefe de la de Bilbao.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Vengo en confirmar, con efectividad del día diez de 
octubre últimp, en Nel empleo de Jefe superior de Adminis
tración del Cuerpo Pericial de Aduanas, conferido en co
misión por Decreto de la misma fecha, a don José Cas
taño *Martnez, segundo Jefe a‘e la de Bilbao.

Así lo dispongo por el presente Decretó, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta  y dos. '

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se

autoriza para subastar las obras que se relacionan.

Tramitado el tercer expediente de obras a subastar 
en el presente ejercicio económico de mil novecientos cin
cuenta y dos, con cargo al Presupuesto ordinario vigente, 
y favorablemente informado porta  Intervención General 
de.ía Administración del Estado, de conformidad con el 

• Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de Obras Pú-> 
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros, •

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se autoriza al Ministró efe Obras 
Públicas para subastar las obras qüe figuran en la rela
ción que se acompaña, en el presente ejercicio económico 
y con cargo al Presupuesto ordinario vigente.

Articulo segundo.—Se autoriza áslmismo ai Ministro 
de Obras Públicas para realizar nuevas subastas dé obras 
que teñgan sus proyectos reglamentariamente aprobados, 
con cargo a lás bajas que se obtengan o a los créditos 
qué resulten libres por las declaradas desiertas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientas cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministró de Obras Públicas  
FERNANDO SUAREZ DE TANGIL

Y ANGULO  
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DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as

ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros d e  Montes a don Santiago Marzo Bal
duque.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse <en 
situación, de supernumerario activo don Antonio Miranda 
Cortillas,

' A propuesta del Ministro de Agricultura, .
Vengo en nombrar , para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe de 
segunda rclase don Santiago Marzo* Balduque.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete d*e noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro aé  Agricultura,

RAFAEL CAVES TAN Y Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Luis Ortún Sánchez.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situa
ción de Supernumerario activo don Joaquín Martín La- ' 
plaza.

A propuesta del Ministro de Agricultura, *
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad'de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Luis Ortún Sánchez. N

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- . 
drid a siete de noviembre de mil novecientós cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dé Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera c lase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Ramiro Gómez Garibay.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase . 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por encontrarse en 
situación d e .supernumerario activo don Luis Fernández- 
Alonso.

Á propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza ,en ascenso 

de escala, con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe, de 
segunda clase don Ramiro Gómez Garibay. ■ .

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma
drid' siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del  Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Leoncio Oramas y Díaz 
Llanos.
Vacante una plaza de. Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros dé Montes, por encontrarse en 
situación de supernumerario don Ramiro Gómez Garibay. 

A propuesta del Ministro de Agricultura,
V$ngo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y Sos, al Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Leoncio Oramas y Díaz Llanos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
• El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA y

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Antonio Miranda Cor
tillas.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes,, por pasar a situación 
de supernumerario activo don José Martínez-Falero 
Arregui.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, al Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Antonio Miranda Cortillas

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos. *

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Rosendo de Diego Gon
zález.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situa
ción de supernumerario activo don Manuel Kith Tassara. 

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en ascenso 

de escala, con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta . y dos, al Ingeniero Jefe de 
segunda cla,,se don Rosendo de Diego González. -

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes a don Luis Fernández Alonso.

 . -

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros de Montes, por pasar a situación 
de supernumerario activo don Francisco MontieLPinilla. 

A propuesta, del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida plaza, en,.ascenso 

de escala, .con antigüedad de primero de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, al' Ingeniero Jefe de 
segunda clase don Luis Fernández Alonso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de m il. novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se nom
bra Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de In
genieros de Montes a don Enrique Bernal Martínez.
'Como consecuencia de lo dispuesto en la Orden mi

nisterial de cuatro de octubre de mil novecientos cincuen* 
ta y dos, por la que fué readmitido al servicio activo de! 
Estado el Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Ingenierbs de Montes don Enrique Bernal Martínez, y de 
conformidad con lo establecido en el Decreto de veinti
dós de abril de mil novecientos cuarenta y Orden minis
terial de diecisiete de octubre de mil novecientos cuaren
ta y cinco.

A propuesta del Ministro de Agricultura,
Vengo en nombrar Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo de Ingenieros de Montes a don Enrique Bernal 
Martínez.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de no^embre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO •
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA
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DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se de
clara de interés social la expropiación por el Institu
to Nacional de Colonización de parte de la finca «Coto 
de Candón», sita en el término municipal de Beas 
(Huelva).

De acuerdo con lo establecido en la Ley de veintisiete 
de abril de mil novecientos cuarenta y seis.

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  

Articulo primero.—Se declara de interés social, a todos 
los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación por el 
Instituto Nacional de Colonización de la'siguiente finca: 
Una parcela de terreno al sitio «Coto de Candón», del 
término municipal de Beas (Hueiva). Tiene, según plano 
provisional levantado, unas cuarenta hectáreas y cincuen
ta áreas, en donde se halla enclavado el caserio. Linda, 
al Norte, con la cerca de Marín y desagües de la misma 
cefca; al Este, con el arroyo de Candón; al Sür, con el 
arroyo de Sequillo, y al Oeste, con diversas propiedades 
de vecino: del caserio. Esta parcela forma parte Integran
te de la dehesa denominada «Coto del Soriano», sita en 
el término municipal de Beas (Hueiva), e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Hueiva con el número tres 
mil ochocientos treinta y seis del Ayuntamiento de Beas, 
a favor d3 doña Marina Sayago Sayago.

Artículo segundo.—Quedan excluidas de expropiación, 
mientras no se estime necesario a los fines de colonización 
que han motivado este Decreto, las edificaciones y  cons
trucciones que existen dentro de la parcela anteriormente 
descrita, que pertenezcan a terceros.
. Artículo tercero.—Se declara asimismo urgente la ocu

pación del mencionado inmueble, que será llevada a cabo, 
en la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del artículo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes. de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de noviembre de 1952 por el que se de
clara de alto interés nacional la colonización de una 
primera zona del «Campo de Níjar», sita en la provin
cia de Almería.
Diversos reconocimientos y estudios geológicos realiza

dos señalan la existencia de un caudal de aguas subte
rráneas de indudable importancia en una amplia franja 
de terrenos situada en el término municipal de Níjar (Al
mería), circundada por la Serrata y la Sierra de Alhami- 
11a, con superficie aproximada de dieciocho mil hectáreas, 
que se conoce con el nombre genérico de «Campo de 
Níjar». Confirma, la existencia de estas aguas un buen 
número de pozos en servicio que permiten regár unas 
trescientas hectáreas.

Las características de fertilidad del terreno y clima 
privilegiado, unidas a la de disponerse de una masa-cam
pesina perfectamente capacitada para los cultivos de 
regadío, hacen aconsejable que el Instituto Nacional de 
Colonización realice con urgencia en el «Campo de Níjar» 
las obras de captación de aguas subterráneas y las sub
siguientes de .puesta en rieero y colonización, que han de 
permitir incrementar notablemente el rendimiento pro
ductivo de las tierras y resolver en aran parte los pro
blemas agro-sociales planteados en diversos términos de 
la provincia de Almería.

Con estas finalidades se estima conveniente declarar 
de alto interés nacional la colonización de una primera 
zona del «Campo de Níjar». limitada a una superficie de 
cuatro mil doscientas cuarenta hectáreas, donde la expe
riencia ha demostrado míe existe agua abundante y a 
profundidades convenientes, sin perjuicio de ampliar su
cesivamente la declaración de interés nacional a otras 
zonas del mismo «Campo de Nijar», conforme los resul
tados obtenidos ásí lo aconsejen. . ‘
/

Para que el Instituto Nacional de Colonización pueda 
actuar con eficacia en la citada Zona, se requiere, ante 
todo, disponer de la energía eléctrica necesaria para el 
funcionamiento de las instalaciones elevadoras. Interesa 
también declarar de urgente ejecución las obras de cap
tación de aguas subterráneas y las instalaciones de eleva
ción que ha de realizar el Instituto a los efectos de apli
cación del procedimiento previsto en la Ley de siete de 
octubre de mil novecientos treinta y nueve.

Las obras de puesta en riego y colonización de la Zona 
necesariamente ha de realizarlas el Instituto, por superfi- 
cies parciales proporcionadas a los caudales subterráneos 
que sucesivamente vayan, obteniéndose. En estas condi
ciones, y con objeto de acelerar la explotación en regadío 
con los menores desembolsos para el Estado, sin entorpe
cer la posible iniciativa privada, se considera conveniente 
autorizar a los propietarios de la Zona para que puedan 
realizar obras de captación de-aguas, y las de puesta en 
riego de sus terVenos, hasta el momento que estas obras, 
de acuerdo con el plan de actuación por sectores nue fije, 
el Ministerio de Agricultura, hayan de ser acometidas 
por el Instituto Nacional de Colonización.'

Por la expuesto, a propuesta del Ministro de Agricul- ' 
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de alto interés nacional, 

con arreglo a la base segunda de la Ley de veintiséis de 
diciembre de mil novecientos treinta y nueve, la coloniza
ción de una primera Zona del «Campo de Níjar», con 
superficie de cuatro mil doscientas cuarenta hectáreas,•' 
totalmente incluida en el término municipal de Níjar' 
(Almería), y cuyos límites son los siguientes:

Norte: Caminos de Fernán Pérez y de los Garridos 
hasta el cruce con la carretera antigua de Vera y camino 
que se inicia en este cruce y pasa a unos trescientos me*'- 
tros al Norte del cortijo de Las Juntas hasta la rambla de 
los Matarinos; Este: Rambla de los Matarinos y de Artal 
hasta su cruce con el camino de los Cortijos, camino de los 
Cortijos de Mota del Escribano, de don José del Valle, 
de las Chumberas, del Marqués de Campo Hermoso y del. 
Buho, y camino de Archidoria hasta su cruce con el de 
Hornillo; Sur: Caminos del Hornillo y de los Nietos hasta 
la rambla de Artal, esta rambla hasta el límite del tér
mino de Almería, y línea de este término; Oeste: Carre
tera antigua de Vera hasta la rambla de Inox, esta ram
bla y caminos del Cautivo, del Tango, de los Pipaces a 
Cañada Nueva, de Venta de Soler y del Salador.

Artículo segundo.—Se faculta al Ministro de Agricul
tura para subdividir la Zona declarada de interés nacio
nal en sectores, al objeto de fijar al Instituto Nacional de" 
Colonización el orden y ritmo'que ha de seguir en la Su
cesiva transformación en regadío y colonización de los 
mismos.

Los propietarios de fincas en la zona, durante el pe-» 
ríodo comprendido desde la fecha de este Decreto hasta; 
el momento fijado por el Ministro de Agricultura para 
que el Instituto Nacional de Colonización inicie, las obras 
de alumbramiento de aguas en cada sector, podrán rea-; 
lizar, con la autorización de aquel Organismo, las obras 
de captación de aguas subterráneas y de transformación' 
en regadío de sus terrenos, que serán auxiliadas por el 
Instituto con sujeción a los preceptos de la Ley de Co
lonizaciones de Interés Local, efe veintisiete de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.

Artículo tercero.—La aprobación y desarrollo de lo1* 
Planes generales que redacte el Instituto Nacional de Co
lonización resoecto de los sectores de la Zona anterior

mente delimitada que sucesivamente hayan de ser obí^to 
de transformación en regadío con las aguas alumbradas, 
se realizará con suieción a lo dispuesto en la Ley de vein
tiuno de abHl de mil novecientos cuarenta y nueve, que.  ̂
dando, no obstante, facultado el citado Organismo, para 
aplicar a las fincas de la Zona, en caso procedente, la Lev 
de veintisiete de abril de mil novecientos cuarenta y seis 
sobre expropiación forzosa, previa declaración de lnteréf 
social. .

Artículo cuarto.—Quedarán exceptuadas dé la aplica
ción de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos 
cuarenta y nueve, las superficies de terrenos que llegaran 
a transformarse en regadío por sus propietarios, en vir
tud de la autorización que se indica en el artículo se
gundo de este Decreto.  ̂ ■’
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Artículo quinto.—La declaración de alto interés nacio

nal de la colonización de la citada Zona producirá, entre 
otros, los siguientes efectos:

a) Que los propietarios de tierras de la Zona no ex
ceptuadas de la aplicación de la citada Ley e incluidas en 
un sector con Plan general de colonización aprobado, po
drán disfrutar en su dia de las subvenciones establecidas 
en el artículo veinticuatro de aquella disposición.

b) Que tendrán el carácter de «tierras en exceso» 
todas l^s ñncas que se enajenen con posterioridad a la 
publicación de este Decreto, si la transmisión implica una 
parcelación o división del inmueble.

Artículo sexto.—Para impedir fjue los caudales alum
brados por las obras que realicen el Instituto o los pro
pietarios sean disminuidos a consecuencia de otras obras 
que posteriormente se propusieran llevar a cabo los pro
pietarios de las fincas próximas a los lugares de aquellas 
captaciones, los Organismos competentes, a propuesta del 
Instituto, delimitarán los perímetros de protección de las 
aguas captadas.

Artículo séptimo.—Las aguas alumbradas por el ins
tituto Nacional de Colonización serán propiedad de éste, 
que podrá cederlas a los particulares o entidades que 
hayan de beneficiarse de las mismas, mediante un canon, 
cuya cuantía se fijará en cada caso teniendo en cuenta 
el caudal y costo del alumbramiento, así como los demás 
gastos que a dicho Organismo hubiere ocasionado la rea
lización de los trabajos efectuados.

Artículo octavo.—Se declaran de urgente ejecución, a 
los efectos de que sea aplicable el procedimiento estable
cido en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, los trabajos, obras e instalaciones que 
efectúe el Instituto Nacional de Colonización para la 
captación y elevación de las aguas subterráneas en la 
Zona delimitada en el artículo primero de este De
creto.

Artículo noveno.—Tendrán preferencia y serán urgen
temente tramitados por* los Organismos a quienes corres
ponda los pedidos de materiales que solicite la Dirección 
General de Colonización con destino a las instalaciones 
de perforación o para la elevación de las aguas subterrá
neas que hayan de emplearse para la transformación en 
regadío de la primera Zona del «Campo de Níjar». así 
como también el suministro de la energía eléctrica preci
sa para el funcionamiento de dichas instalaciones.

Artículo décimo.—Se faculta al Ministro de Agricultu
ra para que dicte las disposiciones complementarias ne
cesarias para la mejor aplicación de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ds Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 12 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Consejero Inspector general del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Agrónomos a don Fernando Gas
par Rodrigo.

Vacante una plaza de Consejero Inspector General del 
Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascenso 
a Presidente de Sección del de dicha categoría don Ar- 
nesto Mestre Artigas, a propuesta del Ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Consejero 
Inspector General del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos, con antigüedad de dieciséis de octubre del 
corriente año, a don Fernando Gaspar Rodrigo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro ds Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y  DE ANDUAGA

DECRETO de 12 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Sixto Fer
nández Martínez.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por ascen
so a Consejero Inspector general del de dicha categoría

don Fernando Gaspar Rodrigo, a propuesta del Ministro 
de Agricultura.

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Agrónomos, con antigüedad de dieciséis de octubre del 
corriente año, a don Sixto Fernández Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a doce de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDUAGA

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 por el que se dic
tan normas sobre la intensidad exigible en la explo
tación en regadío de las tierras reservadas a los pro
pietarios de las zonas regables.

En los Decretos de aprobación de los Planes Generales 
de Colonización de las zonas regables debe fijarse, según 
establece el artículo cuarto, apartado h), de la Ley de 
veintiuno de abril de mil novecientos cuarenta y nueve 
y al efecto que determina el artículo veintisiete de la 
misma, la intensidad que ha de alcanzar la explotación 
de las tierras en el plazo de cinco años, contado a par
tir de la fecha de declaración de «puesta en riego». Esta 
intensidad constituye, además, el más eficaz elemento de 
juicio para la correcta aplicación de la excepción esta
blecida en la tercera de las disposiciones finales de aque
lla Ley, relativa a las fincas que estuvieran transform a
das en regadío y cultivadas normalmente en la «fecha 
del Plan».

De la doble finalidad social y económica que persigue 
la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cuaren
ta y nueve, la primera de ella ha de lograrse fundam en
talmente mediante la colonización directa por el Insti
tuto Nacional de Colonización de las «tierras en exceso» 
o sobrante de la zona, una vez determinadas las que se 
reservan a los propietarios, cuya extensión se fija con 
arreglo a normas especificas sobre la base de armonizar 
la instalación del mayor número posible de colonos con 
los legítimos intereses de la propiedad privada y con la 
obtención de un máximo rendimiento de la producción 
agrícola.

Cumplida esta finalidad social con la colonización di
recta de las «tierras en exceso», que han de quedar suje
tas en. su explotación y régimen económico a cuanto es
tablece la legislación que regula la actuación parcelado- 
ra del Instituto, se estima conveniente conceder una m á
xima libertad a los propietarios para que adopten en las 
tierras reservadas las orientaciones y sistemas de cul
tivos que consideren más Adecuados, con la única limi
tación de que se consigan unos rendimientos productivos 
acordes con la nueva explotación de los terrenos en re
gadío.

Por lo expuesto, a propuesta del Ministro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—La intensidad que ha de alcanzar 

la explotación en regadío de las tierras reservadas a los 
propietarios en las zonas regables quedará definida ex
clusivamente al efecto previsto en el artículo veintisiete 
de la Ley de veintiuno d.e- abril de mil novecientos cua
renta y nueve, por el índice de producción bruta ven
dible por hectárea, expresada en quintales métricos de 
trigo. ¡

Para las zonas con. Planes Generales de Colonización, 
aprobados con anterioridad a la fecha de este Decreto, 
el citado índice será de la cuantía que respectivamente 
señalen los Decretos aprobatorios de dichos Planes Ge
nerales.

Artículo segundo.—A los efectos de que sea aplicable 
la excepción que establece la tercera disposición final 
de la Ley de veintiuno de abril de mil novecientos cua
renta y nueve en favor de las fincas situadas én zonas 
reglables de álto interés nacional que, al publicarse el De
creto aprobatorio del Plan General, estuvieren transfor
madas en regadío y cultivadas normalmente, se consi
derará que concurre esta última circunstancia cuando la 
realización del cultivo haya permitido conseguir un ín-
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dice de producción bruta vendible equivalente al que se
ñala el artículo precedente.

Lo preceptuado en el párrafo anterior no será de apli
cación respecto de las fincas sitas en zonas regables de 
alto interés nacional cuyo Plan General de colonización 
estuviere aprobado con anterioridad a la publicación del 
presente Decreto. Por consiguiente, estos predios sólo po
drán exceptuarse de expropiación en el caso de que su 
cultivo reuniere las condiciones exigidas por las normas 
que establezcan los respectivos Decretos aprobatorios de 
los Planes Generales de Colonización.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Agricultura se 
dictarán las instrucciones complementarias necesarias 
para la mejor aplicación de lo establecido en este De
creto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTAfCY Y AJNDUAGA

DECRETO de 15 de noviembre de 1952 por el que se as
ciende a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo 
Nacional de Ingenieros Agrónomos a don Santiago 
Sanchiz Peydró.

Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 
del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos, por falle
cimiento del de dicho categoría don Ricardo de Escauria- 
za y del Valle, a propuesta del Ministro de Agricultura, 

Vengo en nombrar, en ascenso de escala, Ingeniero 
Jefe de primera clase del referido Cuerpo, con antigüedad 
de cuatro de noviembre del corriente año, a don San
tiago Sanchiz Peydró.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a quince de noviembre de mil novecientos, cincuenta 
y dos.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro ds Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y  DE ANDUAGA

MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

DECRETO de 14 de noviembre de 1952 sobre regulación 
de estaciones radiodifusoras comarcales de onda media.

Vigente la Ley de Radiodifusión de veintiséis de junio 
de mil novecientos treinta y cuatro en todo aquello que 
no ha sido m odificado por las normas fundamentales del 
Nuevo Régimen español, las disposiciones administrativas 
que se dictaron para su aplicación han sufrido a su vez 
múltiples rectificaciones, tanto por la form a de estar 
distribuidas las competencias entre los distintos órganos 
de la Administración, como por el desarrollo que han te
nido los Servicios de la Radiodifusión Nacional.

Al mantener idéntico criterio del que ya existía, se si
gue una política no dispar con las orientaciones que pre
siden la Radiodifusión en la mayoría de los países del 
mundo, en los que a pesar de diferir sus regímenes po
líticos profundamente entre Sí, el sistema imperante es 
el de monopolio o propiedad del Estado, como ocurre en 
Inglaterra, Canadá, Unión Sud Africana, Egipto, Suecia, 
Noruega, Finlandia, Suiza, India, Israel, Turquía, Austria, 
Irlanda, Italia, Países Bajos, etc.

Por todo ello se hace preciso dictar nuevas normas 
que, dentro del marco legal que impone la vigencia del 
artículo primero de la Ley antes aludida, establezcan, de 
acuerdo con la realidad presente, de manera clara y ter

m inante, la situación actual y futura del Servicio Público 
de Radiodifusión.

Entre ellas, parecen de mayor urgencia las que esta
blecen la clasificación y bases técnicas de las instalacio
nes de la Red Nacional de Radiodifusión, a través de la 
cual se presta al público un servicio tan destacado y ge
neralizado como el que se realiza a través de la telefo
nía sin hilos.

Pero no sería posible determinar cuál haya de ser la 
nueva planta de dicha Red sin antes despejar una si- ' 
tuación excesivamente compleja, creada por la existencia 
de emisoras en funcionamiento bajo condiciones jurídi
cas y técnicas que no se amparan en normas concesio- 
nales regulares o autorizaciones legales.

De este modo, se sientan en la presente disposición 
las bases para ir armonizando los centros emisores, al 
conjurar los diversos intereses que en ellos concurren sin 
lesionar los que corresponden a la iniciativa privada, que ‘ 
tan espléndidamente ha servido al interés nacional, y se 
establece la forma en que el Estado ha de cumplir la 
misión que la Ley le tiene encomendada.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Información 
y Turismo y previa deliberación del Consejo de Ministros#

D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Las estaciones de la Red Nacional 
de Radiodifusión se clasifican en tres clases:

Primera.—Nacionales.
Segunda.—Comarcales; y
Tercera—Locales.
Artículo segundo.—Las . estaciones radioemisoras na

cionales serán de potencia superior a veinte kilovatios, en 
onda media normal, pudiendo existir además de las cen
trales, otras que presten servicio a determinadas regiones.

Serán de. propiedad del Estado y la gestión de sus 
programas corresponderá a la Administración Radiodifu
sora Española, creada por el artículo dieciocho del De
creto de quince de febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos.

Artículo tercero.—Las Comarcales podrán tener una 
potencia hasta cinco kilovatios y onda normal, sin per
juicio de que por razones de capitalidad, importancia in
dustrial, comercial, demográfica o cualquier otra, aprecia
da razonadamente por la Dirección General de Radiodi
fusión, se proponga al Ministro que autorice una mayor 
potencia.

Serán propiedad del Estado y su programación podrá 
1 ser gestionada por la Administración Radiodifusora Es

pañola o arrendada, mediante concurso, a empresas mer
cantiles, constituidas con arreglo a las condiciones que 
se señalen.

Artículo cuarto.—Las Estaciones Radiodifusoras Loca
les y las de Onda Larga o Corta se ajustarán a las con
diciones que se señalen posteriormente.

Artículo quinto.—Se autoriza al Ministerio de In for
mación y Turismo para modificar el emplazamiento y 
características técnicas de.los Centros emisores señala
dos en el articulo primero del Decreto de veintiséis de 
julio de mil novecientos treinta y cuatro, así como la clasi
ficación regional estableciera en el artículo sesenta y sie
te del Reglamento aprobado por el Decreto de vein
tidós de noviembre de mil novecientos treinta y cinco, 
dictados ambos para la aplicación de la Ley de veintiséis 
de junio de mil novecientos treinta y cuatro, con el fin 
de acoplarlas a las necesidades de orden nacional.

Artículo sexto.—En la actual etapa de realización de 
la Red Nacional de Radiodifusión se establecerán las si
guientes estaciones comarcales de onda media.

Cuatro en Madrid.
Tres en Barcelona.
Dos en Sevilla.
Dos en Valencia.
Una en San Sebastián.
Artículo séptimo.—Para montar o integrar en la Red 

Nacional las emisoras a que hace referencia el articulo 
ánterior se podrán seguir algunos de los procedimientos 
siguientes:

a) Construcción por cuenta del Estado, mediante 
contratación administrativa, con arreglo a las normas se
ñaladas en la Ley de Administración y Contabilidad, de 
primero de julio de mil novecientos once, y legislación 
complementaria.

b) Aportación voluntaria al Estado de lo s . aparates 
radioléctricos emisores y sus instalaciones, formalizada 
mediante concurso, en contrato por el que la Adminis
tración” arriende la programación de la emisora, con de
recho a efectuar publicidad radiada.

c) Expropiación forzosa, por causa de utilidad públi
ca, de la emisoras de onda media de propiedad particular, 
ya se encuentren montadas o desmontadas.
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Artículo octavo.—El arriendo de la organización y eje
cución de programas se hará mediante pliego de condi
ciones que fijará el Ministerio de Información y Turismo.

Serán bases de dichos pliegos el derecho de tanteo a 
favor de las entidades que en la actualidad poseen emi
soras en funcionamiento de las poblaciones de que se 
trate; .una duración del arrendamiento de doce años, y 
el derecho de tanteo para los arrendatarios cuyo contrato 
se haya extinguido, por el transcurso de este plazo, en 
los nuevos concursos de libre licitación para el sucesivo 
arriendo de los programas. ' 1
. Las adjudicaciones definitivas serán acordadas por el 

Ministro de Información y Turismo, previo informe de la 
Dirección General de Radiodifusión y propuesta del Ju
rado que se designe. Se tendrá en cuenta en la resolu
ción de los concursos las mejores, condiciones técnicas y 
económicas de las ofertas que se efectúen. La resolución 
se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Podrá ser resuelto el contrato con pérdida de fianza 
si el arrendatario incumpliera reiteradamente sus obli
gaciones con grave daño para la organización del ser

vicio. sin que dicha resolución implique la devolución del 
aparato emisor y sus instalaciones.

Artículo noveno.—Una vez que se establezcan las emi
soras de la Red Nacional, se declararán caducadas las 
autorizaciones y concesiones otorgadas, conforme previe
ne el artículo cuarto de la Ley de veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y cuatro y el artículo quinto del 
Decreto de veintiséis de julio del mismo año, y se pro
hibirá la emisión por estaciones de onda media en las 
localidades respectivas; dicha prohibición entrará en vi- 

i goi\ en todo caso, pasados treinta días desde que se re
solviesen los concursos convocados para la ejecución de 
este Decreto.

Artículo diez.—Por el Ministerio de Información y Tu
rismo se dictarán las órdenes oportunas para la ejecu
ción de lo preceptuado en la presente disposición.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a catorce de noviembre de mil novecientos cincuen
ta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Información y Turismo.

GABRIEL ARIAS-SALGADO Y DE CUBAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 27 de Octubre de 1952 por la 

qu e se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gonzalo María Arro
yo contra resolución del Ministerio del 
Ejército que le deniega petición relativa 
a mejora de antigüedad.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de "julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente de recurso de agravios 
promovido por don Gonzalo María Arro
yo, Teniente Coronel Veterinario, contra 

• resolución del Ministerio del Ejército, que 
le;, deniega petición relativa a mejora de 
antigüedad; y.

Resultando que por escrito de fecha 17 
de julio de 1951, el Teniente Coronel Ve
terinario don Gonzalo María Arroyo se 
dirigió ál Ministro del Ejército manifes
tando que por diversas vicisitudes que no 
le son imputables—reajuste de plantilla, 
etcétera—tardó veinísiete años en ser as
cendido a Jefe; que cuando al fin fué as
cendido en junio de 1940 lo hizo en cabeza 
de 21 Capitanes de Veterinaria, pertene
cientes a cinco promociones distintas, caso, 
según él, sin precedentes; que por Orden 
de 12 de abril de 1940 se fija el mínimo 
de permanencia en el empleo, mínimo 
q'úe es d,e tres años para los Capitanes, 
y que el señor Arroyo tiene ampliamente 
rebasado, pues permaneció diecisiete años 
en dicho empleo, y, finalmente, que por 
Orden de 4 de julio de 1925 .se señaló un 
máximo de tiempo de permanencia en tal 
empleo que era el de trece años de Ca
pitán y Veintisiete de Oficial, máximos 
que también tiene rebasados, por todo lo 
cual determinaba suplicando se rectificara 
lá antigüedad de su ascenso a Veterinario 1 
Mayor en la forma' que se deduce de di
chas disposiciones, porque, en otro caso, al 
ser retirado por edad, le faltarán más de 
cinco años paí-a consolidar el derecho a 
percibir"el 10 por 100 más sobre el haber 
de retiro que las disposiciones vigentes 
reconocen a quienes lleven doce años en
tre los empleos de Comandante y Tenien
te Coronel;

Resultando que informando sobre el 
asunto, la Asesoría Jurídica manifestó, 
én 4 de septiembre de 1951, que la refe
rida petición carece de base legal en que 
apoyarse, toda vez que los preceptos que 
invoca no se encuentran actualmente en 
yigor, sin que por tal circunstancia pueda 
entrarse en su examen, ya que teniendo 
carácter graciable escapa a la competen
cia propia de la Asesoría, que, en cuanto 
tal, se limita a hacer observar el pre
cepto anómalo, que podría derivarse de 
accedérse, con carácter de gracia, a lo 
solicitado; *

Resultando que, habiéndose resuelto por 
el Departamento en sentido desestimato- 
rio tal petición, el señoir Arroyo interpuso 
recurso de reposición, reiterando sus ante
riores pretensiones y alegaciones;

Resultando que no habiendo recaído 
resolución expresa sobre tal recurso de 
reposición, el interesado lo entendió des
estimado por anlicación de la doctrina del 
silencio administrativo interponiendo, en 
tiempo y forma, el presente recurso de 
agravios, en el que insiste en su preten
sión anterior y aduce idénticas alegacio
nes;

Resultando que en 5 de enero de 1952 
informó sobre este recurso la Dirección 
General de Reclutamiento y Personal, ma
nifestando que la Orden que el recurrente 
invoca, de 12 de abril de 1940, se refiere 
únicamente al tiempo que es preciso ser
vir en cada empleo para la declaración 
dP aptitud para el ascenso, pero no quiere 
decir que se asciénda al ser declarados 
aptos, porque los ascensos se condicionan 
a la existencia de vacantes; en cuanto al 
Decreto de 4 de julio de 1925 manifiesta 
que se promulgó como consecuencia de las 
numerosas promociones admitidas en las 
Academias Militares en 1897 y 1898, de 
cursos abreviados, a consecuencia de la 
camnaña de Ultramar, refiriéndose a aque
lla ocasión concreta y no disponiendo que 
se haga lo mismo en-lo sucesivo, aparte 
de que se refiere concretamente a otras 
Armas y Cuerpos, pero no al de Veteri
naria, y, finalmente, indica la Dirección 
General citada que la pretendida rectifi
cación de antigüedad no produciría los 
efectos deseados por el recurrente, por 
cuanto el articulo 12 del Estatuto de Cla
ses Pasivas condiciona tales beneficios a 
la afectividad, durante doce años, en los 
empleos de Jefes, efectividad que. cómo 
es lógico, no conseguiría el interesado con 
una simple rectificación de antigüedad;

Vistos la Orden de- 12 de abril de 1940 
(«D. O.» núm. 83); el Decreto de 4 de 
julio de 1925 («C. L.» núm. 197), y la 
Ley de 18 de marzo d* 1944;.

Considerando que dada la función pro
pia del recurso de agravios/ configurado 
como un recurso extraordinario para el 
control de la legalidad administrativa, la 
única cuestión que se suscita en el pre
sente caso es determinar si la Adminis
tración, al negar por la resolución que se 
impugna la rectificación de antigüedad 
pretendida por el recurrente, viola o . no 
algún precepto reglamentario;

Considerando, a este respecto, qu? como 
acertadamente manifiesta la Dirección Ge
neral de Reclutamiento y Personal en su 
informe, el Decreto de 4 de julio de 1925 
que el recurrente invoca se limita a dis
poner (art. .1.°) el ascenso «a Comandante 
en las escalas activas de las Armas y 
Cuerpos de Estado Mayor. Infantería,, Ca
ballería* Artillería e Ingenieros para los

Capitanes que al presente lleven trece 
años de antigüedad en su empleo o vein
tidós de Oficiales», de donde se deduce 
que ni tal disposición afecta al Cuerpo de 
Veterinaria ni puede dársele carácter per
manente, toda vez que al aludir a los 
«Capitanes que al presente» lleven deter
minado número de años en tal empleo o 
de Oficial excluye a quienes en el futuro 
vayan reuniendo el expresado tiempo de 
servicio;

Considerando que la Orden de 12 de 
abril de 1940 tampoco ampara la preten
sión del recurrente, por cuanto se limita 
a señalar un tiempo mínimo de perma
nencia en cada empleo a efectos de de
claración de aptitud para el ascenso;

Considerando, por lo expuesto, que la 
resolución que se impugna está ajustada 
a derecho,

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1952.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Enrique G a r c í a  
Luna, operario de Máquinas de la Ar
mada, en situación de retirado, contra 
acuerdo del Consejo Supremo de Jus
ticia Militar de 13 de noviembre de 1950.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Enrique García Luna, operario de 
Máquinas de la Armada, ?n situación de 
retirado, contra acuerdo del Consejo. Su
premo de Justicia Militar de 13 de no
viembre de 1950, relativo al señalamiento 
de su haber pasivo de retiro; y 

Resultando que don Enrique García 
Luna, operario de Máquinas de la Armada, 
clasificado con una pensión de retiro de 
125 pesetas mensuales por acuerdo del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 4 
de febrero de 1947 solicitó, al publicarse 
la Orden ministerial de 13 de enero 
de 1949 de abono de tiempo en zona roja 
al oersonál de la Armada, que se le hi
ciera aplicación de los beneficios conte-
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nidos en dicha Orden y que se le incre
mentara su. haber pasivo de retiro; re
solviendo el Consejo Supremo de Justicia 
Militar, el 13 de noviembre de 1950, acce
der a lo solicitado en cuanto al abono del 
tiempo permanecido en zona roja por el 
interesado, pero declarando que tal abono 
no originaba aumento en la cuantía de la 
pensión de retiro que tenía reconocida, 
por cuanto que no reunía piás que nueve 
años, siete meses y catorce días de servi
cios abonables, sin completar por ello los 
diez años exigidos por. el artículo segundo 
de la Ley de 13 de diciembre de 1943 
para acreditar ^derecho a pensión del 60 

'Por 100 del sueldo regulador;
Resultando que ^contra' dicho acuerdo 

interpuso el interesádo, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y el considerarlo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo recurrip, en tiemoo y forma, 
en agravios, alegando en ambos recursos 
que si se le .computaba el tiempo perma
necido en la primera situación de servicio 
activo, a cuyo fin acompaña con su recur
so de. reposición una certificación expe-- 
dida por el Ayudante Militar de Marina 
de San Fernando, por la que seNjustificabá. 
que había pasado a la indicada situación 
el 1 de enero de 1934, contaba en la fecha 

. de su retiro, diez años, seis meses v siete 
días de servicios, por lo que tenía derecho 
—a su juicio— a una pensión de retiro 
del 60 por 100 del sueldo regulador, én 
lugar de la del 30 por 100 que percibía;

Resultando que por el Consejo Supremo 
de Justicia Militar se reclamó el envío al 
Ministerio de Marina de copia certificaba 
de la Libreta, de Marinería del interesado 
y que, cumplido dicho trámite y teniendo 
en cuenta que en aquel documento se 
hacia constar que el señor García Luna 
pasó a la segunda situación del servicio 
activo de la Armada el 24 de noviembre 
de 1934, en que fue nombrado operario 
eventual de Máquinas, se resolvió por la 
Sala de Gobierno del citado Supremo’ 
Consejo desestimar expresa y tardíamen
te el recurso de reposición, por haberse 
probado que el recurrente no- alcanzaba 
los diez años de servicios requeridos para 
tener derecho a lav pensión de retiro soli
citada ;

Vistos el vigente Estatuto -de Clases Pa
sivas; la Ley de Reclutamiento y Reem
plazo de la Marinería de la Armada, de 14 
de diciembre de 1933, y el Reglamento dic
tado en su aplicación;

Considerando que la única cuestión sus
citada en el presente recurso de agravios 

. se reduce a determinar si el recurrente 
reunía o no en la fecha de su retiro el 
mínimo de diez años años de servicios 
exigido por el artículo segundo de la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 para acreditar 
derecho a pensión extraordinaria de re
tiro del 60 por 100 del sueldo,regulador, lo 

* cual dependerá, a la vista de la exposición
* de hechos antes reseñada, de que se re

conózca a no como abonable a efectcs 
pasivos el tiempo permanecido por el in
teresado en *la primera situación de acti
vidad desde el 1 de enero de 1934 hasta 
el 24 de noviembre del mismo año. en 
qife pasó a la segunda situación de acti
vidad ñor haber sido nombrado operario 
eventual de Máquinas; '

Considerando que, con arreglo a lo dis- •
* puesto en la Ley de Reclutamiento y 

Reemplazo de Ia Marinería de la Armada, 
de 14 de diciembre de 1933, se distinguen 
dos’ situaciones en el servicio de la Ar
mada: la activa y la de reserva (art. 15). 
subdividiéndose la primera en otras dos, 
llamadas de disponibilidad la primera y 
de servicio efectivo la segunda (art. 16), 
caracterizadas, respectivamente, porque 
los comprendidos en ellas están esperando 
el llamamiento del Ministerio de Marina 
para su incorporación al servicio e s t i v o  
y por la efectiva prestación de servicios, 
en los buques, Arsenal y demás estableci
mientos de la Armadá. Especificándose

. en el artículo 24 de la propia Ley que «los 
marineros adquirirán consideración . mili

tar desde que ingresen en el servicio 
efectivo»;

Considerando que sólo son servicios abo
nables. con arreglo a ío  dispuesto en el 
articulo 23, apartado primero, del vigente 
Estatuto de Clases Pasivas «los prestados 
efectivamente, día por día, a ios diferentes 
Cuerpos y Clases del Ejército y Armada»,, 
por lo que. parece evidente que en el pre
sente caso el recurrente carece de derecho 
al . abono del tiempo' permanecido en la 
primera situación de actividad, toda vez 
que ésta implica la no prestación de ser
vicio efectivo, como antes se ha expuesto, 
sin que, por otra parte, sea aplicable al 
recurrente lo dispuesto en el apartado 
quinto del mismo artículo 23 del Estatuto, 
que considera de abono «el tiempo que sé 
permanezca en la siuación de disponibili
dad», por cuanto dicha norma se refiére 
a una de las situaciones administrativas 
en que pueden encontrarse los empleados 
militares propiamente dichos (Generales, 
JefQ6, Ofióiales y Suboficiales de la Arma
da) y no a la especialísima. situación de 
disponibilidad o primera situación idel'ser
vicio activo de quienes prestan su servicio * 
militar en la Armada, definida en la Ley 
de Reclutamiento.de la Marinería de la 
Armada antes citada, la cual, como ha 
quedado expresado no reconoce conside
ración militar, a ningún efecto, a los ma
rineros que se encuentren en la misma;

Considerando, en conclusión, que al no 
reconocerse como abonable a efectos pa
sivos el tieinpo permanecido por et recu
rrente en la primera situación de acti
vidad, es evidente qu?,el presente recurso 
carece de ’ fundamento jurídico, y debe, 
por ende, ser desestimado/

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto, desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. .y  ̂
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto *n el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de octubre de 1952.

. c
CARRERO ■ 

Excmo. Sr. Ministro de Marina!

ORDEN de 27 de octubre de 1952 por la  
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don  Prudencio Rodríguez 
Martínez, Coronel de Inválidos Militares,
 co n tr a  r e so lu c ió n  d e l M in is te r io  
del E jército que le  den iega  petición  
relativa a gratificación de vivienda.

E$pmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 21 de julio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios promovido 
por don Prudencio Rodríguez Martínez, 
Coronel de inválidos Militares, contra re
solución del Ministerio del Eiárcito que le 
deniega petición relativa a "gratificación 
de vivienda; y *

Resultando que en escrito de fecha 2 
de enero de 1951, el Coronel del Cuerpo 
de Inválidos don Prudencio Rodríguez 
Martínez se dirigió al Ministerio del Ejér- . 
cito manifestando que por Ley de 22 de 
diciembre de 1949 se había concedido una 
gratificación para pago de vivienda a los 
Coroneles del Ejército en activo, cuyos 
beneficios fueron extendido^. por Orden 
Circular de 3 de enero de 1950, a los de 
dicho empleo que se encontrasen en si
tuación de disponibles forzosos;’ y como, 
a su juicio, el personal del Cuerpo de In
válidos está considerado como en activo, 
con todos los derechos y ventajas de di
cha situación., según se. indica en el ar
tículo primero de su Reglamento, suplica
ba le mera concedida dicha gratificación; 

Resultando que en 10 de mayo de 1951

fué denegada tal petición, por entender 
el Ministerio, de acuerdo con la Inter
vención'General del Ejército y la Orde
nación de Pagos, que el personal del 
Ejército con derecho á tal gratificación se 
encuentra concretamente enumerado en 
la Orden de 15 de enero de 1944 («Dia
rio Oficial» número 13) y en las de 2 y 3 
de enero de 1950. las cuales no compren
den al personal del Cuerpo de Mutilados;

Resultando que contra dicha resolución 
interpuso el interesado, en escrito de fe- 
<;ha 23 de junio de 1951, .recurso de repo
sición, insistiendo en su pretensión y ale
gando que en la actualidad, y en virtud, 
de las Orjdenes de: 2 y 3 de enero de 1950, 
la gratificación de vivienda se concede a 
todos los Coroneles con destino y también 
a los que se encuentran en situación de 
disponibles forzosos, és decir, que su pre
tensión se funda en la misma circunstan
cia de estar en activo; mas como el ar
tículo primero del Reglamento del Cuer
po de Inválidos, de 5 de abril de 1933, dis
pone que el personal integrado de tal 
Cuerpo tendrá todos los derechos y ven
tajas de la situación en activo, se deduce 
que les correspondía la gratificación pe
dida en iguales condiciones que el res
tante personal en activo cjel Eiército; re
firiéndose esta conclusión, a juicio del re
currente, con la^circunstancña de que el 
personal del Cuerpo goce de la indemni
zación de vestuario e hijos cuando para 
el personal del Ejército, y que les fueron , 
reconocidos en razón de hallarse en ac
tivo;

Resultando que en 10 de agosto de 1951. 
informó tal recurso la Ordenación de Pa
gos del Ministerio en sentido desestimafo- 
rio, por entender que la consideración de 
que goce,el personal tíel Cuerpo de Moti
lados de estar en servicio activo no es 
de aplicación a los beneficios económicos, 
tanto porque dichos beneficios están fija
dos expresamente en el Reglamento del 
Cuerpo de Mutilados como porque, si. ello 
fuera así.* habría que ordenar a todos ellos 
los devengos propios de la situación ac
tiva;

Resultando qne no habiendo sido re
suelto expresamente el anterior recurso de 
reposición, el interesado hubp de enten
derlo desestimado por aplicáción de Nla 
doctrina del silencio administrativo, in
terponiendo, en escrito de fecha 17 de 
agosto de 1951, el presente recurso de agra- 
vis, Insistiendo en su pertensión y alega
ción, recurso que en 26 de noviembre de 
1951 iué informado nuevamente por la 
Ordenación de Pagos, también en sentido 
desestimatorío en consideración á los mis
mos argumentos anteriormente expuestos;

Vistos la Orden de 15 de enero de 1944 
(«Diario Oficial» número 13), la Orden 
de 2 y 3 de enero de 1951, el Reglamento 
de 5 de abril de 1933, la Ley de 12 de di
ciembre de 1942;

Considerando que la única cuestión que 
se suscita en eí presente recurso de agra
vios consiste en determinar el alcance 
que ha de darse a la consideración de 
«activo» que se , atribuye al Benemérito/ 
Cuerpo de Mutilados;

Considerando que es manifestación con
creta sobre dicho extremo el diferente 
modo de estar reconocido dicho carácter 
activo al Cuerpo de Mutilados en el Re
glamento de 5 de abril de 1932, artículo 
primero, y en eí también artículo primero 
de la Ley de 12 de diciembre de 1942; pues 
en tanto que en aquél se concretaba que 
el «actual Cuerpo de Inválidos Militares... 
se considerará activo en todos los dere
chos y ventajas de tal situación», en la 
Ley de 12 de diciembre de 1942 se dice 
solamente que «El Benemérito Cuerpo de 
Mutilados... seguirá considerado ¿orno en 
activo en todas las prerrogativas y pre
eminencias de tal», en cuyo texto ha de 
verse, más que una derogación del pro- 
yectq de 1933—derogación que eí vocablo 
«seguirán» impide tomar eú cuenta—, una 
interpretación auténtica del alcance que 
ha de darse al carácter activo de que 
goza ahora el Cuerpo de Mutilados, qué
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ha venido a sustituir al de Inválidos, y 
que no es otro que gozar ¿le las mismas 
«prerrogativas y preeminencias» que los 
demás Cuerpos activos;

Considerando que entre tales «prerroga
tivas y preminencias» no pueden com
prenderse' los derechos económicos, de un 
lado, porque estos últimos no son propia
mente ni prerrogativas, vni .preminencias, 
y, de otro y fundamentalmente, porque 
los derechos ecopómicos. tanto en el Cuer
po de Mutilados como en los demás del 
-Ejército, s e . puntualizan a la vista de lo, 
que las normas respectivas determinan 
para cada caso, sin que aea posible apli
car taleg normas a gupuestos distintos’ 
de los expresamente previstos en ella;

Considerando que el recurrente no se 
encuentra comprendido en la Orden de 2 
de enero de 1950, que se refiere a los 
Coroneles con destino, ni en la del 3 del 
mismo mes y año, relativa a los Coró
neles disponibles forzosos, puesto que el 
interesado no se encuentra en ninguna de 
dichas situaciones, de donde se deduce 
que cualquiera que sea el juicio que tales 
normas invocan desde el punto de vista 
de derecho constituyente, es manifiesto 
que a la vista del derecho positivo la re
solución que se. impugna está ajustada a 
Derecho,

De •onforrúidad c o q  e *  dictamen emi
tido^ por. el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agrarios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
'publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto Pn el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 12 
de abril de . 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 27 de octubre de 1952- .

'  CARRÉRO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 27 de octubre de 1952 po r 
la que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Gustavo de Alva
ro Gil, Teniente de Sanidad Militar, re
tirado, contra acuerdo del Consejo Su
premo de Justicia Militar relativo a la 
aplicación de los beneficios del Decreto 
d e  11 de julio de 1949.

Excmo. Sr.: Él Consejo de Ministros, con 
fecha. 21 de julio último, tomó el acuerdo 
que dice así:

«En el. recurso de agravios promovido 
por don Gustavo dé Alvaro Gil. Teniente 
desanidad Militar, retirado, contra acuer
do del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar relativo a la aplicación al recurrente 
de los beneficios del Decreto de 11 de*julio 
de 1949;

'Resultando que /el interesado, retirado 
extraordinario por Orden de 31 de- agosto 
dé 1931 con arreglo a los Decretos de 25 
y 29 üe'abril de dicho año. |ué clasificado 
por acuerdo de la Sala d^ Gpbierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
28 de septiembre último,, en aplicación del 
Decreto de 11 de julio de 1949, con el ha
ber de retiro mensual de 637,50 pesetas, 
equivalentes a los noventa céntimos del 
sueldo d» Teniente vigente en 1943; in- 
cremenjtatio con. el importe de tres quin
quenios y el dp la pensión de.la Placa de 
San Hermenegildo, interponiendo el inte
resado/ en 30 de octubre siguiente, recur
so dé reposición contra el expresado acuer
do por creer le corresponde el 90 por 100 
del sueldo de Capitán, con arreglo ai cual 
le fué concedido el retiro en 1331; y que 
en huevo, acuerdo de 7 de diciembre si
guiente fué desestimada la reposición por 
no aportarse nueVos hechos ni incoarse 
Qisposicioptís que no hubieran sido teni-, 
das en epenta en el -acuerdo recurrido, 
por lo que el interesado entabló el presen, 
te recurso de agravios en 1 de diciembre

último, insistiendo en sus pretensiones 
anteriores, ya que *1 senalamieuto impug-’ 
nado se refiere a ' u n  sueldo inferior en 
cuentía y concepto al que disfrutaba como 
retiiado extraordinario:

Vistos el Decreto de 11 de julio de 1949, 
la Ley de 13 de diciembre de 1943, Orden 
ministrial comunicada de 19 de mayo de 
1944 y demás disposiciones de pertinente 
aplicáción;

Considerando que la única cuestión 
planteada en este recurso consiste Pn de
terminar el sueldo regulador con arreglo 
al cual debe señalarse la pensión extraor
dinaria de retiro establecida por la Ley 
de 13 de diciembre de 1943 en relación 
con el Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que las pensiones extraor
dinarias de retiro establecidas por el ar
tículo segundo de la Ley de 13 de diciem
bre de 1943, en relación con la de 12 de 
julio de 1940, se fijan con referencia al 
sueldo del empleo de los interesados y a 
los años de-servicios;

Considorando que el párrafo tercero 
del artículo segundo de la misma Ley de 
13 de diciembre de 1943 establece el de
recho a la opción de los interesados entre 
las pensiones extraordinarias de retiro 
concedidas por la misma y de los que tu
vieran consolidados para el retiro forzoso 
por edad con arreglo a la legislación vi
gente, de donde resulta la incompatibili
dad entre las diversas pensiones extraor
dinarias y las ordinarias, asi como entre 

• las. pensiones extraordinarias concedidas/ 
por disposiciones distintas y específicas, 
como son el caso del recurrente el De.- 
creto-ley de 25 de abril de 1931, rectifica
do con fu érza le  Ley por la de 16 de sep
tiembre siguiente, y la Ley de 13 de di
ciembre de 1943 a cuya aplicación se re
fiere el Decreo do 11 de julio de 1949;

Considerando que al atenerse el acuer
do impugnado a ló dispuesto en el artícu
lo segundo de la Ley de 13 de diciembre 
de 1943 y Orden dé 19 de mayo de 1944, 
falta el motivo de impugñación sostenido 
eq este recurso, sin perjuicio del derecho 
del recurrente a optar entre la pensión 
extraordinaria de* retiro que tenía ante
riormente concedida desde 1931 o la que 
le corresponde con arreglo al Decreto de 
11 de julio dé 1949.

Dé conformidad con P1 dictamen emiti
do por el Consejo de Estado, el. Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el pre
sente recurso de agravios.»

Lq que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 

^ESTADO para conocimiento de V.* E. y 
notificación* al interesado, de  ̂ conformi
dad con lo dispuesto en el número pri
mero de la .de esta Presidencia del G o
bierno de 12 de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1952.

CARRERO

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 7  de noviembre de 1952 por la 
que se dispone que una de las plazas de 
Médicos del Servicio Sanitario Colonial 
sea desempeñada precisamente por un 
Médico del Cuerpo de Sanidad Militar 
de cualquiera de los tres Ejércitos (Tie
rra, Mar o Aire).

limo. Sr.: Considerando que el desarro
llo de las Fuerzas Armadas en los Terri
torios Españoles del G olfo de Guinea^ 
aconsejan la existencia en las mismas* 
de un médico militar, teniendo en cuen
ta principalmente que la existencia de 
la Jurisdicciónf Castrense, requiero on 
múltiples cases' la presencia de un fa
cultativo de aquel ramo, al que prefe
rentemente acude el Código de Justicia 
Militar,
‘ E s t a  Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo oon la propuesta de V I., há te
nido a bien disponer que una de las pla

zas de Médicos del Servicio Sanitario 
Colonial sea desempeñada precisamente 
por .un Médico Militar de cualquiera de 
los tres Ejércitos (Tierra, Mar o  Aire), 
designado por esta Presidenc'-a del Go
bierno en la forma prevenida en las dis
posiciones legales vigentes.

Lo que participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de noviembre de 1952.

. 7 CARRERO

lim o Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de noviembre de 1952 por la 
que se asciende a don José Torrás Pé
rez, Mecánico de la avioneta del Go
bierno General de los Territorios Espa
ñoles del Golfo de Guinea.

limo. Sr.: Vista la instancia presenta
da por den José Torras Pérez, Mecánico 
de la avioneta del. Gobierno General de 
los Territorios Españoles del Golfo de 
Guinea, solicitando el ascenso por apli
cación ael artículo 25 del Estatuto del 
Personal al servicio de.aquella Adminis
tración, de 9 de abril de 1947;* 

Resultando que el citado funcionario, 
no indígena, disfruta actualmente del 
sueldo anual de 9.500 pesetas, equipara- 
do per io tanto, conforme al artículo 
séptimo de dicho Estatuto a Oficial pri
mero; que no forma parte- de *ningún 
Escalafón Cplonial y cumplió los cuatro 
años de permanencia efectiva en la Co-' 
lonia pn su actual empleo y cargo el 
5 de septiembre último; ”

Considerando que el repetido artículo 
25 preceptúa* que los funcionarios que 
reúnan las expresadas condiciones, ad
quirirán, los efectos de la .determina
ción ,de sus haberes" de cualquier ciase, 
la categoría inmediata superior a la que 
poseyeren, mientras se halle al servicio. 
de la Administración Colonial,

Esta Presidencia del Gobierno, de com 
formidad con la propuesta de esa Direc
ción General, ha tenido a bien acordar 
el ascenso de don José Torras Pérez a 
Oficial primero, con el sueldo anual de 
10.080 pesetas y antigüedad, a todos los 
efectos del 6 de septiembre de 1952, abo
nándosele la diferencia de haberes con 
cargo al correspondiente crédito del Pre
supuesto de dichos Territorios 

Lo que participo a V. I para su cor 
nocimiento y efectos precedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 10 de noviembre de 1952.

CARRERO

limo. Sr. Director gefiera] de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 10 de- noviembre de 1952 por 
la que se dispone cese en la Fiscalía 
Superior de Tasas don Angel Rodríguez 
Hernández.

Excmos. Sres.: Visto lo comunicado por 
el Timo. Sr. Fiscal superior de Tasas, y a 
petición del interesado,

Esta Presidencia ha tenido a bien acor
nar que don Angel Rodríguez Hernández, 
Brigada del Cuerpo de Ingenieros, desti
nado Pn comisión a la Fiscalía Superior 
de Tasas por Orden circular de fecha 
26 de enero de 1942 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 29), cese én la refe
rida comisión por haber causado baja ,en: 
la Escala activa del Ejército por pase a 
la de complemento, por haberse acogido 
a los beneficios de la Ley de la Jefatura 
del Estado de 15 de julio de 1952.
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Lo que digo a VV. EE. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 10 de noviembre de 1952.

CARRERO
ExcmcvS. Sres. ...

ORDEN de 12 de noviembre de 1952 por 
la que se nombra al Jef e de Negocia
do de segunda clase del Cuerpo peri
cial de Aduanas don Rafael de la Fuen
te Viqueira para la Administración del 
Protectorado de España en Marruecos.

Ilmo.. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales 
vigentes,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Jefe de Nego
ciado de segunda clase del* Cuerpo Peri
cial de Aduanas don Rafael de la Fuen- 

. te Viqueira para una plaza de la. expre
sada clase, en la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, cargo en*vel que 
percibirá los correspondientes haberes a 
partir de la toma de posesión, con im- 

.putación al Presupuesto del Majzén.
Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, .12 de noviembre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director 'general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 13 de noviembre de 1952 por 
la que se  dispone la baja del Sargento 
de Infantería don José Mangas 
Gutiérrez en las Tropas de Policía de Ifn i  
(Africa Occidental Española).

Ilmo. Sr.: Por haber sido ascendido a 
Sargento de Infantería don José Mangas 
Gutiérrez, que venía prestando sus ser
vicios como Cabo primero en las Tro
pas de Policía de Ifni del Africa Occi
dental Española,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
ñido a bien disponer su baja en el ex
presado destino.

Lo qtie participo a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V I. muchos añes. 
M'adríd, 13 de noviembre de 1952.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 14 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone la baja en el Gobierno 
del Africa Occidental Española del Po
licía de segunda Leonardo H e r r e r a  
Bernal.

Ilmo. Sr.: .Por haber pasado a la situa
ción de licenciado, a petición propia, por. 
haber cumplido el compromiso que como 
voluntario tiene contraído con el Ejército 
el Policía de segunda Leonardo Herrera 
Bernal, procedente del* Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Infantería Llano 
Amarillo número 7, al cual pertenece 
como fuerza sin haber;.y  de conformidad 
con la propuesta de V. I.,

Esta Presidencia d íl Gobierno ha teni
do a bien disponer cause baja en el Go
bierno del Africa Occidental Española. • 

Lo que participo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos a fies. 
Madrid, 14 de noviembre de 1952.

CARRERO

Ilmo.- Sr. Director general de Marruecos 
* y Colonias.

M I N I S T E R I O D E J U S T I C I A
ORDEN de 20 de octubre de 1952 por la 

que se concede la excedencia volunta
ria a don José María Servat Ligero, 
Registrador de la Propiedad de Qui
roga.

Ilmo. S r .: Vista la petición formula
da ppr don José María Servat Ligero, 
Registrador de la Propiedad de. Quiroga, 
con categoría personal de cuarta clase, 
solicitando se le declare en situación de 
excedencia voluntaria,

‘Este Ministerio, teniendo én cuenta lo 
dispuesto en los artículos 287 de la Ley 
Hipotecaria y 539 de su Reglamento, ha 
acordado declarar a don José'María Ser
vat Ligero en situación de excedencia 
voluntaria en el Cuerpo de Registrado
res de la Propiedad, por un tiempo ño 
inferior a un año, pasado el cual podra 
volver al servicio activo, si lo solicitare, 
de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1952.

1TURMENDI

Ilmo. Sr. Director general de los Regis
tros y del Notariado.

ORDEN de 25 de octubre de 1952 por la 
que  se reingresa en el servicio activo 
de su Carrera a don José María Az
peurrutia y Moreno, Juez de ascenso, 
en situación de excedencia voluntaria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo es
tablecido en los artículos 8. 19 y 26 d d  
Decreto orgánico de la Carrera Judicial, 
de 28 de septiembre de 1951, '

Este Ministerio lia tenido a bien nom
brar para la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de ascenso, do
tada con el haber anual de 25.200 pe
setas,. y vacante por promoción de don 
Miguel Alvarez Tejedor, a don José Ma
ría Azpeurrutia y Moreno, funcionario de 
la expresada categoría, en situación de 
excedencia voluntaria, que tiene solici
tado y concedido su reingreso en el ser
vicio activo de la Carrera, el cual pasará 
a desempeñar la plaza de Juez de Pri
mera Instancia e Instrucción de Laviána, 
vacante por excedencia voluntaría de don 
José Villar Padín.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1952.

1TURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 2 de octubre de 1952 por la  
que se declara jubilado al Oficial de 
la Administración de. Justicia de pri
mera categoría don Manuel Babio Re
dondo.

■ Ilmo. S r.: De conformidad con lo pre
venido en las disposiciones orgánicas vi
gentes y en el artículo 49 del vigente Es
tatuto de Clases Pasivas,.

Este Ministerio acuerda declarar jubi
lado por haber cumplido la edad regla
mentaría y con el haber que por clasi
ficación le corresponda, a don Manuel 
Babio Redondo, Oficial de la Adminis
tración de Justicia de la primera cate
goría con destino en la Audiencia Terri
torial de La Coruña. *

Lo digo a V. I. para, su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de octubre de 1952.—Por de

legación, R: Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 3 de octubre de 1952 por la 
que se jubila al Médico forense don 
Manuel Canivell Curtó por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo determi
nado en los artículos 23 de la Ley Or
gánica del Cuerpo Nacional de Médicos 
Forenses, de 17 de julio de 1947,* y 45 
del Reglamento, de 14 de mayo de 1948. 
dictado para su aplicación, y el Estatuto 

> de Clases Pasivas del Estado, de 22 de 
Octubre de 1926,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilado, wpor haber cumplido la edad re
glamentaria en 28 de septiembre de 
1952, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda, al Médico Fo
rense de categoría especial don Manuel 
Canivell Curto, que presta sus servicios 
en el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número uno de Barcelona.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de o c t u b r e  d e . 1952.— 

P. £)., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 5 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Especial de Prisiones don 
Pedro Larreátegui Barrios.

Ilmo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Larreátegui Barrio^, Jefe 
de Negociado de primera clase del Cuer
po Especial de Prisiones, con destino en 
la*Prisión Central de Burgos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 573 del vi
gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marco de 1948,. ha te
nido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de exceden
cia voluntarla, por un tiempo superior a 
un año y sin que pueda exceder át diez 
en su duración. n ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo al Jefe de Negociado de segunda 
clase del Cuerpo Especial de Prisiones 
don Marcelino José López Castro.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicitado 
por don Marcelino José López Castro, 
Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones, actualmen
te en situación de excedente voluntario, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 574 del vigente 
Reglamento de los servicios de Prisio
nes, de 5 de marzo de 1948, ha tenido 
a bien concederle el reingreso al servi
cio activo, con la categoría anteriormen
te expresada, sueldo anual de once mil 
setecientas sesenta pesetas, antigüedad 
de 2 de agosto de 1950 y efectos econó- 

. micos a partir del acto posesorio, en va
cante producida por promoción de don 
Alfredo Vecino de la Fuente, q u e ja  ser
vía, pudiendo ser destinado por esa Di-
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rección General de su cargo donde las 
necesidades del servicio lo requieran.

Lo digo a V I. para su conócimiento 
y «demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 d e , octubre de 1952.—Por- 

delegación, R. Oreja.
, 4

Ilm-' sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 7 de octubre de 1952 por la 
que se declara jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, a don José 
María Muncharaz López, Jef e de Ad
ministración Civil de segunda clase del 
Cuerpo Especial de Prisiones.

limo. S r.: En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo octavo de la Ley 
de 16 de Julio de 1949, y de conformi
dad con lo establecido en los artículos « 
49 del vigente Estatuto de las Clases Pa* 
sivas del Estado y 44 del Reglamento dic- 

• tado para su debida aplicación,
Este Ministerio ha tenido a bien de

clarar jubilado en el día de la fecha, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria y con el haber /pasivo aue por clasi
ficación 1̂  corresponda, a don José Ma
ría Muncharaz López, Jefe de Adminis
tración Civil de segunda clase del Cuer
po Especial de Prisiones, con el sueldo 
anual de dieciocho mil cuatrocientas 
ochenta pesetas y destino actualmente 
como Director en la Prisión de Partido 
de Calatayud, autorizándole para rendir 
la oportuna cuenca de los gastos de viaje, 
dietas y traslado de casa que se le oca
sionen hasta la localidad. donde piense 
fijar su definitiva residencia, s.egún deterv 
mina el artículo» segundo, de la Orden 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de 
noviembre de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de octubre de 1§52.—-Por- 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la  
que se acepta la renuncia presentada 
por el Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones en situación de «a extinguir»,  
don Hermenegildo Roldán Sadaba.

limo. S r.: Accediendo a lo .solicitado 
por el Guardián del Cuerpo Auxiliar de 
Prisiones, en situación de «a extinguir», 
actualmente con destino en la Prisión 
Provincial de San Sebastián, don Her
menegildo Roldán Sadaba,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar la renuncia dél cargo presentada por 
el referido funcionario, y disponer que 
éste cause baja* definitiva en el Escala
fón de su categoría y clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. D., R. Oreja.
v

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se concede la excedencia volunta
ria al Guardián de tercera clase del 
Cuerpo Auiliar de Prisiones don Fernan
do Perea Moreno.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado x 
por don Fernando Perea Moreno, Guar
dián de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar de Prisiones, con destino en la Pri
sión Celular de Barcelona,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto. en el artículo 573 del vi

gente Reglamento de los Servicios de 
Prisiones, de 5 de marzo de 1948,, ha te
nido a bien conceder al referido funcio
nario el pase a la situación de exce
dencia voluntaria por un tiempo supe
rior a un año y sin que pueda exceder 
de diez en su duración.
. Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de o é t u b r e  de 1952.— 

’ P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 8 de octubre de 1952 por la 
que se dispone pase a la situación de 
excedente forzoso, por enfermedad, él 
Guardián del Cuerpo Auxiliar de Pri
siones, «a extinguir», don José Rosell 
Rubio.

' limo. S r.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que el Guardián del 
Cuerpo Auxiliar de Prisiones, «a extin
guir», don José Rosell Rubio, con destino 
en la Prisión Celular de Valencia, pase 
a la situación de excedente forzoso, por 
enfermedad, por tiempo máximo de un 
año, con derecho al percibo de los dos 
tercios de su haber mientras permanez
ca en esta situación, conforme determi
na el artículo 565 del vigente Reglamen
to de los Servicios de Prisiones.

ko digo a V. I. para su • conocimiento 
y demás efectos.

Dios guárde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de o c t u b r e  de 1952.— 

P. Di, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda el reingreso al servicio 
activo de don Alfredo Rodríguez Val
daliso, Oficial Habilitado de la Justicia 
Municipal, en situación de excedencia 
voluntaria.

limo. S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23 del Decreto or- < 
gánico de 19 de octubre de 1945, y ac
cediendo a lo solicitado por don Alfredo 
Rodríguez Valdaliso, Oficial Habilitado 
de la Justicia Municipal de tercera ca
tegoría en situación de excedencia volun
taria,

Este Ministerio ha, acordado admitir a 
dicho funcionario al servicio activo y 
nombrarle para el desempeño de su car
go en el Juzgado Comarcal de Santa Ma
ría la Real de Nieva (Segovia), debiendo 
posesionarse dpi mismo dentro del plazo 
que señala el artículo 18 del referido De
creto.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.
♦

limo, Sr. Director geiieral de Justicia.

ORDEN de 14 de octubre de 1952 por la 
que se acuerda el cese de don Ricardo 
Guillamón Baeza, Oficial Habilitado 
provisional de la Justicia Municipal. por  
haber cumplido la edad reglamentaria.

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes y por haber 
cumplido la edad reglamentaria de Jubi
lación forzosa,

Este Ministerio ha acordado disponer 
el cese de don Ricardo Guillamón Bae
za en el cargo Oficial Habilitado del 
Juzgade Comarcal de la Unión (Murcia), 
que desempeñaba con carácter provisio
nal por £U condición de Secretario su
plente.

5.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
' Madrid, 14 de octubre de 1952.—Por 

delegación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia. •

ORDEN de 16 de octubre de 1952 por la 
que se concede el reingreso al servicio 
activo a don Diego Moya García, Agen
te en situación de excedencia por ser
vició militar.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Diego Moya García, Agente del 
Juzgado Comarcal de Astillero (Santan
der), en situación de excedencia por in
corporación al servicio militar,

Este Ministerio ha acordado admitirle 
al servicio activo por haber sido desmo
vilizado, debiendo reintegrarse a su car
go en el Juzgado Comarcal de Astillero 
(Santander).

Lo que digo a .V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.—Por de- 

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
- —   -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 

que se dispone se anuncie una convo
catoría de concurso de antigüedad o de 

 prelación en el Escalafón del Cuerpo 
Médico de Titulares o de Asistencia 
Pública Domiciliaria para proveer en 
propiedad todas las plazas de la planti

l l a  del mismo que hayan quedado va
cantes hasta el día 30 de septiembre del 
corriente año, inclusive'.

limo. S r .: Resucito por Ofden minis-- 
terial de 23 de junio último concurso de 
antigüedad convocado por Orden de esa 
Dirección General de fecha 23 de- no* 
viembre de 1951 para provisión en pro^ 
piedad de plazas de Médicos titulares o 
de Asistencia Pública Domiciliaria, y con 
el fin de procurar la normalidad de los 
servicios.

Este Ministerio, de acuerdo con el in- • 
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer 
que por esa. Dirección General de Sani
dad se anuncie una convocatoria de con? 
curso de antigüedad o de prelación en 
el Escalafón del Cuerpo Médico de Ti
tulares o de Asistencia Pública Domici
liaria para proveer en propiedad todas las 
plazas de la plantilla del mismo que ha
yan quedado vacantes hasta el día 30 de 
septiembre dél corriente año,' inclusive, 
no comprendidas en la convocatoria de 
oposición dispuesta por Orden ministerial 
de 17 de septiembre de 1951, actttalmen-» 
te en tramitación.

La convocatoria de concurso a que se 
refiere la presente Orden se ajustará a 
las siguientes norm as: .

1.a Las Jefaturas provinciales, de Sa
nidad, así como las de Sanidad Civil de 
Ceuta y Melilla, remitirán a esa Direc
ción General' relación nominal de todaa 
las plazas de Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria o rie distrito de su de-' 
marcación, cuyas vacantes se hayan pro-' 
ducido legalmente hasta la fecha indi
cada anteriormente que no hubieran sido 
comprendidas en la convocatoria de opo
sición de que queda hecha referencia, una 
vez verificado el/ concursillt) local de tras
ladó en los casos que proceda con arre-; 
glo a la Orden ministerial de 6 de di
ciembre de 1935, a fin de que quede con
signado en el anuncio el distrito a que> 
corresponda la vacante, debiendo tener-
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se en cuenta que en ningún caso podrá, 
verificarse dicho concursillo con fecha 
posterior a la remisión del anuncio de 
la plaza. Igualmente remitirán las ex
presadas Jefaturas una ficha por cada 
vacante comprendida en la relación, con 
los datos correspondientes, si es que no 
han sido remitidas anteriormente en 
cumplimiento de la Orden ministerial de 
21 de abril último.

■Las relaciones y fichas a que se alude 
en el párrafo anterior serán remitidas 
en un plazo de quince días, contados 
desde el siguiente al de publicación en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de la presente Orden, haciéndose respon
sables los Encargados del Servicios en 
las Jefaturas provinciales de Sanidad de 
las irregularidades que pudieran existir 
respecto de la declaración de vacantes, 
omisión de datos u otros errores que pu
dieran cometerse.

2.a Para tomar parte en el concurso 
* será indispensable oue los asnirantes per

tenezcan al Escalafón del Cuerno y no 
podrán concurrir los que se hallen afec
tados por alguna de las circunstancias 
siguientes: 

a> Los que tengan prohibición de so
licitar cargos vacantes en virtu de san- 

. ción impuesta por resolución de expe
diente o se encuentren inhabilitados pa
ra el ejercicio de careos públicos por 
sentencia firme de un Tribunal.

b> Los que se encuentren en el primer 
año de excedencia voluntaria en la fe
cha en que termine el período de convo
catoria.

3 a Las instancias solicitando tomar 
parte en el concurso serán debidamente 
reintegradas con arreglo a la vigente Ley 
del Timbre y deberán estar firmadas por 
los propios interesados, sin excepción. Es
tarán escritas y redactadas con toda cla
ridad v corrección gramatical y no serán 
admitidas ni causarán efectos legales las 
que contengan abreviaturas de cualquier 
clase o signos convencionales en la rela
ción nominativa de plazas solicitadas, co
mo tampoco las que presenten enmien
das o tachaduras o raspados o no se ajus
ten los datos de las plazas solicitadas a> 
los del anuncio correspondiente, no ad
judicándose plaza, por tanto, a concur
santes cuya instancia no cumpla los re
quisitos exigidos.

Las instancias se presentarán en la 
Dirección General de Sanidad. Sección IX 
«Médicos de Asistencia Pública Domicilia
ria», durante treinta días hábiles y ho
ras de seis a ocho de la tarde, a partir 
de la fecha siguiente a la de publicación 
de la convocatoria, con la relación de 
plazas, en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Expresarán el nombre y ape
llidos del solicitante, fecha y ciudad de 
nacimiento y número del Escalafón para 
la debida identificación de cada uno, 
debiendo abonar en el acto de presen
tación 40 Desetas por derechos de con
curso y 7,50 pesetas por derechos de car
net al que haya de exüedírséle este do
cumento, cuyo abono habrá de hacerse 
a la mano en la Sección de que queda 
hecho referencia, siendo rechazadas to
das las instancias y documentos relacio
nados con el concurso, así como- giros 
para pago de derechos, remitidos por co
rreo o por telégrafo.

A la instancia, cuvo texto se alustará 
al modelo publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio 
de 1949, deberán acompañarse los si
guientes documentos:

a) Certificación facultativa que acredi
te aptitud física necesaria para el ejer
cicio del cargo de Médico Titular o de 
A. P. D., expedida en papel correspon
diente con arreglo a los preceptos de la 
Organización Médica Colegial y con una 
antelación que no podrá exceder de vein
te días en la fecha del comienzo del pla
zo de convocatoria.

b) Certificación negativa dA Penales.
c) Declaración jurada en que conste

no haber sido expulsado de ningún Cuer
po del Estado, Provincia o Municipio por 
expediente o por Tribunal de Honor, ni 
separado por sanción recaída en expe
diente de depuración.

Quedan exceptuados de presentar los 
documentos comprendidos en los apar
tados anteriores los concursantes que se 
encuentren desempeñando en preniesdad 
plaza de Médico titular o de A. P. D. u 
otro cargo de carácter oficial, acreditan
do debidamente tal extremo con certi
ficación del Centro correspondiente.

d> Una fotografía tamaño carnet del 
interesado con la firma en el reverso. Se 
exceptúan de este requisito aquéllos que 
hubieren remitido fotografía con tal ob
jeto, indicando el número del carnet ex
pedido por la Dirección General de Sa
nidad v fecha de expedición.

4.a- Las plazas comprendidas en el 
concurso serán adjudicadas observando 
la preferencia que en cada caso corres
ponda y que los interesados acreditarán 
documentalmente al presentar su instan
cia solicitando tomar parte en aquél, 
agrupándose a estos efectos los concur
santes por el siguiente orden, no tenién
dose en cuenta otras, preferencias que 
las señaladas a continuación:

I.—Excedentes voluntarios.
II.—Excedentes forzosos.
III.—Médicos interinos de la plaza so

licitada llevando un año y estando cla
sificado el Ayuntamiento solamente con 
la plaza de A. P. D. objeto del concurso.

IV.—Derecho de consorte.
V.—Concursantes generales.
Los comprendidos en el grupo I ten

drán derecho únicamente a la plaza  ̂que 
tuvieren al pasar a aquella situación o 
a otra plaza perteneciente a otro distri
to de A. P. D. del propio 'Municipio.

Los comprendidos en el grupo II ten
drán preferencia para plazas de igual 
categoría que la de la plaza en que se 
encontraba el aspirante al pasar a aque
lla situación, siempre que no tengan re
servada la plaza en la que obtuvo la ex
cedencia forzosa.

Los comprendidos en el gruño III ten
drán preferencia únicamente para la mis
ma plaza que desempeñen interinamen
te, debiendo llevar al frente de la mis
ma dos años como mínimum sin Inte
rrupción con carácter interino desde la 
fecha de posesión hasta la de publica
ción de la presenta Orden pn el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los comprendidos en el gruoo IV acre
ditarán debidamente todas las circuns
tancias exigidas por la Orden ministerial 
de 25 de enero de 1943.

Se considerarán concursantes genera
les todos los aspirantes que dentro del 
plazo de convocatoria no bavan acredi
tado documentalmenU que reúnen la cir
cunstancia alegada en concepto de pre
ferencia, así como todos los que se pre
senten al concurso como «concursantes 
generales».

5.a Cada aspirante no podrá solicitar 
más de veinte Plazas de cada categoría 
de las comprendidas en la convocatoria 
v no podrán figurar más que en un solo 
grupo de los establecidos para determi
nar el orden de adjudicación de plazas, 
a cuvo obleto harán constar al margen 
de la instancia el gTupo en que desean 
ser incluidos.

Las instancias solicitando modifleacjpn 
de la petición formulada en una primeva 
solicitud o retirándose del concurso s<Vn 
serán admitidas durante el período de 
convocatoria, devaneando los primores 
los mismos derecha los abonados
con la In s te la  primitiva.

6.a Los Médicos que resulten nombra
dos nara una Plaza en virtud de este 
concurso la desempeñarán por sí mis
mos filando en ella necesariamente su 
residencia, exceptuándose únicam^o+A 
aquellos essos en que por circunstancias 
especialísimas sean autorizados para fi

jar la residencia fuera de la demarcación 
de la plaza por la Dirección General de 
Sanidad, con arreglo a los preceptos de 
la Orden ministerial de 29 de julio 
de 1942.

En ningún caso podrán ser sustituidos 
los Médicos titulares o de Asistencia Pú
blica Domiciliaria fuera de los períodos 
de licencia concedida reglamentariamen
te. Con el fin de que sean debidamente 
corregidas las irregularidades que pudie
ran cometerse en relación con la residen
cia o con sustituciones abusivas, los pro
pios Médicos del Cuerpo se hallan obli
gados a dar cuenta de aquéllas a la Je
fatura Provincial de Sanidad respectiva 
a los efectos oportunos.

7.a Los nombrados para una plaza en 
virtud del concurso de que se trata que 
vinieran desempeñando otra en propiedad 
de la plantilla del Cuerpo, cesarán en 
la plaza anterior a todos los efectos, aun 
cuando no tomaran posesión de la nueva 
plaza adjudicada.

En ningún caso, sin excepción, deja
rán de aplicarse las sanciones compren
didas en las Ordenes ministeriales de 21 
de diciembre de 1942 y 20 de mayo 
de 1943, según proceda, a los que no to
men o renuncien a su plaza antes del 
año de ejercicio en la misma en las con
diciones determinadas por los citados
preceptos.

8.a Los Médicos que desempeñen con 
carácter interino una plaza de las que
resulten provistas en propiedad en vir
tud del concurso dispuesto por la pre
sente Orden cesarán en aquélla, aun 
cuando el nombrado en propiedad no to
mare posesión, cuyo cese tendrá lugar 
en la fecha del término del plazo pose
sorio. debiendo atenerse las Jefaturas 
Provinciales de Sanidad, así como las de 
Sanidad Civil de Ceuta y Melilla, al ha
cer el nuevo nombramiento interino a 
los preceptos del apartado quinto de la 
Orden ministerial de 24 de marzo de 1947. 
Se exceptúan únicamente aquellos casos 
en que las necesidades del servicio acon
sejen la continuación del Médico al fren
te de la plaza, a juicio de la Jefatura 
Provincial de Sanidad, por no haber as
pirante a interinidad en la Bolsa de 
Trabajo.

Quedan derogados cuantos preceptos 
se oponeran al cumplimiento * de la pre
sente Orden.

Lo comunico a V. T. para su conocimien
to v efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de octubre de 1952.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso voluntario 
de traslado entre funcionarios del Cuer
po Médico de Sanidad Nacional.

limo. Sr.: Cread;. por Orden de esta 
fecha en la plantilla de destinos a ser
vir por los funcionarios del Cuerpo Mé
dico de Sanidad Nacional la plaza de 
Director Médico del Centro Comarcal de 
Sanidad de El Escorial, y requiriendo 
las necesidades del servicio la inmediata 
provisión de dicho cargo,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
prevenido en el artículo séptimo del Re
glamento de Personal de esa Dirección 
General, de 30 de marzo de 1951, ha te
nido a bien convocar concurso volunta
rio de traslado entre funcionarios del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, en 
activo servicio o en expectación de des
tino, para la provisión de la expresada 
vacante, así como las resultas que pudie
ran producirse dentro de su grupo B) de 
clasificación 

Los aspirantes dispondrán de un pla
zo de veinte días hábiles, contados a par-
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fcir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de España, Madrid).

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de noviembre de 1952—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso de méritos 
entre personal de ambos sexos para la 
provisión de tres plazas vacantes de 
Mozos Técnicos en el Instituto Nacio
nal del Cáncer.

limo. Sr.: Vacantes en el Instituto Na
cional del Cáncer tres plazas de Mozos 
Técnicos, dotadas con el suelao anual de 
6.000 pesetas, más otra de la misma na
turaleza, dotada con la indemnización 
anual de 5.000 pesetas,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso de méritos entre personal 
de ambos sexos, para la provisión de las 
expresadas vacantes y con arreglo a las 
siguientes normas:

1.a Los aspirantes dispondrán del pla
zo de veinte dias hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para la presentación de 
instancias en el Registro de esa Direc
ción General (plaza de España, Madrid), 
acompañadas de los documentos acredi
tativos de los siguientes extremos:

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada si ha sido expedida fuera 
de la Audiencia Territorial de Madrid.

b) Certificado facultativo de aptitud 
física.

c) Certificación negativa del Registro 
Central de.Penados y Rebeldes.

d) Las aspirantes del sexo femenino, 
certificado del cumplimiento del Servicio 
Social o de estar eximidas expresamente 
de ello.

e) Cuantos méritos y circunstancias 
deseen alegar los aspirantes, singularmen
te en relación con trabajos y servicios 
prestados en la Sanidad del Estado, así 
como el estar en posesión de titulos pro
fesionales.

2a Los aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

3.a El Tribunal que ha de Juzgar el 
presente concurso estará integrado por 
el Director del propio Instituto como pre
sidente, y dos Médicos del mismo, desig
nados al efecto, como Vocales. A fin de 
obtener mejores elementos de juicio para 
fortmüar la consiguiente propuesta, di
cho Tribunal queda facultado para poder 
someter, en su caso, a los aspirantes a 
una prueba teórico-práctica -de aptitud 
en relación con la naturaleza de las va
cantes, pero sin que por motivo alguno 
la- propuesta final exceda en el número 
de aspirantes al de vacantes anunciadas.

4.a A los fines de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido & informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1952.—Pot 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por  
la que se dispone se convoque concurso  
de méritos entre Matronas españolas 
para la provisión de las plazas vacan
tes de Matrona Auxiliar de los Centros  
Maternales y Pedriáticos de Urgencia 
de las localidades que se citan con 
arreglo a las normas que se especifican.

limo Sr : Vacantes las plazas de Ma
trona Auxiliar de los Centros Maternales 
y Pediátricos de Urgencia de Hellín, Valí 
de Uxó, Motril, Villanueva del Arzobis
po, Puerto de la Luz, Santa Cruz de la 
Palma, Lora del Río y Reus, dotada cada 
una de ellas con el haber anual de pe
setas 4.800,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se convoque concurso de méritos 
entre Matronas españolas para la provir 
sión de las mencionadas vacantes y con 
arreglo a las siguientes normas:

1.a Las aspirantes habrán de ser es
pañolas, estar en posesión del correspon
diente título, disfrutar de la aptitud fí
sica necesaria para el desempeño del car
go y carecer de antecedentes penales.

2.a Dispondrán de un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al de la publicación de la pre
sente en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, para la presentación de instan
cias en las respectivas Jefaturas de Sa
nidad de las provincias donde asientan 
las vacantes, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento.
b) Título profesional o copia notarial 

del mismo.
c) Certificación facultativa de aptitud 

física.
d) Certificación negativa del Registro 

Central de Venados y Rebeldes.
e) Certificación acreditativa de haber 

cumplido el Servicio Social, o, en su caso, 
de exención del mismo.

f) Declaración jurada de no haber 
sido expulsada de ningún organismo ofi
cial.

g) Certificación acreditativa de haber 
sido depurada favorablemente por el res
pectivo Colegio Oficial de Matronas u 
otro organismo oficial, y, en su defecto, 
de adhesión al Movimiento Nacional, ex
pedido expresamente por el Gobierno Ci
vil de la provincia o por la Jefatura Pro
vincial de Falange Española Tradiciona- 
lista y de las J. O. N. S.

h) Cuantos estimen convenientes, para 
acreditar méritos y servicios profesiona
les, singularmente los relacionados con 
Sanidad Nacional y la Puericultura

3.a En cada una de las capitales de 
las provincias donde radiquen las va
cantes anunciadas se constituirá un 
Tribunal integrado por . el Jefe provin
cial de Sanidad, como Presidente, y como 
Vocales, un Médico Maternólogo y un 
Médico Puericultor de los respectivos 
Servicios Provinciales, que a la vista de 
las peticiones presentadas formulará la 
correspondiente propuesta únipersonal de 
nombramiento para caaa una de las va
cantes de aquélla provincia y que ele
vará ulteriormente a esa Dirección Ge-, 
neral para su aprobación. Dicho Tribunal 
queda facultado para en caso necesario 
realizar una prueba de aptitud entre las 
concursantes (sobre cultura general y pre
paración profesional),, a fin de obtener 
mejores elementos de juicio para formu
lar aquella propuesta.

4.a Las aspirantes abonarán en el acto 
de la inscripción cincuenta pesetas en 
concepto de derechos.

5.a Los nombramientos tendrán vali
dez por un período de dos años prorroga- 
bles, previo informe de las respectivas 
Jefaturas, por otro de igual duración.

A los efectos de su legal tramitación, 
el expediente del presente concurso será 
sometido a informe del Consejo Nacional 
de Sanidad.

De conformidad con lo establecido en 
el vigente Reglamento de loe Centros Ma- ,

teníales y Pediátricos de Urgencia, las 
aspirantes nombradas vendrán obligadas 
a residir en los respectivos Centros.

Lo digo a V. I. para su conocim^nto 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 17 de noviembre ae 1952.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.

limo. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se dispone se anuncie una con
vocatoria de concurso de antigüedad y 
prelación en el Escalafón del Cuerpo 
de. Practicantes de Asistencia Pública 
Domiciliaria para proveer en propie
dad todas las plazas de la plantilla 
del mismo que se encuentren vacantes 
el día 1 de octubre del año en curso.

limo. S r .: Con el fin de normalizar los 
servicios propios de las plazas de la plan
tilla del Cuerpo de Practicantes de Asis
tencia Pública Domiciliaria, las cuales se 
encuentran en gran número servidas in
terinamente, y atender los deseos de al
gunos Practicantes que acarician justa
mente la esperanza de obtener una me
jora con el traslado de su plaza a otra 
correspondiente a otro Municipio,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme emitido por el Consejo Nacional 
de Sanidad, ha tenido a bien disponer 
que por esa Dirección General se anun
cie una convocatoria de concurso de an
tigüedad o prelación en el Escalafón del 
Cuerpo de Practicantes de Asistencia 
Pública Domiciliaria para proveer en pro
piedad todas las plazas de la plantilla 
del mismo que se encuentren vacantes el 
día 1 de octubre del año en curso.

La convocatoria del concurso a que se 
refiere la presente Orden deberá ajus
tarse a las siguientes normas:

1.a Las Jefaturas Provinciales de Sa
nidad, así como las de Sanidad Civil de 
Ceuta y Melilla, remitirán los datos refe
rentes a todas las plazas de Practican
tes de A. P. D. o d ; Distrito cuya vacante 
se haya producido legalmente hasta la 
fecha indicada anteriormente, una vez 
verificado el concursillo de traslado en 
los casos que proceda, con arreglo a la 
Orden ministerial de 6 de diciembre 
de 1935, a fin de que quede consignado 
en el anuncio el Distrito a que corres
ponda la vacante, debiendo tenerse en 
cuenta que en ningún caso podrá verifi
carse dicho concursillo con fecha poste
rior a la remisión de aquélla.

JL.OS datos de cada plaza serán 'con
signados en la ficha correspondiente, una 
por cada plaza, que deberá ajustarse 
exactamente al tamaño de 10 por 15 cen
tímetros y demás circunstancias del mo
delo dispuesto por Orden ministerial de 
31 de mavo de 1949. publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de 
junio siguiente, con la adaptación ne
cesaria al Cuerpo de Practicantes de 
A. P. D. de que se trata.

Las fichas deberán hallarse autoriza
das con la firma del Jefe Provincial de 
Sanidad y sello de la Jefatura y serán 
remitidas a esa Dirección General eh 
un plazo de treinta días, contados desde 
el día siguiente al de publicación de la 
presante Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, acompañando a 
las mismas relación nominal de las pla
zas enviadas, haciéndose responsables los 
Encargados del Servicio correspondiente 
en las Jefaturas de Sanidad de las irre
gularidades que pudieran existir en re
lación con la declaración de vacante, omi
sión de datos u otros errores que pudie
ran cometerse.

2 a Para tomar parte en el concurso 
será indispensable oue los aspirantes per
tenezcan al Escalafón del Cuerpo, pero 
no nodrán solicitar, aun figurando en 
aquél, los que se hallen afectados por
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alguna de las circunstancias siguientes;a) Los que tengan prohibición de solicitar cargos vacantes en virtud de sanción impuesta por resolución de expediente o se encuentren inhabilitados para ejercer cargos públicos por sentencia firme de Tribunal competente.b) Los que se encuentren en el primer año de excedencia voluntaria en la fecha en que termine el período de convocatoria.Las instancias solicitando tomar parte en el concurso serán debidamente reintegradas con arreglo a la vigente Ley del Timbre, deberán ser ñrmadas por los propios interesados, sin excepción y estarán escritas con toda claridad, ajustándose al modelo correspondiente que fué publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 de junio de 1949. adaptándolo al Cuerpo de que se trata, no siendo estimadas las que contengan enmiendas, raspaduras o signos convencionales de cualquier clase.Serán presentadas en la Dirección General de Sanidad, Sección IX, a la mano. durante un plazo de treinta días hábiles y en horas de seis a ocho de la tarde, desde el día siguiente al de publicación de la convocatoria de este concurso con la correspondiente relación de plazas a proveer en la misma, en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.A la instancia deberán acompañarse los siguientes documentos:a) Certificación facultativa que acredite aptitud física necesaria para el ejercicio del cargo de Practicante titular o de A. P. D. expedida en papel correspondiente, con arreglo a los preceptos del Reglamento de la Organización Médica Colegial y con una antelación que no podrá exceder de veinte días de la fecha de comienzo del plazo de convocatoria. ib) Certificación negativa de Penales, jc) Una fotografía tamaño carnet del ¡ interesado con la firma en el reverso.' Se exceptúan de e:':e requisito aquellos que hubieren remitido anteriormente fotografía con tal objeto indicando el número del carnet expedido por la Dirección General de Sanidad y fecha de expedición.Quedan exceptuados de presentar los documentos comprendidos en los apartados a) y b) los concursantes que se encuentren ejerciendo en propiedad plazas de Practicantes titulares u otro cargo del Estado adquirido por oposición o concurso, debiendo expresar en la instancia la fecha del nombramiento y toma de posesión del cargo que desempeñan los Prac- tciantes titulares, y los demás acompañarán certificación del Centro correspondiente acreditativa de dichos extremos., Al presentar la instancia abonarán los interesados la cantidad de treinta pesetas en concepto de derechos de concurso, más siete pesetas cincuenta céntimos por derecho de carnet al que haya de expedirse este documento.Serán rechazadas todas las instancias y documentaciones, así como giros correspondientes al abono de derechos, remitidos por correo, ya que necesariamente habrán de ser entregados a la mano en la Dependencia de que queda hecha mención, entregándose *n el acto el oport u n o  resguardo o justificante.3.a Las plazas comprendidas en el concurso serán adjudicadas observando la preferencia que en cada caso corresponda y aue los interesados acreditarán documentalmente, agrupándose a estos efectos los concursantes por el siguiente orden :I.—Excedentes voluntarios.II.—Excedentes forzosos.III.—Derecho de consorte.IV.—Practicantes interinos.V.—Concursantes a plazas clasificadas como titulares de primera y segunda categoría.VI.—Concursantes generales.

Los comprendidos en el grupo I tendrán derecho únicamente a la plaza que tuvieran al pasar a aquella situación o a otra plaza perteneciente a otro Distrito de A P. D. del propio Municipio.La excedencia forzosa concederá derecho de preferencia para plazas de igual categoría que la de la plaza en que se encontraba el aspirante al pasar a aquella situación, siempre que no tenga reservada la plaza en la que obtuvo la excedencia forzosa.Se consideran con derecho de consorte aquellos asnirantes que acrediten debidamente todas las circunstancias exigidas por Orden ministerial de 25 de enero de 1943.Los Practicantes que hayan desempeñado una plaza, de la plantilla del Cuerpo- con carácter interino durante cinco años consecutivos hasta la fecha de la publicación de esta Orden tendrán derecho preferente a la plaza que desempeñan.Podrán optar a plazas de titular clasificadas en las categorías primera y segunda todos los que desempeñen en propiedad plazas de ambas categorías o los que, no ocupando plazas, hubieran sido aprobados en las oposiciones a Municipios de 8.000 habitantes o más, resueltas por Orden de 30 de abril de 1949, y los que ingresaron en el Cuerpo de Practicantes de A. P. D. en virtud del derecho concedido por Orden de 8 de noviembre de 1943 a los que desempeñaban por oposición o concurso plazas de Centros dependientes del Ministerio de la Gobernación.
Se considerarán concursantes generales todos los aspirantes que dentro del plazo de la convocatoria no hayan acreditado debidamente reunir la circunstan-

Ii cia alegada en concepto de preferencia, así como todos los que se presenten con el carácter de «Concursantes generales». Solamente podrán optar a plaza de titulares clasificadas en las categorías tercera, cuarta y quinta.
4.a Cada aspirante no podrá .solicitar más de veinte plazas de cada categoría de las comprendidas en la convocatoria y no podrán figurar más que en un solo grupo de los establecidos para determinar el orden de adjudicación de plazas, a cuyo objeto solicitarán al margen úe la instancia el grupo en que deseen ser incluidos.
Las instancias solicitando modificación de la petición formulada en una primera solicitud o retirándose del ooncurso sólo serán admitidas durante el período de la convocatoria, devengando los primeros los mismos derechos aue los abonados con la instancia primitiva.5 a Los Practicantes que resulten nombrados para una plaza en virtud de este concurso la desempeñarán por sí mismos. fijando en ella necesariamente su residencia, exceptuándose únicamente aquellos casos en que por circunstancias especialísimas sean autorizados para f ijar la residencia fuera de la demarci- ción de la nlaza por la Dirección General de Sanidad con arreglo a los preceptos de la Orden ministerial de 29 de julio de 1942.
En ningún casó podrán ser sustituidos los Practicantes titulares o de Asistencia Pública Domiciliaria fuera de los períodos de licencia concedida r2glamenta- riamente. Con el fin de que sean debidamente corregidas las irregularidades cue pudieran cometerse en relación con la residencia o con sustituciones abusivas, los propios Practicantes del Cuerpo se hallan obligados a dar cuenta de aaué- llas a la Jefatura Provincial de Sanidad respectiva a les efectos oportunos.Los nombrados para una plaza en vir-

Itud del concurso dispuesto por la presente Orden aue vinieran desempañando otra en propiedad de la plantilla del Cüerpo, aunque no tomen , posesión de

aquélla, cesarán en la plaza anterior a todos los efectos.En ningún caso, sin excepción, dejarán de aplicarse las sanciones comprendidas en las Ordenes ministeriales de 21 de diciembre de 1942 y 20 de mayo de 1943 a los que no tomen posesión o renuncien a su plaza antes del año del ejercicio en la misma, en las condiciones determinadas por los citados preceptos legales, limitándose la sanción a la pérdida de 250 puestos en el Escalafón cuando se trate d A Municipios menores de 6.000 habitantes.Los Practicantes que desempeñen con carácter interino una plaza de las que resulten provistas en propiedad en virtud del concurso que se dispone por la presente Orden cesarán en aquélla aun cuando el nombrado en propiedad no tome posesión de la misma, cuyo cesa tendrá lugar en la fecha del término del plazo posesorio. Los interinos que cesen en virtud de lo dispuesto no po-» drán ser nombrados nuevamente con carácter interino, exceptuándose únicamente aquellos casos en que las necesidades del servicio, a juicio oe la Jefatura Provincial de Sanidad, aconsejen la continuación del Practicante interino al frep- te de la plaza.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos oportunos.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid, 17 de noviembre de 1952.—  Por delegación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
que se convoca concurso voluntario de 
traslado entre Instructoras de Sanidad 
para la provisión de las plazas vacan
tes en los Servicios y localidades que se 
citan .
limo. Sr.: Vacante en la plantilla de destinos del Cuerpo de Instructoras de Sanidad las siguientes plazas: una en la Escuela Nacional dé Puericultura; una en la Jefatura Provincial de Sanioao de Bilbao; dos en los Servicios Provinciales de Higiene Infantil de Sevilla; una en cada uno de los Servicios Provinciales de Higiene Infantil de Barcelona, La Co- ruña, Albacete, Cádiz, Gerona, Granada, Jerez de la Frontera, Las Palmas, Palen- cia. Palma de Mallorca y Vigo; una en  cada uno de los Centros Secundarios de Higiene Rural . de Algeciras. Antequera, Arrecife. Castro Urdíales, Don Benito, Figueras. Hellín, La Guardia, Lórca, Mie- res Miranda de Ebro, Motril, Orihuelá, Pasajes, Peñarroya, Puerto de la Luz, Puertollano Reinosa, Reus, Ribadavia, Sanlúcar de Barraméda, Segórbe, Valdepeñas y Villagarcía-,Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el Reglamento dé Personal de esa Dirección General, de 30 de marzo de 1951, ha tenido a bien convocar concurso voluntario de traslado entre Jnstructoras de Sanidad en activo servicio en expectación de destino, para la provisión dé las mencionadas vacantes, así como sus resultas.Las aspirantes dispondrán de un plazo de veinte dias hábiles, contados a partir del siguiente al' de la publicación de la presente en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, para presentación de instancias en el Registro de esa Dirección General (plaza de España, Madrid), \en  las que expondrán por orden de preferencia las vacantes que deseen ocupar. Quienes deseen acogerse a los beneficios preveníaos en la Orden de 23 de septiembre de 1934 (Derecho de consorte) deberán acompañar a sus instancias- los requisitos exigidos en aquella disposición.A los efectos de su legal tramitación, el expediente.de! presente concurso será
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sometido a informe del Consejo Nacio
nal de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 17 de noviembre de 1952 por 
la que se convoca concurso voluntario 
de traslado entre Médicos de dicha na
turaleza para la plaza vacante de Médi
co encargado del Servicio de Hemato
logía y Hemoterapia en cada uno de 
los Institutos Provinciales de Sanidad 
de las provincias que se citan.

lim o Sr.: Vacante la plaza de Médico 
Encargado, del Servicio de Hematología 
y Hemoterapia en cada uno de los Ins
titutos Provinciales de Sanidad de Alava, 
Alicante Almería, Baleares, Cáceres, Cá
diz, Castellón. Ciudad Real, Córdoba, .Ge
rona, Huedva, Huesca, Lérida, Málaga, 
Murcia, Orense, Oviedo. Tarragona, Te
ruel, Valladolid. Zamora y Zaragoza,

Este Ministerio ha tenido a bien con
vocar concurso voluntario de traslado en
tre Médicos ae dicha naturaleza, en ac
tivo servicio o en expectación de destino, 
para la provisión de las mencionadas va
cantes, así como de las resultas que pu
dieran producirse en la resolución del 
concurso.

Los aspirantes dispondrán de un plazo 
de veinte días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación ae la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para la presentación de ins
tancias en el Registró de esa Dirección | 
General (plaza de España, Madrid), en 
las que expondrán por orden de prefa
ción las vacantes a que aspiren.

Para la resolución del presente con
curso regirá'el riguroso orden de antigüe
dad entre los aspirantes.

A los efectos de su legal tramitación, 
e l . expediente del presente concurso será 
sometido a informe nel Consejo Nacional 
de Sanidad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 17 de noviembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares. v

limo. Sr. Director general ae Sanidad,

ORDEN de 24 de noviembre de 1952 por la 
que se resuelve el concurso convocado 
para proveer vacantes de la Escala Téc
nico-administrativa de este Departa
m ento en destinos de turno ordinario.

limo. Sr.: Visto el concurso convoca
do por Orden de 24 de septiembre últi
mo para proveer vacantes de la Escala 
Técnico-administrativa de este Departa
mento, en destinos de turno ordinario. 

Este Ministerio, de acuerdo con la con
vocatoria y Orden de 24 de mayo pa
sado, ha tenido a bien disponer los si
guientes traslados de destino:

Don Angel Bravo Riesco, Jefe de Ad
ministración Civil de tercera clase, con 
destino provisional en este Ministerio, al 
mismo, en propiedad.

Don Fernando Palacio Castieila, Jefe 
de Negociado 'de segunda clase en los 
Servicios Centrales'del Patronato Nacio
nal Antituberculoso, a este Departamento.

Don José Luis López Henares, Jefe de 
Negociado de tercera clase Idem id., igual
mente a este Departamento.

Don Domingo Valdés Méndez, ídem de 
tercera clase ~ en el Gobierno Civil de 
Sevilla, a la Sección de la Junta Califi
cadora de Destinos Civiles.

Doña Rosina Alonso Martínez, Jefe de 
Negociado de tercera clase en el Gobier
no Civil de Santander, a los Servicios 
Centrales del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

Don Pedro Cifuentes Díaz, ídem de 
tercera clase en el Gobierno Civil de Gua- 
dalajara, igualmente a los Servicios Cen
trales del Patronato Nacional Antitu
berculoso.

Don Manuel Minaya Vázquez, Oficial 
de primera clase, en el Gooierno Civil 
de Cádiz al de Sevilla.

Doña María del Pilar Andrade Sánchez, 
ídem ei> el Gobierno Civil de Lugo, al 
de La Coruña.

Don Antonio Escobar García. ídem en el 
Gobierno Civil de Cádiz, al de Vizcaya.

Don Manuel Lago Santisteban, ídem en 
el Gobierno Civil de Badajoz, al de Má
laga,

Don Rafael Rico Durán. ídem en el 
Gobierno Civil de Las Palmas, al de Se
villa. ' .

Don Sebastián Rodríguez Asuar, ídem 
Secretario de la Delegación del Gobierno 
en Lanzarote, al Gobierno Civil de Ba
dajoz.

Don Evaristo Piquel Gallur, ídem en el 
Gobierno Civil de Las Palmas, al de Lé
rida. .

Doña María del Carmen Ferrer Pena, 
opositor aprobado con el número 51 en las 
últimas oposiciones a Oficiales de prime
ra clase de Administración Civil, al G o
bierno Civil de Orense.

Don Ricardo López Casanova, ídem nú
mero 52 ídem id., al Gobierno Civil de 
Las Palmas; y

Don Antonio Fernández Cerda, ídem 
número 53, ídem id., al Gobierno Civil de 
Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de noviembre de 1952.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección Central de
este Ministerio.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban las obras de termina
ción de las Escuelas graduadas de Ol
medo ( Valladolid).

limo. S r .: Visto el proyecto adicional, 
por duplicado, de las obras de termina
ción de las Escuelas graduadas de Olme
do (Valladolid) formulado por el Arqui
tecto escolar don Joaquín Muro Antón ;

Teniendo en cuenta que la Oficina Téc
nica de Construcción de Escuelas ha in
formado favorablemente y que la Sección 
de Contabilidad, en 27 del pasado mes 
de septiembre, tomó razón del gasto a 
realizar siendo fiscalizado el mismo en 24 
de los corrientes por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de 1:036.511,11 
pesetas, de las que corresponden al Es
tado 830.082,65 pesetas con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto primero del vigente pre
supuesto y 206.428,46, con cargo a la apor
tación municipal y con la siguiente dis
tribución : por ejecución material, pese- 

i tas 709.922,81; 15 por ciento de beneficio

industrial, 115.488,42; por pluses de ca
restía de vida y cargas familiares, pese
tas 139.740,98; por honorarios de forma
ción de proyecto, 4.368,81; por honora
rios de dirección, 4.368,81; por honorarios 
del aparejador, 2.621,28; en total, hacen 
las mencionadas 1 036.511,11 pesetas.

Lo que participo a V I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 28 de octubre de 1952 por la 
que se aprueban las obras de 

ampliación y reforma del edificio en el que 
 están instaladas las Escuelas unitarias 

del Ayuntamiento de Magán (Toledo).

limo. S r .: Visto el proyecto de obras 
de ampliación y reforma del edificio en 
el que están instaladas las Escuelas Uni
tarias del Ayuntamiento de Magán (To
ledo), formulado por el Arquitecto Esco
lar de dicha provincia don Javier La- 
huerta ;

Teniendo en cuenta que el expediente 
y proyecto ha sido informado favorable
mente por la Oficina Técnica de Cons- 

' trucción de Escuelas, habiendo tomado 
razón del gasto a realizar la Sección de 
Contabilidad en 27 del pasado septiem
bre y fiscalizado el mismo por el Inter
ventor general de la Administración del 
Estado en 24 de los corrientes,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar el proyecto de referencia 
por un presupuesto total de ’ 386.470,22 pe
setas,' de las que corresponden al Estado 
328.966,19 y al Municipio 57.504,03, con 
la siguiente distribución: por ejecución 
de material, 311.001,23 pesetas; 15 por 100 
de beneficio industrial, 46.650,18; por plu
ses de carestía de vida y cargas familia
res, 20.743,78; por honorarios de direc
ción, 3.110,01; por honorarios del apa
rejador, 1.866,01 pesetas, que hacen las 
mencionadas 386.470,22 pesetas.

2.° Que las obras se realicen por el 
sistema de subasta pública y por la men
cionada cantidad de 386.470,22 pesetas, de 
las que 328.966,19 pesetas corresponden al 
Estado con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto 
primero, del vigente presupuesto de gas
tos de este Ministerio, y 57.504,03 contra 
la aportación metálica del citado Muni
cipio. «

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1952."

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se aprueba un proyecto de obras de 
reconstrucción en el castillo de Egara 
o Vallparadis, de Tarrasa (Barcelona), 
formulado por el Arquitecto de la Zona 
don Alejandro Ferrant Vázquez, 
importante 50.600,58 pesetas.

limo. Gr.: Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción en el castillo de Eg&- 
ra o Vallparadis de Tarrasa (Barcelona),
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formulado por el Arquitecto de la zona 
don Alejandro Ferrant‘ Vázquez, impor
tante 50.600,58 pesetas;

Resultando que el proyecto se propo
ne la reconstrucción del claustro, tanto 
en fábricas de manipostería ccmo de si
llería de columnas y arcos, y de un trozo . 
de piso en la planta alta y de la cu
bierta;

Resultando que el proyecto asciende, en 
su total importe, a la cantidad de pese
tas 50.600,58, dé las que corresponden a 
la ejecución material 37.896 pesetas; a 
honorarios facultativos por formación de 
proyecto y dirección de obra, con arre
glo a lo dispuesto en los Decretos de la 
Presidencia del Consejo de .señores Mi
nistros de 16 de octubre de £942, 26 de 
enero de 1944 y Orden de este Departa- 
mnto ..de 9 de febrero del citado año 
1944, ^pesetas 805,29. a cada uno de di
chos conceptos; a honorarios de Apare
jador, igua.mente afectados por las dis
posiciones aludidas, 483,12 pesetas; a pre
mio de pagaduría, 189,48 pesetas; a plus 
de Cargas familiares, 1.894,80 pesetas, y 
a plus de carestía de vida, 8.526,60 pe
setas; '

Considerando ,que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 25 del R ea l. 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a infor
me de la Junta Facultativa de Construc
ciones Civiles, quien lo emite en senti
do favorable a su aprobación, y que en 
igual sentido favorable lo informar la Co
misaría General del Servicio de, Defen
sa del Patrimonio Artístico Nacional;

Considerando que' la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en. 30 -de 
septiembre próximo - pasado y que éste 
ha sido fiscalizado favorablemente por 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado en 23 de los corrien
tes,

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia; que las obras en 
él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse 
la cantidad de *50.600,58 pesetas, impor
te del presupuesto, en concepto de «a jus
tificar», con cargo al crédito consignado 
en el capítulo tercero, artículo cuarto, 
grupo séptimo, concepto 14, subconcepto 
octavo, «Conservación de castillos en Es
paña», del presupuestó de gastos en este 
Departamento, en la forma reglamen
taria.

Lo digo a V I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde,a V. I. muchos años.
. Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo, Sr Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de reparación e ins
talación de la calefacción en el Grupo 
Escolar «Divino Maestro», de Madrid.

limo. fer.: Incoado el expediente opor
tuno, que , fué tomada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabili
dad en 28 de agosto de 1952 y fiscali
zado el mismo por la Intervención Ge
neral ’ de la Administración del Estado 
en 11 de septiembre de 1952, y vista la 
copia del acta autorizada por el Nota
rio del Colegio Notarial de Madrid don 
Ildefonso Barrios Llamas, referente a la 
subasta de las obras (Je reparación e 
instalación de calefacción en el Grupo 
escolar «Divino Maestro», de Madrid, ve
rificada en 25 de cctubre de 1952, y ad
judicada provisionalmente a don Máxi
mo García Hernández,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe-, 
ridas obras al mejor postor, don Máxi

mo García Hernández, vecino de Jeró
nimo de la Quintana, 4, Madrid, eq la 
cantidad liquida de 221.657,45 pesetas, 
que resulta una vez deducida la de pe
setas 48.656,51 a que asciende la baja del 
18 por 100 hecha en su proposición, de 
lá de 270 313.96 pesetas que* importa el 
presupuesto de contrata que ha, servido 
de base para la subasta, que serán abo
nadas con cargo al capítulo cuarto, ar
tículo primero, grupo segundo, concepto- 
único, del vigente presupuesto ,dé gastos 
de este Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudicación 
de las obras de construcción de Escue
las Unitarias en Lezama de Mena, Valle 
de Mena (Burgos).

Timo. Sr.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada .razón del gasto 
a realizar pc.r la Sección de Contabili
dad en 27 de mayo de 1952 y fiscaliza
do el mismo por la- Intervención Gene
ral de la Administración del Estado ‘ en 
19 de junio de 1952. y vista la copia 
del acta autorizada por el Notario del i 
Colegio Notarial de Madrid don Ildefon
so Barrios Llamas, referente a la subas
ta de las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escu'elas unitarias 
en Lezama de Mena, Ayuntamiento de 
Valle, de- Mena (Burgos), verificada en.
25 de octubre de 1952, v adjudicada pro
visionalmente a don Tomás Sáez Ortiz, 

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente 'la ejecución, de las refe
ridas obras al mejor postor, don Tomás 
Sáez Ortiz, vecino de Villasana de Mena 
(Burgos), en- la cantidad líquida de pe
setas J49.84-0,00 que resulta ■ una - vez de
ducida la de 1.537,32 pesetas a que as
ciende la baja del 1,9156 por 100 hecha 
en su proposición, de la de 151.377.32 pe
setas que importa el presupuesto de con
trata que ha, servido de base para la 
subasta, que serán abonadas con . cargo 
al capítulo cuarto, artículo primero, gru
po segundo, concepto único, del vigente 
presupuesto de gastos de este Ministe
rio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.
* Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, 30 de octubre de 1952.

f . RUIZ-GIMENEZ •

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Primaria. *

ORDEN de 30 de octubre de 1952 por la 
que se eleva a definitiva la adjudica
ción de las obras de construcción de las 
Escuelas Unitarias de Villafranca de  
Córdoba (Córdoba).

limo. S r.: Incoado el expediente opor
tuno, que fué tomada razón del gasto 
a realizar por la Sección de Contabili
dad en 21 de agosto de 195.2 y fiscaliza- 
.do el mismo por la Intervención Gene
ral de* la Administración del Estado, en 
11 de septiembre de 1952, y vista la co
pia del acta autorizada. ñor el Notario 
del Colegio Notarial de Madrid don Il
defonso Barrios Llamas, referente a, la 
subasta de las obras de construcción de 
un edificio con destino a Escuelas uni
tarias en el Ayuntamiento de Villafran- 
ca de-Córdoba (Córdoba), verificada en 
25 de octubre de 1952, y adludicada pro
visionalmente a don Luis Pérez Morales,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al ruejos postor, don Luis 
Pérez Mcrales, vecino'de Her Gonzales 
Murga, número 1, Córdoba, en la cao- 
ticKid líquida de 250.780,68 pesetas, que 
resulta una vez deducida Ja de 24.802,49 
pesetas a cjue asciende la baja d?l 9 
por 100 hecha en su proposición, de íti de 
275.780,17 pesc-tas que importa el presu
puesto de contrata que ha servido de base 
para la subasta, que serán abonadas con 
cargo al capitulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto único, del vigen
te presupuesto de gastos de este Minis
terio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. * Director' general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 16 de noviembre de 1952 por 
la que se eleva a definitiva la adjudi
cación de las obras de construcción de 
Escuela del Magisterio y aneja de Cádiz.

Ump. Sr.: Incoado el expediente oportu
no, qtfe fué tomada razón del gasto a rea
lizar por ja  Sección de Contabilidad en 
27 de mayo de 1952. y fiscalizado el mismo 
por la Intervención General de'la Adminis
tración del Estado en 19 de junio de 1952, 
y vista la copia del acta autorizada por 
el Notario del Colegio Notarial de Ma
drid don José M’artín López, -referente a 
la subasta de las obras de construcción 

>de un edificio con destino a Escuelas del 
Magisterio y anejas, Ayuntamiento de 
Cádiz, verificada en 11 de octubre de 
1952 y adjudicada provisionalmente a don 
Antonio González Santiago,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las refe
ridas obras al mejor postor, don Antonio 
González Santiago, vecino de Ahumada, 
número 10 (Cádiz), en la cantidad líqui
da dfx 4.038.108,74 pesetas que resulta una 
vez deducida la de 1.284.296,34 pesetas a 
que asciende la baja del 24,13 por 100 
hecha en su proposición, de la de pesetas 
5.322.405,Q8 que : importa el presupuesto 
de contrata que ha servido de base para 
la subasta, que serán abonadas con car-' 
go al capítulo cuarto, artículo primero, 
grupo segundo, concepto primero, del vi
gente Presupuesto de gastos de este Mi
nisterio.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. %

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1952.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDER de 17 de noviembre de 1952 por 
 la que se resuelve el concurso previo 

de traslado a las plazas de  Profesores 
especiales de «Dibujo y Caligrafía» de 
varias Escuelas de Comercio, convocado 
con fecha 3 de mayo de 1952.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado 
para proveer mediante concurso previo 
de traslado, que se coqvocó con fecha 3 
de mayo último, las plazas de Profesor 
especial de «Dibujo y Caligrafía» de las 
Escuelas de Comercio de Cartagena, Ciu
dad Real, Orense, Vitoria, Cádiz, Gra
nada, León, Málaga, Pamplona, Santa 
Cruz de 1 ‘enerife, Santander, Sevilla. Za
ragoza Palma de Mallorca, La Coruña y 
Las Palmas, y de acuerdo con el informe 
emitido por el Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto.
l.º Nombrar a don Francisco Fernán-
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dez Cabrera García, Profesor especial de 
«Dibuja y Caligrafía», destinado en la ac
tualidad en .la Escuela de Comercio de 
Badajoz, para la . vacante de la misma • 
disciplina existente en la Escuela de La 
Coruña y a don Gabriel Pardo y Pardo 
Reguera, Profesor especial dé la misrrta 
asignatura, con destino actualmente en la 
Escuela de Comercio de Jaén, para la 
yacente que existe en la Escuela de 
Orense.

El Sr. Fernández Cabrera pasará a per
cibir sus haberes con cargo al capitulo 
primero, artículo primero, grupo cuarto, 
concepto segundo, subconeepto segundo, 
del presupuesto de gastos de este De
partamento, v el Sr. Pardo y Pardo Re
guera cesará en el percibo de sus habe
res de la referencia presupuestaria citada 
e iniciará la percepción de los mismos 
con cargo a los fondos de las Corporacio
nes locales que sostienen el Centro. , 

2.° Declarar, desiertas en el concitrslp 
previo de traslado las plazas de «Dibujo 
y Caligrafía» de las Escuelas de Comer
cio de Cartagena, Ciudad Real, Vitoria, 
Cádiz, Granada, León, Málaga Pamplo
na^ Santa Cruz de Tenerife, Santander, 
Zaragoza, Palma dp Mallorca y Las Pal
mas, para que sean convocadas, en su 
día al turno que reglamentariamente les 
corresponda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 17 de noviembre de 1952.—Por 

delegación, el Subsecretario, S. Royo-Vi- 
llanova.

limo. Sr. Director‘ general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

 M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 30 de septiembre de 1952 por la 

que se declara vinculada a don Luis 
Giménez Padilla la casa barata y su 
terreno número 15 de la calle Mulhacén, 

 del proyecto aprobado a doña Blanca 
Giménez Lopera, de Granada.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de don 
Luís Giménez Padilla en solicitud dé que 
en lo sucesivo se entiendan con él las 
notificaciones vnecesarias para que realice 
personalmente el pago de los intereses 
y el reintegro del capital del préstamo 
dél Estado correspondiente a la casa ba
rata húmero 15 de la calle Mulhacén, 
correspóndiénte al proyecto aprobado a 
doña Blanca Giménez Lopera, de Gra
nada ;•

Resultando que el interesado funda su 
pretcnsión en que ha adquirido el pleno' 
dominio de la ñnca de doña Blanca Gi
ménez Lopera y lo acredita con la es
critura de compra hecha en Granada a 
7 de abril de *1952 ante don Antonio Gar
cía Trevijano bajo el número 508 de su
protocolo, inscrita en el Registro de la
propiedad de G ranada; •

Considerando que con arreglo a la Real 
Orden de 11 de*mayo de 1928 todo be
neficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que'se gire a su nombre la amor
tización e iñtereses del préstamo del Es
tado que corresponda a su casa, que en 
este caso, y según escritura de 11 de
febrero de 1928, ante don Antonio Gar-» 
cía Trevijano, asciende a 19.068,70 pese
tas, más las costas e intereses del 3.
por 100 anual de la cifra citada;

Considerando que las casas baratas que 
.hayan llegado a ser propiedad'del be
neficiario qué las ocupe quedarán vincu
ladas a éste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 10 del, Real Decreto-ley 
de 10 de octubre de 1924;

Vistas las disposiciones legales aplica
bles al caso,

Este Ministerio ha dispuesto declarar 
vinculada a don Luis Giménez Padilla 
la ca^a barata y su terreno, número 15 
de la cali* Mulhacén, correspondiente al 
proyecto aprobado a doña Blanca Gimé
nez Lopera, de 'Granada, que es la fin
ca'núm . 16.936 del Registro de la Pro- 
piedad de Granada, libro 652 de Grana
da, folio 108. vinculación que lleva con
sigo la imposibilidad de que la casa'quede 
embargada, salvo para .*acer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra del 
inmueble, Jos créditos hipotecarios que 
con anterioridad a la adjudicación se 
hayan obtenido de cualquier entidad o 
particular, y los derechos reservados al 
Estado. Provincia y Municipio, a los efec
tos dél Real Decreto-ley dé 10 de octu
bre de 1924/ sin que durante el plazo de 
cincuenta años, a contar desde el 11 de 
febrero de ,1928; pueda la finca ser trans
mitida a título distinto del de herencia 
o donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según las 
reglas y las condiciones establecidas en 
el citado Decreto-lev, corresnondiendo ex
clusivamente a este Ministerio acordar 
la desvinculación' si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás-efectos.
. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 30 de septiembre de 1952;
P. D.t F. Mayo. .

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la - Vivienda.

ORDEN de 6 de octubre de 1952 por la 
que se descalifica la casa económica  
número 196 del provecto aprobado a la 
Sociedad Cooperativa de España, hoy 
número 10 de la calle de Paraguay, de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla, solicitada por doña Carmen 
Riboo del Río.

Ilmo. S r.: Vista la instancia de doña 
Carmen Riboo del Rio solicitando desca
lificación de su casa económica construi
da/ en la parcela número 196 del proyec
to aprobado a la Sociedad Cooperativa 
Inmobiliaria de España, señalada *hoy con 
el número 10 de la calle Paraguay,. de 
la barriada «Hoteles del Guadalquivir», 
de Sevilla ; • ‘ •

Resultando que la expresada casa fué 
calificada condicionalmente por Real Or- 
den de 31 de diciembre de J927 y con
cedidos’ los beneficios del Estado con arre
glo al Real bepreto-ley de 9 de ,diciem- • 
bre del mismo año;

Resultando que doña Carmen Riboo del 
Río, como •beneficiaría, adquirió la citada 
casa económica del Instituto Nacional de 
la Vivienda por. escritura otorgada en 
Sevilla a 13 de abril de 1942, ante el No
tarlo don Diego Soldevilla y Guzmán, 
bajó el número 343 de su protocolo: 

Considerando que la señora solicitan
te, antes de formalizar la escritura de 
propiedad del inmueble, amortizó total
mente la cantidad “que figuraba <en el' 
contrato de venta;

Considerando que doña Carmen Riboo 
del Río ha satisfecho para la descalifi
cación de la citada casa, de acuerdo con 
el Decreto de 31 de-marzo de 1944,’ en la 
Administración del Instituto Nacional de 
la Vivienda, de Sevilla, la cantidad de 
46.615,28 pesetas, a que se eleva la dife» 
rencia entre lo satisfecho por el Estado 
en concepto de préstamo y el valor eme, 
figuraba en el contrato de venta, dife
rencia de interesen del tres al cinco por 
ciento, más una indemnización de 30.000 
pesetas;

Vistas'las disposiciones legales aplica^ 
bles' al caso,

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa económica número 196 del 
proyecto aprobado a lar Sociedad Coope
rativa de España,, hoy número 10 de la 
calle de Paraguay, de la barriada «Ho
teles del Guadalquivir», de Sevilla, soli

citada por doña Carmen Riboo del Rio, 
debiendo satisfacer desde el día 13 de 
abril de 1942 todas las exenciones tribu
tarias que la misma venía disfrutando, 
a cuvo efecto se pondrá esta Orden 
ministerial en conocimiento del señor De
legado de Hacienda v Ayuntamiento de 
Sevilla, quedando cbüead:- la propieta
ria de la finca descalificada a respetar 
las normas generales que determinan las 
condiciones minimas de estructura actual 
de las fincas aue constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V I pa
ra su conocimiento y demás efectos. 

Diosr guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de octubre de 1952.—Por de

legación, F. Mayo. t

limo Sr. • Director general del Instituto 
Nacional de la Vivienda.

 MINISTERIO DE INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 7 de noviembre de 1952 por 
la que se designa el Tribunal para  
juzgar el grupo H) del concurso-oposición 
convocado por la Orden de 12 de julio 

 de 1952.

Ilmo S r : Por Orden del 12 de julio de 
1952 se convocaron distintos concursos- 
oposiciones para regularizar la situación 
de los fuheionarios que prestan servicio 
en este Ministerio. Y estando próximo a 
expirar el plazo de presentación de ins- 

. tancias para tomar parte en dichos con
cursos-oposiciones, se hace preciso nom-* 
brar les Tribunales. que hayan de calificar 
en cada uno de ellos ,

Y en consecuencia, este JJinisterio 
ha tenido á bien deponer:

Que el Tribunal para juzgar los ejerci
cios y calificar los méritos de los funcio
narios que se presenten al concurso-opo
sición señalado como Grupo H / en la Or
den de este Ministerio del 12 de julio de 
1952, se constituya con los siguientes se
ñores:

Presidente, Excmo. Sr. JD. Manuel Cer- 
viá Cabrera, Subsecretario de este Minis
terio:

Vocales: limos. Sres. D Manuel García- 
Durán, Subdirector de Radiodifusión; don 
Guillermo Alonso del Réal, Secretario Ge
neral de Información; don Gabriel García 
l.oygorri, Secretario general del Turism o; 
don Julián Laguna Serrano, Presidente 
del Consejo Superior de Colegios’ de Ar
quitectos. dé España; don.Antonio Rubio 
Martín, Decano Presidente del Colegió de 
Arquitectos de Madric^ ,

Secretario, don Luís Casanova VUa, Ar
quitecto #de la Dirección General de Ar
quitectura. 9
. Lo que. digo a V I. para su conocimien

to y demás efectos/
Dios guarde a V.* I. muchos año?. 
Madrid, 7 de noviembre de 1952;

ARIAS SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 8 de noviembre de 1952 por la 
que se designa el Tribunal para juzgar 
el grupo I) del concurso-oposición  
convocado por la Orden de 12 de julio 
de 1952.

Ilmo. Sr.: Por Orden de 12 de julio de 
1952 sé convocaron distintos conouvsos- 
cpnsíciones para regularizar la situación 
de los funcionarios que prestan servicio 
en éste Ministerio. Y estando próximo a 
exp rar el plazo de presentación de ihs* 
tancias-para tomar parte en dichos con
cursos-oposiciones, se hace preciso nom-
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brar los Tribunales que hayan de califi
car en cada uno de ellcs.

Y  en su consecuencia, este M inisterio 
ha ten ido a bien «disponer:

‘Que el Tribunal p^ra juzgar los ejerc i
cios y calificar los méritos de ios funcio
narios que se presenten al concurso-opo
sición señalado como Grupo I )  la O r
den de este M inisterio del 12 de ju lio  de 
1952. se constituya con los, siguientes se
ñores: .

Presidente: lim o  Sr D. Jcsé Luis V i
llar Palasij (Secretario general deL M inis
terio y /Letrado del Consejo de Estado.

Vocales: Tmos. Sres. D. Santiago Ja
raíz Pérez-Far.ña, Secretario general de 
la DiVección G e n e ra l. de Radiodifusión; 
don G abriel G arcía Laygorri, Secretario 
general de la Dirección General del T u 
rismo: don José G arcía Fernández, in 
terven tor Delegado de Hacienda en este 
M in isterio: den José Osuna Fajardo, A r
quitecto-Asesor del G abinete Técn ico-Ad
m in istrativo  de este M in isterio: don Je
sús Valverdé Viñas. Jefe de la Sección de 
Actc*s Públicos y Arquitectura de la D i
rección G enera l de In form ación

Secretario: ‘ Don Julián M anzano Mc>- 
nis, A rqu itecto al servicio de este M in is
terio

L o  que d igo a V. I. para su conocim ien
to y  demás efectos.

D ios guardé a V/1 muchos años
M adrid, 8 de noviem bre de l§52. /

A R lA S rS A L G A D O

lim o. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ADMINISTRACION CENTRAL  
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso  para proveer una  

plaza de Ayudante de Obras Públicas en 
el Serv ic io  de Obras Públicas de los Te
r r i t o r ios Españoles del G o lfo  de Guinea.

Hallándose vacante en los Servicios de 
Qbras Públicas uiia plaza de Ayudante de 
Obras Públicas del Cuerpo de Ayudantes

de Obras Públicas, dotada con los emo
lumentos globales de 49.000 pesetas anua- * 
les. consigna das en el vigente oresapuesto 
colonial, se saca a concurso su provisión 
entre funcionarios del citado Cuerpo que 
no hayan cumplido cuarenta años de edad 
e) día en que termino el plazo para -la 
presentación de instancias, en el caso de 
que se. trate- de funcionarios que hayan 
1e" ser destinados por primera vez a la 
Adm inistración ^Colonial.

Las campañas serán de dieciocho meses, 
transcurridos los cuales Pl funcionario 
tendrá derecho a seis meses de licencia en 
la Península, con el disfrute del- sueldo y 
sobresueldo íntegros El via je  desde él 
puerto de fimbarque a la Colc-nia o vice
versa será de cuenta del Estado, tanto 
para el funcionario como paiJa su fam i
liares, sujetándose, además, a las condi
ciones establecidas para los funcionarios 
coloniales en e-l vigente Estatuto del per
sonal al servicio de la Adm inistración Co
lonial, de 9 de abril de 3 947.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección G eneral de Marruecos y Co
lonias. en el plazo de treinta días natu
rales, contados a partir dei siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  DEL ESTAD O , y  se 
acompañarán los documentos siguientes:

a ) fto ja 'd e  Servicios o documento equi
valente.

b) 'C ertificación  médica, acreditativa 
de aue el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para* residir en clima 
tropical.

c) Certificación de nacimiento, lega li
zada si no e*stá expedida dentro del terri
torio de M adrid.

d>‘ Cuantos documentas f t o n s l ^ e r e n  
oportunos a los efectos de justificar m a
yores méritos.

Madrid. 10 de noviembre de 1952.—EL. 
Director general, José D íaz de Villegas.-?- 
Con form e: Luis Carrero.

Aviso por el que se hace público el fa llo  
del concurso convocado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  de 12 de octu
bre de 1952, para elegir un d ibujo m o
delo de sellos de cor r eo para el T e rr i
to rio  del Sahara Español de la em isión  
espacial conm em orativa  del « 75.° aniver
sario de la creación de la R ea l Sociedad  
G eográ fica ». 

Reunido el Jurado calificador en la D i
rección General de Marruecos y Colonias,

?n sesión celebrada el día 17 del actual, 
acordó per unanim idad:

1." Declarar elegido para modelo de 
cellos Ge correo de la emisión especial con
memorativa del «75.° aniversario de la 
creación, de la Real Sociedad G eográ fica » 
el trabajo presentado con i»l lema «S ím 
bolo», del que es autor don R a fae l Lozano 
Prieto, al cual se le adjudicó el prem io 
de ó.000 pesetas, con arreglo a la base 
sexta del concurso.

‘ 2 ° O torgar un primer accésit de 500 
pesetas al trabajo presentado con el 
lema «L X X V » ,  del que es autor doh R a 
fael Lozano Prieto.

Conceder un segundo accésit, db 500 pe- ' 
setas, al trabajo presentado con el lema 
«Pa lom a», del que es autor don Carm elo 
Vega.

Madrid. 17 de noviembre de 1952 — El 
D irector general, José D íáz ae Villegas.t
MINISTERIO DE H A C IEN D A  

Dirección General de Timbre 

y Monopolios 

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco prem ios de 250 pe

setas cada uno asignados a las donce

llas acogidas en los Establecim ientos de 

B eneficencia  p rovincia l de M ad rid  que 

se citan.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 peseta!» 
cada una asignados a las doncellas aco
gidas en los Establecim ientos de Benefi
cencia provincial de Madrid,, hstn resultado 
agraciadas las siguientes:

M aría del Carmen G arc ía1 Beltrán, Lu i
sa M erenciano Camuñas y M aría del Car
men G arcía Quiroga, del C o leg io .d e  la 
Paz; Am elia Mesegúer Serrano y M aría 
del P ilar García-Cueva M artin, del Co le
gio de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo  que. se anuncia para conocim iento 
del público y demás afectos.

Madrid, 25 de noviembre de 1952.— El 
Jefe de la Sección. J. Zancada.

LO TER IA  N A C IO N A L

N ota  de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los once prem ios mayores d e  cada una de las seis series del sorteo 

celebrado en este dia.  

Números
PRE M IO S.

P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.* Serie ' 2.a Serie 3.a Serie 4.* Serie’ 5.a Serie 6.* Serie

46803 * 
8543 
3331 

53402 
34860 
28438 
51671 
50368 
21780 
31355 
44170

400.000 
. 200.000 
. 100.000 

6.000 
6.000 
.6.000 
0.000 
6.000 
6.000 
6.000 
6.000

La, Corufia. 
Sevilla. 1 
Melilla.
Barcelona.
Madrid.
Chiva..
Guadalajara.
Linares.
Valencia.
Villa de Moya. 
Madrid.

¡
La Córuña.

1 Barcelona. 
Rentería'. 
Barcelona. 
Madrid. 
Alicante. - 
Guadalajara. 
Linares. 
Valencia. 
Elda.
Madrid.

La Coruña. 9
Barcelona.
Tárrega.
Barcelona.
Madrid.
Cartagena.
Guadalajara.
Linares.
Valencia.
Lücena.
Madrid.

La v Coruña. 
Barcelona.
Vich.
Barcelona.
Madrid.
Sevilla.
Guadalajara.
Linares.
Valencia.
S. F. de Llobregat 
Madrid.

La Coruña. 
Melilla.
A. de ios Gazules.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Guadalajara.
Linares.
Valencia.
Eibar.
Madrid.

La Coruña.
Madrid.
Elche.
Barcelona.
Madrid.
Barceiona.
Guadalajara.
Linares.
Valencia.
La Orotava. 
Madrid.

Han obtenido c*1 reintegro de 100 peseta* todo* los billetes cuyo número final es el 3.
El siguiente sorteo se celebrará el día 5 de diciembre de 1952. . t 
Loá billetes serán de 250 pesetas» divididos en décimos a 25 pesetas.

Madrid, 25 de noviembre de 1952:
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  la D e u d a  y C la se s  P a s iv as

T r a n s c r ib ie n d o  r e la c ió n  d e  la  d e c la r a c ió n  d e  h a b e r e s  p a s iv o s  q u e  p o r  lo s  c o n c e p t o s  q u e  s e  c i t a n  h a  a c o r d a d o  e s t a  
Dirección General en la primera quincena de febrero de 1952.

Las Iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V, viudedad; H, huérfanos; D. dote; E. esposa; P. padre, y M. jnadre.

Nombres y apellidos de los 
interesados Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcentaje
Sueldo  

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
que se domi

cilia el pago

JU B ILA C IO NE S  DE TODOS LOS M IN ISTE R IO S

D. Baltasar García Díaz ....... .....
D. Aquilino González Calvo ......

* D. Pedro Nolasco Aurioles Au
nóles ...........

D. Jesús Alonso Viaña .....
D. Ramón Pulido Gómez
D. Pablo .Muñiz P a tu o ...........
D. Julián Sáez López 
D. Juan Macarrón Puente 
D. Raimundo Sastre Herrero ... 
D. Facundo Corral Avuso ..
D. Joaquín López Robles 
D. Manuel Sáez García 
D. Francisco Bayod Sangüesa ... 
L>. José Aragonés Marín 
p. Eulogio callejo Criado 
p. Antonio Magadán Melero 
D. Julián Fernández Besga 
D. Enrique Gastardi peón 
p. José Miguel Sordo Arjona 
tV Martín Peces .. 
n  b , ^ 1 h Uñarte Balanzategui.. 
I}- Ricardo Varóla Arrieta 
D. • José Gómez - Dégano y Sán

chez .......................................
D. Gregorio Ruilópez Espeja ... 
D. Nicolás Tejeda Santiago
D. José Paria Rivas ....................
D. Margarita Gaya e Iríbar .... 
D. Vicente de la Serna y de Ma

zas ........................ ...........
D. Manuel Martínez Pérez ......
D. Manuel Contreras Casero 
D. Manuel pintado Rodríguez ...
D. Ambrosio Cuevas Ureta ......
I>. Antonio Ayora Millán .........
D. Julián García Gutiérrez* ......
D. Manuel Borrás FéMx .......
D. .Julián Jiménez Morillas ......
D. José Ballinas Bueno .............
p. Jasé María Uzábal Jiménez...
D. José Valíe.io Vicente ....... .....
D. Jesús Hidalgo López .............
D. Amando Gordillo Amores ...
D. Félix Béjar Ramírez ' ...........
D. Julián Leganés y Nieto ...... .
D.» Cecilia Fernández y Fernán

dez ........................ ...............
D. Paulino Nora Bermejo ..........
D. Benigno clemente Blanco ...
D. Antonio Muñoz Moreno ......
D.a Albina Lanuza Aznares ......
D.. Andrés Giménez Conde ......

Cartero Urbano .......... .....
Jefe Admón. 1.a ascenso ...

Comisario de Policía
Comisario de Policía ......
Jefe Admón. de Prisiones.
Cartero Urbano ..............
Cartero Urbano .................
Comisario de Policía
Estadístico Facultativo ___
Conserje. Esc. Magisterio ... 
Catedrático de Instituto... 
Subdelegado de> Farmacia. 
Jefe Sup. Admón. Correos. 
Subdirector 2.a Prisiones...
Cabo de Seguridad ..........
Cartero Urbano ........ ........
Jefe Superior de Correos... 
Astrónomo Observatorio ... 
Portero Ministerios Civiles.
Cartero Urbano .................
Profesora Música Magist.o. 
Subdelegado de Medicina..%

Fiscal Provincial ..............
Portero Ministerios Civiles. 
Portero Ministerios Civiles. 
Portero Ministerios Civiles.* 
Auxiliar Mayor Telégrafos.

Magistrado de Entrada ...
Cartero Urbano ................
Capataz Foréstal ................
Portero Ministerios Civiles. 
Portero Ministerios Civiles.
Cartero Urbano .................
Cartero Urbano ............
Jefe Admón. de Correos ...
Cartero Urbano ..;.............
Letrado Ministerio Juáticia. 
Jefe Admón. de Correos ... 
Jefe Superior Hacienda ...
Cartero Urbano .................
Jefe Admón. Gobernación.
Capataz Forestal ......... .
Jefe Admón. Telégrafos ...

Aux. Mayor Telecomunic. 
Celador Telecomunicación!
Cartero Urbano .................
Celador Telecomunicación. 
Profesora C. Es. Adultas... 
Secretario J. Comarcal ....

10.920.00
13.120.00

15.924.99 ,
5.460.00

10.920.00
10.920.00 
2.123.33

13.104.00
21.233.32
8.453.32

27.906.66 
800.00

21.233.32 :
4.200.00 

. 1.950.00
12.133.32
21.233.32
23.660.00
6.369.99

10.920.00
9.840.00 

• 800,00

35.186.66
12.132.32
10.920.00 
2.00C*,00

10.920.00 ’

9.400.00
7.279.99
2.730.00

10.920.00
2.654.00

10.920.00
10.920.00
16.016.00 .
10.920.00 

> 31.546.66
14.923.99
21.233.32 
8.190,00-

19.898.66
7.280.00

17.472.00

14.560.00
6.369.99

10.920.00
8.493.32

11.840.00
2.800.00

80 por 100 ... 
80 por 100...

60 por 100 ... 
25 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
Jubilación re 

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .*., 
80 por 100 ... 
60 por 100... 
80 por 100... 
60 por 100 ... 

Jubilación r

80* por 100 ... 
£0 por 100... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ...

por 100 ... 
60 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ... 
25 por 100... 
80 por 100 ... 
80' por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 pqr 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ...

.80 por 100 ..,

80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 10O ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ...

13.650.00
16.400.00

26.541.66
21.840.00
18.200.00
13.650.00
10.616.66
21.840.00
26.541.66 
10 566.66
34.883.33 

imuneratoria
26.541.66
7.000.00
3.250.00

15.166.66
26.541.66
29.575.00
10.616.66
13.650.00
16.400.00 

emuneratoria

43.983.33
15.166.66
13.650.00
5.000.00

18.200.00 -

23.500.00 
12.t33.33 ,
9.100.00

13.650.00
10.616.66
13.650.00
13.650.00
20.020.00
13.650.00
39.433.33
24.873.33
26.541.66
13.650.00
24.873.33
9.100.00

21.840.00

18.200.00
10.616.66
13.650.00 
10.616,66
14.800.00 
14.000,00

7 1 1952 
5 6 1951

19 11 1951
20 1 1952 

.22 12 1951
21 12 1951
15 1 1952 
28 12 1951
8 1 1952 

28 11 1951
2 12 1951

26 6 1950 
1 1 1952
1 1 1952-
9 4 1951' 

18 ' 1 1952,
28 1 1952|
16 . 1 1952 
25 8 1951 
18 1 1952
27 11 1951)
24 12 1950

22 11 195J
29 11 1951: 
4 2 1952

29 8 1951: 
27 1 <-1952,

18 * 1 1952
30 12 1951¡
2 , 1 1952.

25 12 1951
13 1 1952
18 1 1952 
20 1 1952
1 1 1952 

29 1 1952 
.13 1 1952 

1 1 1952
19 1 1952 
8 8 1951 
1 2 1952

. 1 2 1952 
27 1 1952

1*0 1 1952
26 1 1952
14 2 1951 

• 18 1 1952
17 12 1951 
1 3 1951.

Madrid.
Madrid.

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Burgoá.
Madrid
Pontevedra.
Guadal ajara.
León.
Granada.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Toledo.
Alava, -
Lugo.

Badajoz. 
Ciudad Real. 
Madrid. 
Madrid. 
Madrid.

Madrid.
Sevilla.
Ciudad Real.
Badajoz.
Valencia.
Valencia.
Salamanca.
Burgos.
Madrid.
Madrid.
Madrid.

, Madrid, 
i Madrid. 
Madrid. 
Madrid. *. 
Madrid.

Madrid.
Cáceres.
Cáceres.
Zaragoza.
Zaragoza.Córdoba.

JUBILACIONES MAGISTERIO
D. Plácido Alvarez Alvarez ...... .
D. Precioso Novoa García .........
D.a María Inocencia Santos Sán

chez ............................. •...... .
D. Antonio Peláéz Alvarez ......
D. Federico Nesl Muñoz ............
D.a Dolores Martínez Soto ........
D. Leonárdo Gómez de la Iglesia
D.* Silveria Soler Bataller ..........
D.a Francisca Herranz Checa ... 
D a Efigenía Casariova Rodríguez.
D. Luis Alonso Pontlgo .............
D. Antonio IVarMnez Villas 
D.* Daniela de Alaiz y Aparicio. 

. D> Enriqueta Barba Badosa
D. • Gregorio Caballero Gil ..........
D.a Teresa Elisa Diégyez Gómez.
D..» Manuela Espinal Olcoz ____
D.:i Consuelo Vlllanueva Albert... 
D.a María Josefa Brouet Serrano.
D.a María Señoráns Bueno .....;...
D. Marcelo Presencio Rojo ......
D. Joaouín Vázquez ...................
D.a María Josefa Folgar Cagide. 
D. Julián Antón Morales ..........

Maestro Nacional .............
Maestro Nacional .............

Maestra Nacional .............
Maestro Nacional .............
Maestro Nacional ............
Maestra Nacional ...... .......
Maestro Nacional .......
Maestra Nacional .............
Maestra Nacional ........... .
Maestra Nacional
Madstío Nacional .............
Maestro Nacional ..............
Maestra Nacional ........... '..
Maestra Nacional ..............
Maestro Nacional ..’...........
Maestra Nacional ..............
Maestra Nacional .;...........
Maestra Nacional ..............
Maestra Nacional ..............
Maestra National ........0 ...
Maestro Nacional ..............
Maestro Nacional ............. .
Maestra Nacional ...... ........
Maestro Nacional .....

12.168.00
12.168,00

16.224.00
16.224.00
12.168.00 
8.112,00

1*1.520,00
16.224.00 

• 13.620,00
1.400.00 

! 12.168,00
12.168.00
16.224.00
16.224.00
10.816.00
16.224.00
10.816.00
10.140.00
16.224.00
12.168.00 
8.112.00»

11.520,00 
. 8.112,00

9.464.00

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por lOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 .. 
80 por 10O ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por lOO ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por lOd ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 1Ó0... 
80 por 100 ... 
80 por 100... 
80 por i.OO ... 

, 80 por 100 ... 
80 por 100...

15.210.00
15.210.00

20.280.00 
20.280,00
15.210.00
10.140.00
14.400.00
20.280.00
16.900.00 
3.500,00

15.210.00
15.210.00
20.280.00 
20.280,00 
13152O.Q0 
20.280.00
13.520.00
16.900.00
20.280.00
15.210.00
10.140.00
14.400.00
10.140.00 

* 11.830,00

19 10 1951
10 7 1951

29 12 1951 
18 ‘ 1 1952 
24 1 1952 
28 8 1951 
1 i . 1952 

24 1 1952 
1 11 1951
4 2 1950 

27 8 1951
5 11 1951 
4 1 1952

16 4 1951 
18 11 1951 
15 1 1952 
1 12' 1951

11 1 1952 
*12 1-' 1952 
.11 1 1952

1 11 1951 
1 1 1952 

13 7 1951 
10 1 1952

León.-
Pontevedra.

Palencia.
Avila.
Badajoz.

| Pontevedra. 
¡La coruña. 
Valencia.

¡ Guadalajara. 
Tenerife.. 
Oviedo.
Lugo.
León.
Zaragoza.
Cáceres.
Orense.
Navarra.
Valencia.
Sevilla.
Logroño.

¡Burgos.
Granada..

1 Pontevedra. 
León.
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Nom bres y apellidos de loa 
Interesados Em pleo del causante Haber pasivo 

Pesetas

Porcen ta je
Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 
arranca el 

pago

Tesorería en 
¡que se dom i
c ilia  el pagc

P E N S IO N E S  C IV IL E S
D .» M aría  Soledad G uard io la  R o 

yo (H .) ....................................
D. José M aría Anades Casañas

(hu érfano ) .............................
D.;t M aría G onzá lez Cases (V .) ... 
D a  M a tild e  Sarachaga M 0 r a les

(v iu da ) ....................................
D.a Eugen ia  Peña Zaro (V .)
D .“ A ngela  Esteban D iez M oreno

(hu érfana ) ..............................
V a  A sunción  G onzá lez  Sotes (V .) 
D a  Carm en M edrano M igu el (V .) 
D.a G regoria  Sebastián M i g u e l

(hu érfana ) ................ ............
D.a M aría  Rosarlo  Q u ín te la  Ba

rrios (V .) .............................. .
D >  Concepción  F re ire  G  a b i á n

(v iu da ) ................................. .
D.» C ata lina F lo r it  Selvá (V .) ...
D.a M aría  N ú fiez  M ira  (V .) - .....
D a  E lv ira  Casas Sánchez (V .) ... 
D.a A m a lia  Loren zo  R u za  (V .) ... 
D .a M aría  Jesús Fe lip e  G óm ez

(hu érfana ) ..............................
D a Sagrario  F ernández M ora (V .) 
D.a O liva  M enéndez Pedrega l (V .)
Cam argo G óm ez (H .) ....................
D.«- Carm en O lm eda Arias (V .). . .  
D a  Concepción  G u tié rrez  M oreno

(v iu da ) ....................................
D a M ercedes B lav ia  P in to  (V .), . .  
D.a Felipa  B lanco Alonso (V ,). ..  
D.a M agarita  U trera  Cuervos (V .) 
D.a M aría  Begoña de R otaeche e

Izn a r  (H .) ................ ...............
D.a M aría  M angas Sánchez (V .).
B ellón  Peña  (H .) ............ ..............
Rom anos Sola  (H .) ................... .

Jefe d e  Correos ...................

A rqu itecto  de Hacienda ... 
Secretario de Justicia  ......

Jefe de G obernación 
Portero M ayor ...................

Inspector de Te légra fos ...
Jefe de H acienda ...............
Ayu dan te de M ontes ,, .

Portero  ....................................

Ayudante Obras Públicas.

Jefe de Hacienda ...............
Sobrestante Obras Públicas
Jefe de Correos ................
Jefe de Estadística ...........
In gen iero  de M ontes .......

Profesor Num erario ...........
Jefe de A dm in istrac ión  ...
J efe de H acienda ................
Cartero U rbano ...................
Com isario .......... ...................

Cartero U rbano ...............
Pro fesor A d ju n to  ................
Jefe de Correos .......
A u xilia r A gricu ltu ra  f .......

In gen ie ro  de M inas ...........
A gen te de Po lic ía  ...............
O fic ia l de A rtes G ráficas... 
O fic ia l de Te lég ra fos  .____

7.393,75

3.600,00
3.000.00

6.635.41 
- 2.500,00

3.000.00
3.600.00
6.635.41

1.666.63

6.213.33

4.375.00
1.333.33 
5 005.00
2.100.00
6.635.41

6.825.00
3.000.00
5.005.00
1.666.63
6.218.33

1.666,66
2.500.00
5.005.00
1.911.00

2.000.00 
2.000.00
2.400.00
1.666.63

4.a p a r t e .......

4.a p a r t e .......
15 cts .............

4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......

4.» p a r t e .......
4.a parte ......
4.a p a r te ......

3.a p a r t e .......

'4.a p a r t e .......

4.a parte ......
3.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a parte .......
4 .a parte ......

4.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......
4.a p a r te .. . . . .
3.a p a r t e .......
4.a p a r t e .......

3.a p a r t e .......
4 a  p a r t e .......
4.a ¿Jarte ........
15 por 100 ...

Por sueldo ... 
por sueldo ... 
Acuerdo ......
3.a p a r t e .......

29.575.00

14.400.00 
20.000,00

26.541.66 
ÍO.OOU.OO

12.000,00
14.400.00
26.541.66

5.000,00

24.873.33

17.500.00
4.000.00

20.020.00
8.400.00

26.541.66

27.300.00 
12.000,00
20.020.00

3.500.00
24.873.33

• 5.000.00
10.000.00 
20.020.00 
12.740,00

7.000,00
7.200.00 

10-8-1950
5.d00,00

13 9 1951.

20 11 1960 
12 2 1949

25 11 1951
25 11 1951

18 9 1950 
9 12 1951
1 4 1951

19 9 1951

2 10 1951

24 12 1951
29 11 1951 
23 11 1951
21 12 1951 
11 1 1962

20 12 1951 
28 10 1951
26 11 1952 
10 11 1949 
18 12 1951

4 1 1952
3 1 1952 

16 1L 1951
25 10 1951

8 1 1951 
7 2 195Q

30 1 1951 
25 4 1951

Cáceres.

Barcelona.
Valencia.

M álaga
Zaragoza.

M adrid.
Valencia.
Valladoüd.

Soria.

Sevilla-

V iga.
Baleares
Badajoz.
Castellón.
M adrid.

| V a lladolid .
: Málaga-
Oviedo. 
Madrid- 

I zaragqza.

! M adrid, 
Lérida. 
Valladolid . 
M álaga.

I
A lava.
Madrid,
M adrid.
M elilla .

P E N S IO N E S  M A G IS T E R IO

D a  A gu stina  Gom ara M u ñoz (V .) 
D.a Josefa Carm ona J im énez (V .) 
D a  Esperanza R odrígu ez  Sardón

(h u érfan a ) ..............................
D a  M aría Belíed  Ola ver (H .) .......
D a  Teresa Pavón  Y áñ ez  (H .) ......
D a  Encarnación  y Ju liana Laca lle

D íaz (H .) ............................ .
D a  A gu stin a  L larena  Pereda (V .) 
D.a P iedad  M aestro G arcía  (V .)... 
D.a M aría  H enar y Justina G arcía

de Pablos (H .) ....................
D.a A su nción  C astillo  Carranza

(v iu da ) .............................. ;...
D.a Ju lia  Septién  Pérez (V .) ... 
D.a M aría  G arcía  G arcía  (V .) ... 
D.a B en ita  F ernández A lonso (H .) 
D.a Rosario G il T u zón  (V .)
D.a N ata lia  G ím en o  O rtiz  (H .) ... 
D.a M a tild e  C ontador Corral (V .) 
D.a M aría  M ed ina  H ernando (V .)

M aestra Nacional .......
M aestra Nacional ................

M aestra Nacional .....*........
M aestra Nacional ..............
M aestra Nacional ............. .

M aestra Nacional ..............
M aestra Nacional ...............
M aestra Nacional ...............

M aestra Nacional .......

M aestra Nacional ...............
M aestra Nacional .............. .
M aestra Nacional ...............
M aestra Nacional ................
M aestra Nacional ...............
M aestra Nacional ................
M aestra Nacional ...............
M aestra N acional ................

1.000,00
1.000.00

1.400.00
3.300.00 
1.000,00

1.000,00 
, 1.666,66

1.774.50

2.000,00

2.957.50
4.225.00
3.600.00 
1.333,33 
1.666,66 
1.666,66 
1.000,00 
1.000,00

3.a p a r t e .......1
3.a p a r t e .......

Trans
4.a parte .......
3.a p a r t e .......

3 p a r t e .......
3.a p a r t e .......
15 por 100 ...

T rans r

25 por 100 ...
4.a parte .*....
4.a p a r t e .......
3.a p a r t e .......
3.a p a r t e .......
3.a p a r t e .......
3.a p a r t e .......
3 a p a r t e .......

3.000.00
3.000.00

m is ión
13.200.00
3.000.00

3.000.00
5.000.00

11.830.00

nisión

11.830.00
16.900.00
14.400.00
4.000.00
5.000.00
5.000.00
3.000.00
3.000.00

22 11 1951 
.12 3 1951

25 9 1951 
24 4 1951 

9 8 1948

17 10 1950 
28 11 1951 

1 2 1951

14 10 1949

1 8 1951 
7 12 1951 
1 1 1952

15 11 195Q 
11 3 1951 
21 6 1948 
19 3 1951 
27 4 1951

Soria.
1 Málaga.

1 Pa lencia .
Zaragoza.

( cáceres.
I
M álaga.
Burgos.
Burgos.

Burgos.

Burgos.
Valladoüd.
La  Coruña.
Oviedo^
Valencia,
Teruel.
Tarragona.
Zaragoza.

P E N S IO N E S  D E  G R A C IA
D.a Juana N ativ id ad  L eón  A jen jo

(v iu da ) ....................................
D.a N ata lia  López R om ero (V .) ... 
D.a Agueda R o d r igo  Sánchez (V .)

Obrero de A lm adén  .......  I
O brero de A lm adén  .......  1
O brero de A lm adén  .......  ‘

182.50
182.50
182.50 1 1! 0,50 

0,50
i 0,50

11 12 1951 
25 4 1951 
15 10 1951

Ciudad R ea1- 
i C iudad Real. 
! C iudad Real.

M E S A D A S

D.a M arina P é rez  M elón  (V .) ... 
D.a Pe tra  N úñez M artín  (V .) ... 
D.a F ilom en a  de M igu el ' G arc ía

(v iu da ) ....................................  .
D.a E lv ira  L lob e t B ailará  (V .) ... 
D.a Ascensión Ayala  García  (V .)...
D.a M aría D íaz Iñ ig o  (V .) ............
D.a Francisca R a m o s  G onzá lez  

(v iu da ) .....................................

Peón  Cam inero ....................
Cartero R u ra l .............

Peón  Cam inero ...........
Peón  C am inero ...................
C apataz B rigada  ................ *
Arm ada ....... ........... ..............

Cartero Pea tón  ....................

1.383,95
1.064.55

745,20
1.977.00
1.064.55
2.625.00

1.431,35

5 mesadas ... 
5 m esadas ...

5 m esadas ... 
5 mesadas ... 
5 m esadas ... 
5 m esadas ...

5 m e s a d a  ...

3.321.50
2.555.00

1.788.50
4.745.00
2.655.00
6.300.00

3.435,25

31 1 1952 
31 1 1952

31 1 1952 
8 2 1952
8 2 1952
9 2 1952

13 2 1952

León.
Cácéres.

Soria.
Lérida.
M urcia
Cartagena.

Salamanca,

R  B S U  M  E N
Pesetas

Im portan las jubilaciónss ......... ... ... ... tts '.........
Im portan laa Jubilaciones de Magisterio ... ... ... ... 
Im portan Jas pensiones civiles ... ... ... ... ... .*. ... ...
Im portan las pensiones de Magisterio ... .........  ...
Im portan las pensiones de Gracia ... /.. ... ... ... 
Im portan las mesadas .................... ... ... ... ... ...

T otal ..; ; . . ......... ... ...

581.673,48
290.108,00
105.062.61
31,590,31

547,50
10.291,60

1.019.273,50

Madrid, 14 de marzo de 1952.^—21 Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO OE OBRAS 
PUBLICAS

Dirección General de  Obras
Hidráulicas

Autorizando a don Francisco Oil Bote y 
otros para aprovechar aguas del rio 
Tiétar, con destino a riegos.
Visto el expediente promovido por don 

Francisco Gil Bote y otros, en solicitud 
de concesión de un aprovechamiento de
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aguas derivarlas del  río Tiétar, en término 
municipal de Jaraiz de la Vera (Cáceres), 
con destino a riegos en linca de su pro
piedad.

Esta Dirección General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado con sujeción a las 
sigu;entes condiciones:

1.a Se concede a don Francisco Gil 
Bote, don Maximino, doña Dolores y doña 
Victoria Aparicio Cirujano; don Máximo 
Aparicio Murales v doña María Josefa 
Pavón Sánchez, autorización para derivar 
hasta un caudal de 66 litros pc-r segundo 
del río Tiétar, en término municipal de 
Jaraiz de la Vera ^Cáceres), con destino 
al riego de 65 hectáreas 81 áreas cinco 
centiáreas en finca de su propiedad.

2.a Asimismo se autoriza a don Fran
cisco Gil Bote, don Maximino, doña Do
lores y doña Victoria Aparicio Cirujano; 
don Máximo Aparicio Morales y doña 
María Josefa Pavón Sánchez, para derivar 
hasta un caudal dp 13 litros por segundo 
del río Tiétar, en término municipal de 
Jaraiz de la Vera (Cáceres). con destino 
al riego de 12 hectáreas 48 áreas 78 cen
tiáreas en finca de su propiedad.

3a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, suscrito 
por el Ingeniero de Caminos don Camilo 
Pernira en enero de 1951. La Dirección 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo po
drá autorizar pequeñas variaciones que 
tiendan al perfeccionamiento del proyecto 
y que no imnliquen modificaciones en la 
esencia de la concesión.

4.a Las obras empezarán en el plazo de 
un mes, a partir de la fecha de nublica- 
ción de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los seis meses, a partir 
de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de un 
año desde la terminación.

5.a La Administración no responde del 
caudal que se concede. El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al concedido, 
para lo cual presentará a la aorobación 
de los Servicios Hidráulicos del Tajo el 
proyecto correspondiente en el caso de 
que no figure en el proyecto presentado, 
en un plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras er. el plazo general 
de la misma.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a 
cargo de los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, siendo de cuenta del concesionario 
las remuneraciones y gastos que por di
chos conceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio 
de los trabajos. Una vez terminados, y 
previo aviso de) concesionario, se proce- 
derá a su reconocimiento por el Ingeniero 
Director o Ingeniero del Servicio en quien 
delegue, levantándose acta en la que.cons-. 
te el cumplimiento de estas condiciones, 
sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar dicha acta la Dirección 
General.

7.a Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio núblieo necesarios para 
las obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán spr decretadas por lá Auto
ridad competente.

8.a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o arriendo, con inde
pendencia de acmélla.

9.a La Administración se reserva el de
recho de tomar de la concesión los volú
menes de agua que sean necesarios para 
toda clase d? obras públicas en la forma 
eme estime, conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

10. Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero v salvo el 
derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesarias para con
servar o sustituir las servidumbres exis
tentes.

11. Esta concesión se entenderá otor

gada como provisional y a título precario 
para les riegos* del periodo comprendido 
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pu
niendo. en consecuencia, ser reducido o 
suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en mo
mento oportuno por los Servicios Hidráu
licos del Tayo al Alcalde de Jaraiz de la 
Vera, nara la publicación del correspon
diente edicto para conocimiento de los re
gantes.

Esta concesión queda sujeta al pago d.ei 
canon que en cualquier momento pueda 
establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río realizadas 
por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretenden 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en Ja nuéva' zona re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes o que se dicten,

* relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de ca
rácter social.

13. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como en 
la exploxtación. las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para conservación de 
las especies.

14. El depósito constituido q u e d a r á  
como fianza a responder del cumplimien
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada Pl acta de reco
nocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión per incum
plimiento de estas condiciones y en los 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquélla según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticionarios 
las preinsertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Lev del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unido al expe
diente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, P1 de lc«s interesados y de
más efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde' a V. S. muchos años.
Madrid, 5 dP septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.

Sr. Ingeniero Director de los Servicios
Hidráulicos del Tajo.

Autorizando al Ayuntamiento de Illora 
(Granada) el aprovechamiento de las 
aguas alumbradas por el pozo, construi
do en terreno de propiedad particular, 
distante cuatro metros del cauce del 
arroyo Mairena, con destino al abaste
cimiento de Tocón.

Visto el expediente de alumbrado de 
aguas subálveas del arrovo Mairena, en 
término de Illora (Granada), con destino 
al abastecimiento, asunto en el cual ha 
dictaminado el Consejo de Obras Públicas, 

Este Ministerio, oído a dicho Cuerpo 
consultivo, ha resuelto autorizar al Ayun
tamiento dP Illora (Granada) el aprove
chamiento de las aguas alumbradas por 
el pozo construido en terreno de propie
dad particular, distante cuatro metros 
del cauce del arroyo Mairena, cotí destino 
al abastecimiento de Tocón, y cuya in
vestigación fué autorizada por la Confe
deración Hidrográfica del Guadalquivir, 
con arreglo a las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto presentado, redactado 
por el Ingeniero de Caminos don Francis
co Blega, con las modificaciones que- con
sidere conveniente autorizar la Confede
ración Hidrográfica d e l Guadalquivir, 
encargada de la inspección de las obras -

durante su ejecución y explotación; ins« 
pección con gastos a cargo del mencio
nado Ayuntamiento.

2.a El caudal de agua que se autoriza 
es el de tres litros por segundo, con des
tino al abastecimiento del caserío de To
cón, sin que pueda dársele otro destino 
que el mencionado, suponiéndose que la 
mayoría de dicho caudal procede de la 
corriente subálvea del arroyo de Mairena, 
sin que la Administración responda de 
que por medio de las obras solicitadas 
pueda en todo momento alumbrarse el 
citado caudal de agua.

3.a La Administración se reserva el po
der autorizar otros alumbramientos de 
aguas públicas aun dentro de la zona 
de garantía del alumbramiento que se 
autoriza, mientras no se merme el caudal 
que ahora se concede.

4.a Las obras, consideradas comenzadas, 
deberán terminar en plazo de seis meses! 
a contar de la fecha de publicación de 
esta autorización en el BOLETIN OFI- 
CIAL DEL ESTADO. y deberá el Ayunta
miento autorizado comunicar a la Confe
deración inspectora la terminación de las 
obras, para el reconocimiento final de 
las mismas.

5.a Antes de la terminación del plazo 
fijado en la anterior condición, el Ayun
tamiento de Illora deberá presentar el 
proyecto de obras de abastecimiento y 
saneamiento de Tocón, con dispositivo d® 
«modulo» al caudal autorizado, y proce
dimiento de deuuración de las aguas y 
demostración de su potabilidad, física 
y bacteriológica. i

6.a Esta autorización se otorga sin per
juicio de tercero y salvo el derecho de 
propiedad, a perpetuidad, quedando sujeta 
al cumplimiento de las disposiciones do 
carácter social, fiscal y administrativo, 
vigentes o que se dicten y le sean apli
cables, y deberá conservar o responder las 
servidumbres quP quedan afectarse con 
las obras o su explotación.

7.a Esta autorización caducará por el 
incumplimiento de cualquiera de estas 
condiciones y por su uso, procediéndose 
en forma análoga a la preceptuada para 
las concesiones de aguas públicas por las 
disposiciones vigentes.

Y habiendo aceptado el Ayuntamiento 
peticionario las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, srgún dis
pone la vigente Ley dél Timbre, más el 
recargo reglamentario, que queda unido 
al expediente, de orden del Excmo. señor 
Ministro lo comunico para su conocimien
to, el del Ayuntamiento interesado y de
más efectos, con publicación en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 5 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco García de 
Sola.
Sr. Ingeniero Director de la Confedera*

ción Hidrográfica del Guadalquivir»

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Aprobando la adquisición de mobiliario 
para la cátedra de «Oftalmología» de la 
Facultad de Medicina de Cádiz.

Excmo: y Magfco. Sr.: Visto el presu
puesto remitido a este Departamento por 
el Rectorado de la Universidad de Sevilla 

' para Ja adquisición de mobiliario desti
nado a la cátedra de «Oftalmología» de 
la Facultad de Medicina de Cádiz;

Resultando que remite asimismo ofer
ta de casas administradoras que se dedi
can a estas actividades aconsejando co
mo la más conveniente para los intereses 
del Estado la que presenta «Hijos de Do-
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jningo Geraltó», de Sevilla, por un im
porte total de 15.000 pesetas;

Considerando que el 30 de septiembre 
último y 9 del corriente la Sección de 
Contabilidad y la Intervención Delegada 
de la Administración del Estado ha to
mado razón y fiscalizado respectivamente 
dicho gasto,

Este Ministerio ha resuelto la aproba
ción de dicho presupuesto, adjudicado en 
la form a antes expuesta, por su importe 
de 15.000 pesetas, que se abonarán con 
cargo al crédito que figura en el capítulo 
cuarto, artículo segundo, grupo primero, 
concepto único, del vigente presupuesto 
de este Departamento y que se libre re
glamentariamente.

De orden com unicada por el excelentí
simo señor Ministro lo digo a V. E. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 13 de octubre de 1952.—El D i

rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, y Magfco. Sr. Rector de la Uni
versidad de Sevilla.

Aprobando obras de reparación en el edi
ficio de la Facultad de Medicina de
Madrid.

Excmo, y M agfco. Sr.: Vistos los pro
yectos de obras de conservación y repara
ción y adecentam iento en e* edificio de la 
Facultad de M edicina de Madrid form u
lado por el Arquitecto don Emilio Canosa 
por un presupuesto total de ejecución 
material de 129.631,68 pesetas;

Resultando que el resumen del presu
puesto se descom pone en la siguiente for
m a: Ejecución material, 129.631,68 pese
tas; pluses por carestía de vida y car
gas familiares, 12.211,91 pesetas; honora
rios, facultativos de Arquitecto por form a
ción de proyecto y dirección de obra en 
razón del 6,50 por 100, según tarifa pri
mera, grupo quinto, descontado el 50 
por 100 que determina el Decreto de 16 
de octubre de 1942, 4.213,02; honorarios 
del Aparejador, el 30 por 100 de la canti
dad anterior, 1.263,90; total, 147.320,51;

Considerando que por tratarse de obras 
de reparación, en su mayor parte, en di
versos locales del edificio que por su 
cuantía e índole especial pueden y deben 
realizarse por el sistema de Administra
ción;
, Considerando que en 6 y 24 del corrien
te la Sección de Contabilidad y la In
tervención General del Estado han tom a
do razón y fiscalizado el gasto, respecti
vamente,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del expediente referido de las obras 
que se citan por su importe total de 
147.320,51 pesetas; que las obras se reali
cen' por el sistema de Administración y 
se abonen con cargo al crédito que figu
ra en el capítulo tercero, artículo quinto, 
grupo segundo, concepto único 5.°, del vi- 
genV presupuesto de gastos de este De
partamento y que dicha suma se libre a 
favor del Administrador de la Univer
sidad de Madrid.
, Lo que de orden com unicada por el 
excelentísimo señor M inistro lo digo 
a V. E. para su conocim iento y demás 
efectos.
. Dios guarde a V E. muchos años.
• Madrid, 27 de octubre de 1952.—El Di
rector general, J. Pérez Villanueva.

Excmo, v M agfco. Sr. Rector de la Uni
versidad Central.

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

Aprobando la adquisición de un banco 
metalográfico  etc., con destino a la Es
cuela de Ingenieros de Minas.

Vistos los presupuestos remitidas por 
W Director de la Escuela de Ingenieros 
tte Minas para la adquisición de un banco

metalográfico, Bausch & Lom, modelo 
Gbils con equipo óptico y accesorios, ac
cesorios ópticos y una electroesmeriladora 
«JML», con destino a las enseñanzas prác
ticas del mencionado C en tro ;

Resultando que los presupuestos remi
tidos por ser aparatos de carácter espe
cial de la primera parte, sólo se remite 
presupuesto de la Casa P. A. C. I. S. A., 
ya que las otras dos son filiales, y para ac
cesorios solamente se adjuntan a la casa 
Alvarez, por ser el único representante 
de la citada firma, y en cuanto a la elec
troesmeriladora. adjunta tres presupues
tos de casas distintas;

Resultando que los aparatos que se pre
tenden adquirir son de suma im portan
cia para el desarrollo normal y completo 
de las enseñanzas del C en tro ;

Considerando que de los presupuestos 
remitidos procede hacer la adjudicación 
de la form a siguiente: banco metalográ
fico, a la casa P. A. C. I., S. A., por su 
total importe de 198.500 pesetas; acce
sorios ópticos, a la casa Alvarez, por su 
presupuesto de 49.355,61 pesetas, y elec
troesmeriladora, a la casa Gumersindo 
García, S. A., por su importe de 2.144 
pesetas, haciendo un total de 249.999,61 
pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad ha tom ado razón y la Interven
ción General de la Administración del 
Estado ha fiscalizado dicho gasto en 4 
y 31 de octubre último, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación de las adquisiciones de referencia 
a las casas siguientes: banco metalográ
fico, a la casa P. A. C. I.. S. A„ por 
198 500 pesetas; accesorios ópticos, casa 
Alvarez, por 49.355,61 pesetas, y electroes
meriladora. a la casa Gumersindo G ar
cía, S. A., por 2.144 pesetas, haciendo un 
total de 249.999,61 pesetas, las cuales se 
abonarán con cargo* al crédito que figura 
para estas atenciones en el capítulo cuar
to, artículo segundo, grupo primero, con
cepto único, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, y que se 
expida el libramiento en la forma regla
mentaria.

Lo que de orden com unicada por el 
excelentísim o señor Ministro traslado 
a V. S. para su conocim iento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 10 de noviembre de 1952.—El 

Director general, Armando Durán.

Sr. Director de la Escuela de Ingenieros
de Minas.

Nombrando la Comisión Calificadora que 
ha de resolver el concurso-oposición  
para proveer la plaza de Profesor Nu
merario de «Máquinas Alternativas» va
cante en la Escuela Especial de Inge
nieros Navales.

Ilm o Sr • Resultando míe en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 26 de 
marzo último fué anunciada la convoca
toria del concurso-oposición para proveer 
la plaza de Profesor Numerario d e «M á
quinas Alternativas» vacante en la Escue
la Especial de Ingenieros Navales de Ma
drid;

Resultando que se han recibido las pro
puestas correspondientes para la designa
ción de la Comisión Calificadora que ha 
de juzgar dicho concurso-oposición;

Resultando que dentro del plazo fija 
do en la convocatoria han solicitado to
rnar parte en el mismo los aspirantes don 
Vicente Moreno Arenas, don José Parga 
Rapa, quien renunció por instancia de 16 
de junio pasado, reuniendo el otro aspi
rante las condiciones exigidas;

Considerando que procede la continua
ción del expediente, publicándose en el 
BOLETIN OFICIAL. DEL ESTADO la Co
misión Calificadora que ha de juzgar e\ 
repetido concurso-oposición, así com o el 
nombre de dicho concursante por si tu

viera que hacer recusación de alguno de 
sus componentes, dándose a tal fin el pla
zo de diez dias naturales, a contar de 
la publicación de la Orden, transcurrido 
el cual la repetida Comisión continuará 
la tramitación hasta la propuesta regla
mentaria, si no hubiese habido recusa
ciones, que habrían de tramitarse en el 
Ministerio,

Esta Dirección General ha dispuesto: 
Primero.— Admitir al expresado concur

so-oposición al aspirante don Vicente M o
reno Arenas.

Segundo.—Que se publique la composi
ción de la Com isión'Calificadora, , la cual 
será presidida por el Director de la Es
cuela Especial de Ingenieros Navales, d«n 
Felipe Garre Comas, por delegación de 
la Dirección General, y estará integrada 
por los Vocales que a continuación se 
expresan: x

Director de la Escuela Especial de In
genieros Navales, don Felipe Garre Comas.

Profesor de la misma, don Julio de la 
Cierva y Malo de Molina; suplente, exce- 
celentisimo señor don Aureo Fernández 
Avila.

Por la Asociación de Ingenieros Nava
les. don José María González-Llano y Ca- 
runcho: suplente, don Rafael Crespo R o
dríguez.

Por la Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares, don José 
M aría , de Leiva Lorente; suplente, don 
Adolfó Marino Lodeiro.

Subsecretaría de la Marina Mercante: 
don Miguel Poole Shaw; suplente, don 
Jesús Galvache Cerón.

El aspirante podrá recusar a los Jue
ces y suplentes que considere incom pa
tibles, de conform idad con el artículo 13 
del Decreto de 14 de enero de 1933, den
tro de los diez días siguientes al de la 
oublicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; y 

Tercero.—Que se remita el expediente 
completo a la repetida Comisión Califica
dora a sus efectos.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento^ y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre dq* 1952.—El Di

rector general, Armando Durán.

Ilmo. Sr. Director de la Escuela Especial 
de Ingenieros Navales, Presidente de la 
Comisión Calificadora del citado con
curso-oposición.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Aprobando expediente para adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
Nacional de Enseñanza Media, mascu
lino, de León.

Visto el expediente para adquisición 
de mobiliario con destino al Instituto 
N acion a l, de Enseñanza Media masculi
no, de León; y 

Resultando que el Director del Centro 
prepone como más beneficioso para ios 
intereses del Estado la aprobación del pre
supuesto formulado por «Sillerías Cam- 
poamor, S. L.», por un presupuesto total 
óe 237.379,50 pesetas;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
«toma de razón» y fiscalización del gasto 
en fechas 30 de julio y 12 de septiembre 
últimos, respectivam ente;

Considerando que las adquisiciones que 
se proponen son necesarias y urgentes, 

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
citado importe total de 237.379,50 pesetas, 
que se librarán en la forma reglamentaria 
y a nombre del proveedor con cargo a U 
partida que para estas atenciones se con
signa en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo primero, concepto único,
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del vigente presupuesto de gastos de este 
Departamento.

De orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1952.—El 

Director general, José M.a Sánchez de 
Muniaín.

Sr. Director del Instituto .Nacional de 
Enseñanza Media, masculino, de León.

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

Patronato Provincial de Enseñanza Media 
y Profesional de Alava

 Anunciando concurso para la provisión de 
la plaza de Maestro de Taller del Cen
tro de Enseñanza Media y Procesional 
de Laguardia.

. El «Boletín Oficial de la Provincia de 
Alava» correspondiente al día 16 de oc
tubre de 1952 publica la convocatoria del 
concurso para seleccionar la plaza de 
Maestro de Taller del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Laguardia. 
El plazo para presentar las instancias y 
documentación que se fije en la expre- r 
sada convocatoria será de treinta días 
<o cuarenta y cinco si los solicitantes 
residen en Canarias o Norte de Africa), 
a partir de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.—El Director general de Ense
ñanza Laboral, Carlos María R. de Val- 
cárcel.

Patronato Local de Formación 
Profesional de Jaén

Bases para la provisión, mediante concur
so de méritos y examen de aptitud, de 
varias plazas vacantes de personal do
cente de la Oficina-Laboratorio de 
Orientación y Selección Profesional, y 
otra de Maestro de Taller de la Escuela 
de Trabajo de Jaén.

El Patronato Local de Formación Pro
fesional de Jaén anuncia para .su provi
sión, por concurso de méritos y examen 
de aptitud, las plazas siguientes:

Médico Profesor Fisiólogo.
De Psicotécnico; y
De Secretario Social, las tres de nueva 

creación, para la constitución de la Ofici
na-Laboratorio de Orientación * y Selec
ción Profesional, afecta a la Escuela Ele
mental de Trabajo de Jaén.

Y  la de Maestro de Taller mecánico, 
vacante en dicha Escuela.

De conformidad con las normas genera
les aprobadas por Orden de la citada Di
rección General, de 12 de julio de 1948, 
y acuerdo del pleno de este Patronato, de 
7 de marzo de 1952. el expresado con
curso se ajustará a las siguientes bases:

1.a Los aspirantes acreditarán ser *s- 
pañoles, mayores d~- veinte años, no $star 
inhabilitados para el ejercicio de cargos 
públicos y hallarse en posesión de algu
nos de los títulos siguientes:

Par-a la plaza de Fisiólogo, del título de 
Licenciado o Doctor en Medicina y Ciru
gía, y, además presentar certificado o di
ploma de aptitud, expedidio por el insti
tuto Nacional de Psicotecnia correspon
diente. en el que se acredite eu capaci
dad y especialización en su cometido.

Para 1-a- de Psicotécnico, se exigirá: el 
de Doctor o Licenciado en Medicina y 
Cirugía, el de Ingeniero Industrial o el 
de Licenciado en Filosofía y además pre
sentar certificado o diploma de aotitud, 
expedido por el Instituto Nacional de Psi
cotecnia correspondiente en el que acre
díte la capacidad y especialización para 
su desempeño.

Para la de Secretario Social se exigirá

ser Licenciado en Ciencias Políticas y 
Económicas, Ciencias Exactas o Licencia
do en Derecho, comprometiéndose el nom
brado a obtener previamente a su toma 
de posesión la especialización que el Ins
tituto Nacional de Psicotecnia considere 
indispensable.

Y  para la de Maestro de Taller Mecá
nico se necesitará- como mínimo, estar en 
posesión del certificado de aptitud de 
Maestro Industrial, expedido por una Es
cuela Oficial, o acreditar el ejercicio de la 
profesión de Maestro de Taller Mecánico 
en Empresas o Escuelas, a criterio del 
Tribunál

2.a Las instancias se dirigirán al se
ñor Presidente de este Patronato, den
tro del plazo de treinta días no tu rales, 
contados desde el siguiente, inclusive, al 
de la publicación de e?te anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

3.a No serán admitidas solicitudes sin 
el debido reintegro- y si no van acompa
ñadas de los siguientes documentes:

a) Certificado de acta de nacimiento, 
legitimada y legalizada, en su caso.

b) Copia notarial del título o títulos 
que posean, o, en su defecto, certificado 
de los estudios correspondientes

c) Justificantes de los trabajos, publi
caciones y servicios qpe aleguen como 
mérito oara el concursó.

d) Certificación negativa de antece
dentes penales.

é) Declaración Jurada de no haber sido 
expulsado de ningún Cuerpo ni Servicio 
de la Administración Pública.

f) Los funcionarios públicos aue pre
senten la correspondiente hoja de servi
cios. debidamente certificada, quedarán 
exentos de unir los documentos que se 
enumeran en los anortados d) y e).

g) Recibo d* haber a bono do en la Se
cretaría del Patronato 50 oesetas en con
cepto de derechos de examen, y 15 pese
tas por formación de expediente.

4.a Asimismo será obligada la presen
tación al Tribunal en la primera sesión 
en que éste convoque a los concursantes, 
de una Memoria y exposición de trabajos 
en Oficina de Orientación y Selección 
Profesional, los que concursen a dichas 
plazas.

5.a Terminado el plazo señalado para 
solicitar, se formará por la Secretaría del 
Patronato y se autorizará por su Presi
dente, la lista da aspirantes admitidos y 
excluidos del concurso, dándose a conocer 
en el tablón de anuncios del Patronato 
y pasándose seguidamente 4  expediente 
ál Presidente del Tribunal.

6.a Las exclusiones sólo pueden ser 
motivada^ por no reunir P1 aspirante las 
condiciones exigidas o no presentar los 
documentos de carácter obligatorio. Los 
excluidos pueden reclamar ante el Presi
dente del Patronato, en término de quince 
días, fundamentando sus alegaciones.

7.a Recibido el expediente por el Pre
sidente del Tribunal, procederá éste en 
el plazo de dos meses domo m áxim o:

e) A convocar el Tribunal para Juz
gar de los méritos alegados por los con
cursantes y calificarlos.

b) A redactar el cuestionario del exa
men de aptitud. Este cuestionario cons
tará de veinte temas como máximo, y se 
hallará a disposición de los aspirantes, 
para su consulta, en la Secretaría del 
Patronato, veinte días antes de la cele
bración de los ejercicios; y

c) A convocar a los concursantes para 
dar comienzo a las pruebas de aptitud.

8.a Si el examen de los méritos aue 
concurran en los aspirantes puede dedu
cir el Tribunal, de modo fehaciente y 
notorio, la aptitud superior de alguno de 
ellos, podrá formular propuesta a su fa
vor sin efectuar examen alguno, siempre 
que concurra unanimidad de votos.

9.a Los ejercicios 0 pruebas de examen 
de aptitud serán:

1.° Contestar por escrito a- un tema 
elegido por el opositor de entre tres sa

cados a la suerte del cuestionario redac
tado per el tribunal.

2.° La realización de -un trabajo prác
tico referente a cuestiones de Orienta
ción y selección profesional, efectuando 
en los laboratorios y con los medios de 
que disponga esta Escuela de Trabajo, pa
ra los aspirantes a las plazas de Médico 
Fisiólogo y de Psicotécnico. Para los que 
aspiren a la plaza de Secretario Social, 
el trabajo sobre expediente y ficheros que 
el Tribunal indique.

Los aspirantes a la de Maestro de Ta
ller presentarán un plan de organización 
del trabajo que han de pfectuar en dicho 
taller en relación con lo que marca la 
carta fundacional de la Escuela, y otro 
en el que se determine la metodología a 
seguir en relación con las aptitudes del 
alumno, normas de calificación, modelos 
dp fichas de trabajo que a su Juicio de
ben adoptarse y cuanto estime conve
niente para el mejor rendimiento de la 
enseñanza práctica de. Oficiales y Maes
tros mecánicos, contestando por escrito a 
las aclaraciones que el Tribunal pueda 
solicitar acerca de los trabajo? presenta
dos Los aspirantes a la indicada plaza 
realizarán un ejercicio práctico propues
to por el Tribunal designado y de índole 
relacionada con la materia de que se 
trate.

10. El Tribunal, una vez terminadas 
las pruebas del examen de aptitud, for
mulará la propuesta de provisión de las 
plazas, o  de no haber lugar a ellas, devol
viendo el expediente al Patronato para 
su curso a la Dirección General de En
señanza Laboral, a sus efectos.

11. Los concursantes podrán promover 
reclamaciones contra cualquier acto del 
Tribunal que pstimen contrario a las ñor- 
mas de la convocatoria,

Las reclamaciones se formularán de pa
labra en el acto de la comisión del hecho 
que. la motive y se ratificará mediante 
instancia dirigida al Presidente del Tri
bunal, dentro dp las veinticuatro horas 
siguientes. El Tribunal informará la recla
mación y la unirá al expediente del con
curso, sin que en ningún caso interrumpa 
el curso normal de su actuación.

12. Para la calificación de los aspiran
tes se tendrá en cuenta como méritos 
preferentes, por el orden qUe se indica, los 
siguientes:

.1.° Mayor tiempo dé servicios en Cen
tros dependientes de los Patronatos tó 
cales. de cualquier clase que sean aqué
llos en relación con la naturaleza de la 
vacante.

2.° Mayor número de trabajos de Que 
el aspirante sea autor en relación con la 
índole del cargo a proveer, cuyo mérito 
será apreciado por el Tribunal.

3.° Prelación de título? profesionales 
por el orden que queda indicado *0 la 
base primera de este concurso.

13. Los aspirantes que resulten pro
puestos quedarán sometidos a las normas 
generales del vigente Estatuto de Forma
ción Profesional y disposiciones legales 
complementarias, y disfrutarán los suel
dos o gratificaciones iniciales siguientes: 
Tres mil pesetas anuales para cada uno 
de dichos cargos, excepto el de Maestro 
de Taller, que tendrá tres mil quinientas, 
pudiendo ser confirmados sus nombra
mientos a los dos años de servicio, con el 
aumento del 20 por 100 de su haber ini
cial y sucesivamente cada cinco años pos
teriores con nuevos aumentos de igual 
cuantía. La jornada normal de trabajo 
será la que fije el Patronato, a la Vista de 
los cuadros horarios.

14. Los Tribunales calificadores estarán 
constituidos para las plazas de Médico 
Fisiólogo, Psicotécnico y Secretario So
cial. de la siguiente form a: Presidente, 
D. Felino López Morales, Ingeniero Jefe 
de la Delegación de Industria de la pro
vincia v Vocal d°l Patronato.

Vocales: D. Joaquín G arrido, Fernán
dez. Director de la Escuela de Peritos y 
Vocal del Patronato; D. Ricardo Villegas
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Herrera, Delegado de Trabajo y Vocal 
del Patronato; D. Fermín Palma García, 
Profesor m édico; y D. Antonio Torres 
Castaño, Catedrático del Instituto de En
señanza Media y Profesor de la Escuela 
de Peritos.

Para la de Maestros de Taller Mecánico 
el Tribunal estará .constituido p or ; Presi
dente, D. Felipe López Morales.

Vocales: D. Joaquín Garrido Fernán
dez, D. Ricardo Villegas Herrera, D Ra
món Calatayud Ruiz, Vocal del Patrona
to, y D. Rafael Jódar Comenero, Ayu
dante industrial.

Suplentes de ambos Tribunales: Don 
Antonio Vázquez de la Torre, Secretario 
del Instituto de Estudios Jienenses y Vo
cal del Patronato; D. Manuel Garrido 
Ramírez,. Profesor de la Escuela de Tra
bajo, y D Leopoldo de Urquía, secreta
rio ' c!¡fl Ayuntamiento de Málaga.

Jaén, 28 de julio de 1952.—El Presi
dente, Serafín Jódar.—Aprobado: el Di
rector general, Carlos María R. de Val- 
cárceL

 Aprobando el proyecto de obras de repa
ración de azotea y techo en la Escuela
de Artes y Oficios de Sevilla.

Visto el proyecto de obras de reparación 
de azotea y techo en la Escuela de Artes 
y Oficios de 'Sevilla, sucursal de la calle 
de Amor de Dios, formulado por. el Ar
quitecto don José Gómez Millán,. por un 
presupuesta de ejecución material de 
117.852,50 pesetas, y que asciende a un 
total rectificado, de • 147.570,75 pesetas, 
una' véz adicionadas las partidas sigit en
tes; plus de cargas familiares, 4.694,10 pe
setas; plus de carestía de vida, 9.388,20 pe
setas ; plus de carestía de vida supleto-

• rio. 11.735 pesetas; honorarios del Arqui
tecto por form ación. de proyecto, según 
tarifa primera, grupo tercero, una vez de- ¡ 
düeido el 50 por J00 que señala el De
creto de 16 de octubre de 1942, el 2.50 
por 100, 1.466,90 pesetas; al mismo, por 
dirección de la obra, 1.466.90 pesetas; 
honorarios del Aparejador, 60 por 100 so
bré los dé dirección, 880.14 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0,50 por 100 sobre la 
ejecución material, 586.76 pesetas;

. Resultando que el proyecto ha sido fa
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles;

Resultando que las obras que se pro
yectan son necesarias e indispensables 
para el acondicionamiento del edificio;

Considerando que las obras han de- lle-
• varse a cabo por el sistema de adminis

tración, ya que dado lo avanzado del
• ejercicio económico y la urgente necesi

dad de realizar las mismas para evitar 
mayores perjuicios en el edificio se pre
cisa realizar;

Considerando que la f Sección de Con
tabilidad y la Jntervención General de la 
Adminisitración del Estado han tomado 

' razón y fiscalizado el gasto en 2 y 23 de 
, octubre del corriente año, respectiva

mente.
.Este Ministerio ha dispuesto la aproba- 

. ción del proyecto de referencia por su 
, total importe, rectificado,* de 147.570.75 
. peaetas, las cuales se abonarán con cargo 
. al capítulo segundo, artículo quinto, grupo 
, único, concepto único, del vigente presu

puesto de gastos de este Departamento,.
. y que las obras se lleven a efecto por el 

sistema de administración.
Lo que¿ de orden comunicada por el 

Excmo. sr. Ministro, digo a V. S. para su 
conocimiento y demás efectos.
/D ios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de octubre de 1952.—El Di
rector general, Caños María R. -de Val- 
cárcel.

Sr. Director de la Escuela de Artes y Ofi
cios de Sevilla. «

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras de repa

ración en el Museo Arqueológico de 
Granada.

Vistb el proyecto de obras de repara
ción en el edificio del Museo Arqueológi- 
ci do Granada, redactado por el Arqui
tecto don Fernando Wilhelmi; y 

Resultando que la cantidad de 15.102,69 
pesetas a que asciende el importe de las * 
obras proyectadas se distribuye en la si
guiente form a:

Ejecución material, 12.255,19 pesetas.; 
honorarios de Arquitecto por formación 
de proyecto, según tarifa priméra, grupo 
sexto, el 5,50 por 100, con deducción del 
50 ñor 100 que determina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, y del 15 por 100 por 
falta de pliego de condiciones en el pro
yecto, 286,47 pesetas; ídem id. por direc
ción de obra, con la sola deducción del 
antes citado 50 por 100, 337,02 pesetas; 
honorarios de Aparejador. 60 por 100 so
bre los de dirección. 202.21 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0.50 por 100 sobre la 
ejecución material, 61,27 pesetas; pluses 
de carestía de vida, y cargas familiares, 
calculados sober - e l . importe de la mano 
de obra, 1.960,53 pesetas; total, 15.102,69 
pesetas; f

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente el proyecto en fecha 10 de septiem
bre últim o;

Resultando que entre los documentos de 
que consta el provecto falta el pliego de 
condiciones, si bien la Junta Facultativa, 
dice que «no es en. realidad necesario»;

Resultando que la Sección , de Contabi
lidad y la intervención Delegada dé la 
General de la Administración del Estado - 
verifican la «toma de razón» y fiscaliza
ción del gasto, en* fechas de- 2 y 6 de los 
corrientes, respectivamente;

Considerando que las obras proyectadas 
I son necesarias y urgentes, y que pueden 

realizarse por el sistema de administra
ción, dada su cuantía;

Considerando que para la ejecución de 
las citadas obras ha sido precisa la re
dacción del oportuno proyecto, por lo que 
procede el abono de los honorarios fa
cultativos correspondientes, teniendo en 
cuenta que ha de deducirse de los hono
rarios por formación de proyecto el 15 

. por 100 por falta de pliego de condicio
nes en el mismo,

Este Ministerio ha tenido a bien aprp^ 
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su citado importe total de' pesetas 
15.102,69, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para éstas atenciones se consigna en el ca
pítulo tercero, artículo' quinto, grupo* sép
timo, concepto 10/5, del vigente presu
puesto de gastos de este Departamento, 
realizándose las obras por el sistema de 
administración. •.

' Da orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de .octubre de 1952.—El Di

rector general. Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Museo Arqueológico de 
Granáda.

  

Aprobando el expediente de adauisición 
de tres pianos con destino al Conserva
torio de Música de Madrid.

Vistos los presupuestos remitido* por 
el Director dél Conservatorio de Música 
de esta capital, para adauisición de pia
nos con destino a aquel Centro;

Resultando que de entre los presupues
tos presentados, se propone Ia adauisición 
de los ofrecidos por la casa «Daniel», 
por un importe total de 175.000 pesetas;

Resultando que la Sección de -Contabi
lidad y la Intervención General de la Ad
ministración del Estado verifican la «to
ma de razón» y fiscalización del gasto, con 
lechas de 30 de agosto y 7 de octubre 
actual, respectivamente;

Considerando las razones alegadas a fa
vor del presupuesto presentado por la ca
sa «Daniel», de esta capital, qu-e resulta 
ser el más ventajoso, a pesar de ser el 
de precio más elevado, si se tienen en 
cuenta las marcas y buenas condiciones 
de los piancís por ella ofrecidos, en rela
ción con las réstantes casas -concursan
tes ;

Considerando necesaria la adquisición 
propuesta,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar los presupuestos de referencia, por 
su citado importe total de 175.00.0 pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria y a nembre del proveedor, con 
cargo a la partida que para? estas aten^ 
ciones se consigna en >1 capitulo cuarto, 
artículo segundo, grupo primero, concep
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de éste Departamento.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a. V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1352.—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Conservatorio de Música
de Madrid.

Aprobando expediente de obras de repa
ración de claraboyas en la Escuela, Su
perior de Bellas Artes de San Carlos, 
de Valencia.

- Visto el expediente de obras de repa
ración de claraboyas en el edificio de la 
Escuela Superior de Bellas Artes de San 
Carlos, de Valencia, redactado por el Ar
quitecto don Javier Goerlich Lleó, y 

Resultando que la cantidad de pese
tas 49.924.59 a que asciende el imoorte 
de las obras proyectadas, se distribuye 
en la siguiente forma: ejecución mate
rial, 42.814.17 pesetas: honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo quinto, el 4.25 
por . 100, con deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de oc
tubre de 1942, 909,80. pesetas: ídem id. 
por dirección de obra, 909.80 pesetas; 
honorarios de Aparejador. 60 por 100 so
bre los de 'dirección, 545,88 pesetas; pre
mio de pagaduría, 0.50 por 100 sobre la 
ejecución material, 214,07 pesetas; p li
ses de carestía de vida y cargas fami- 

' liares, calculados sobre el importe de la 
mano de obra, 4.530,87 pesetas. Total, 
49 924,59 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de. Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 29 de agosto 
últim o;

Resultando que la Sección cJe Conta
bilidad y la Intervención Delegada de 
la General de la Administración del Es
tado verifican la «toma de* razón» y fis
calización del' gasto propuesto en fechas 
9 y 14 de octubre, respectivamente; 

Considerando que las obras proyecta- 
' das son necesarias y urgentes, y que 

pueden ejecutarse por el sistema de ad
ministra Món, dada su cuantía,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su total importe de 49.924,59 'pese
tas, que se librarán en la forma regla
mentaria y con cargo a la partida que 
para estas atenciones se consigna en el 
capítulo segundo, artículo quinto, grupo 
único, concepto único, del vigente pre
supuesto de gastos de éste Departa
mento.

De orden * comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 22 de octubre da 1952.—El Di

rector general. Antonio Gallego Burín.

Señe.* Director de la Escuela Superior 
de Bailas Artes de San Carlos, de Va
lencia.

Aprobando el expediente de obras de re
paración en el Palacio de Velázquez, del 
Retiro, Madrid.

. Visto el expediente- de obras de repa-, 
raciones en el Palacio de Velázquez, del 
Retiro, de esta capital, red-actado por el 
Arquitecto' don Francisco> Iñíguez Al- 
mfcch, y

Resultando que .la cantidad de 49.999,05 
pesetas, a que asciende el total del pre
supuesto, fe? distribuye en la siguiente 
fo r m a : ejecución material, 42,282,50 pe? 
setas; pluses de carestía de vida y car
gas fam iliares/ calculados sobre el im 
porte de la mano de obra, 7.610,85 pese
tas; premio de pagaduría, 0,25, por 100 
d e -la  ejecución material, 105,70 pesetas. 
Total, 49.999,05 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles inform a favo
rablemente el proyecto con fecha 28 de 
agosto últim o;

* Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado verifican la 
«tom a de razón» y fiscalización del gas
to propuesto con fechas de 2 y 6 de oc
tubre. respectivam ente;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes, y pueden 
realizarse por el sistema de adm inistra
ción, dada s u 'cu a n tía ;

Considerando qüe las citadas obras no 
afectan a la estructura del edificio, por 
lo que no procede el abono de honora
rios facultativos,

Este Ministerio ha tenido a ♦bien apro
b a r el proyecto de obras de .referencia 
por su citado importe total de 49.999:05 
pesetas, que vse librarán en la form a re
glamentaria y con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna 
en el capítulo tercero, a r t icu lo ' sexto, 
grupo único y concepto único', del vigente 
presupuesto de gastos de este Departa
mento. - ' • ’ '

De orden comunibada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. S. para 
mí conocim iento y demás efectos,

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre de 1962.—El D i

rector general, Antonio Gallego Burín.

Señor Comisario general del Servicio de 
Defensa del Patrim onio Artístico Na
cional.

Aprobando el expediente de obras de cons
trucción de cubierta en el recinto del 
tem plo del Museo de Am purias (G e
rona).

Visto el expediente de obras de cons
trucción de cubierta fin el recinto del 
templo del Museo de Ampurias XGero- 
na). cuyo proyecto ha sido reda-ctádo por 
el Arquitecto don Alejandro Ferrant Váz
quez : y

Resultando que la cantidad de pesetas 
134.389,21, a que ascienden las obras pro-, 
yectadas. se di¿tnbuy© de la siguiente 
form a : ejecución material. 107.621 pese
tas; honorarios de Arquitecto por form a
ción de proyecto, según tarifa primera, 
grupo sexto, el 4 por 100, con deducción 
del 50 por 100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 2.152,42 pesetas; 
ídem id. por. dirección de obra, 2.152,42 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección. 1.291,44 pe
setas: premió de pagaduría, Q;50 por 100 
sobre la ejecución material, 538,10 pesetas;

pluses de carestía de vida y cargas fam i- 
liares, calculados sebre el importe de la 
mano de obra, 20.633.83 pesetas Total, 
134.389.21 pesetas; ■ %

Resultando que la Junta Facultativa d e 
Construcciones Civiles inform a este pro
yecto favorablemente en 1 de agosto úl
timo ;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad y la Intervención General de la 
Administración del Es:ado verifican la 
«toma de razón», y fiscalización del gas
to prepuesto en fechas 2 y 20 de los co
rrientes,. respectivamente ;

Considerando que las obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando que. acogiéndose a lo que 
determina el Decreto de 22 de octubre 
de 1938, que deja en suspenso la aplica
ción del capítulo quinto de la Léy de Ad
ministración y Contabilidad, de 1 de julio 
de 1911, y teniendo en cuenta, por otra 
parte, lo avanzado d^l actual ejerciq 'o 
económico, es de aconsejar que dichas 
obras-se efectúen por el sistema de adm i
nistración,

Este Ministerio h a  tenido a bien apro
bar el. proyecto de obras de referencia, 
por su citado im porte totM de 134 389.21 
pesetas,, que se librarán en la forma re
glamentaria y con cargo a la partida que 
para éstas atencicne3 se consigna en el 
capítulo tercero., articulo quinto, grupo 
séptimo, concepto décimo, subconcepto 
quinto, del vigente presupuesto de gastos 
dé este Deoartaihento, y debiendo rea
lizarse las obras por el sistema de adm i
nistración

De brden comunicada por el excelentísi
mo señor M inistro lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
.Madrid, 28 de octubre de 1952.— El D i

rector generalí Antonió Gallego Burín,

Sr. Director del Museo de Ampurías (G e
rona).

Aprobando el expediente de convalidación  
de las obras realizadas en el M useo Ar
queológico de Tarragona.

Visto el expediente inepado para con
validar las obras de m odificación a las 
de construcción del M useo Arqueológico 
de Tarragona, en ateñclón a la necesi
dad dé conservar las murallas romanas 
aparecidas en el curso de la ejecución 
de aquéllas por un im porto de 264 987,70 
pesetas, efectuadas sin que .previamente 
se haya aprobado el correspondiente pro- ‘ 
y e c to ; . .

Considerando que se han justificado ple
namente las obras de referencia, tanto 
en su correcto planteam iento técnico y 
económ ico com o en su grado de necesi
dad ;. que se han aportado las pruebas 
documentales .precisás para la com proba
ción del gasto efectuado y que se ha su
perado el trám ite previsto en el articu
lo 25.-del Reglam ento de 3 de marzo 
de 1925 sobre fiscalización de la Inter- 
yen pión, precediéndose al encauzam iento 
determinado para casos análogos en el 
artículo quinto del Decreto de 26 de sep
tiembre de 1935,

Este Ministerio, en cum plim iento del 
acuerdo del Consejo * de M inistros de es
ta fecha, recaído en este expediente, ha 
resuelto: . ’

T.° Convalidar con plenitud de efec
tos legales las obras efectuadas en el Mu
seo., Arqueológico Provincial de Tarrago
na para conservación del tesoro artís
tico aparecido en las de construcción d e l . 
edificio, por un im porte de 264.987,70 pe
setas. .

2.° Que dicho gasto sea im putado al 
capítulo tercero, artículo sexto, grupo úni
co, concepto, único del vigente presupues
to de gastos de este Departamento.

De orden com unicada por el excelen
tísimo señor Ministro lo digo a V. S. pa
ra su conocim iento y efectos.

Dios guarde a V, S muchos años. 
Madrid. 26 de septiembre de 1952.—El 

D irector general, Antonio Gallego Burin.

Sr. Director del Museo Arqueológico de 
Tarragona.

Aprobando el expediente de obras para 
habilitación de nuevas salas y amplia
ción de la Biblioteca en el M useo A r
queológico de Barcelona.

Visto el proyecto de obras para habili
tación de nuevas salas y ampliación de 
la Biblioteca en el Museo Arqueológico 
de Barcelona, redactado por el Arquitec
to don Mao.uel B a ld r ích ; y '

Resultando que la cantidad total de 
412.849.88 pesetas a que asciende *1 im
perte de ia.s obras que ahora se proyec
tan. se distribuye en' la siguiente fo rm a : 
ejecución material, 349.726,80 pesetas; 
honorarios de Arquitecto por form ación 
de provecto, según rarifa primera; grupo 
sexto, el 3,5 ñor 100, con deducción ael, 
2 por 100 rué d term in a  el Decreto de 
7 Junio de 1933. y el 50 vor 100 que 
marca el Decreto de 16 de -octubre de 
1942. 5 997,81 pesetas: ídem id., por di
rección de* ebra. 5.997.81 pesetas: hono
rarios de aparejador. 60 por 100 sobre 
lo^ de dirección, 3.598.68 pesetas; premio 
dp pagaduría. 0,50 por 100 cobre la eje
cución material, 1 748.63 p eseta s ; pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
calculados sobre eí im porte de \a, mano 
de obra, 45.780,15 pesetas. Total, 412.849,88 
pesetas;

R e c ita n d o  que la Jimia Fscultafiva de 
Construcciones Civiles inform a favorable
mente este proyecto en 2 de Junio último: 

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la intervención General de la 
Administración del* Estado, verifican la 
«tom a de razón» y 'fiscalización del gasto, 
respectivamente, en fechas de 2 y 23 de 
lds corrientes;

Considerando que la»? obras a realizar 
son necesarias y urgentes;

Considerando que las citadas obras de
ben ejecutarse por el sistema de adminis
tración ño sólo porque asi lo autoriza el 
Decreto-ley de 22 de octubre de 1938, sino 
también en atención, tanto a la Indole 
especial de las citadas obras, com o a lo 
avanzado d?r ejercicio económ ico actual, 

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto d* ebrus de referenc'a 
por su expresado im porte total de pese
tas 412.849,88, qu° se librarán con cargo a 
la partida que para estas atenciones se 
consignan en el capítulo tercero, artícu
lo sexto, grupo y concepto únicos, del vi
gente pres-i'inuest.o de gastos del Departa
mento, real izar dos»' Ds obras por el sis
tema de adm inistración.

De orden cocm unicada por e í excelen* 
tí simo señor M inistro lo digo a V. 8. pa
ra su conocim iento y demás efectos.

Dios guárele a V. & m u ch os ‘años. 
Madrid, 28 de octubre de 195Í—El Di

rector general, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Museo Arqueológico de 
Barcelona.

Aprobando el expediente de adquisición 
de mobiliario con destino al Museo de 
Arte del siglo XIX, de esta capital.
Visto el expediente para adquisición de 

m obiliario a  instalación d e  S^la* *n el 
Museo Nacional de Arle del siglo X I X :  y

, Resultando que de los presupuestos 
presentados se consideran más ventajosos 
pero los intereses del Estado los form u
lados por la Casa «Santa María, S, A »- 
para la adquisición de mobiliario, por su
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importe de 139-600 pesetas, y por don 
Francisco Listón Cano, para la instala
ción de Salas, por un presupuesto de pese* 
tas 159.820, que hacen un total de pesetas 
299.420;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención General de h  
Administración del Estado verifican la 
«tom a de razón» y fiscalización del gasto, 
en fechas 25 de septiembre v 7 de octu
bre actual, respectivamente;

Considerando que .las adquisiciones e 
instalaciones que se proponen son nece- 
sa-riae y urgentes,

Este M inisterio ha tenido- a bien apro
bar los presupuestos de referencia por su 
total importe de 299.420 pesetas, que se 
librarán en la forma reglamentaria y a 
nombre del habilitado del Centro, con 
cargo a- la partida que p ira  es-as aten
ciones se consigna en el capítulo cuarto,’ 
articulo segundo, grupo primero. conc?p- 
to único, del vigente presupuesto de gastos 
de este Departamento.

- De orden com unicada por el excelentí
simo señor ■Ministro, lo digo a V. S. para 
su conocim iento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 15 dp octubre de 1952 —-El Di

rector general de Bellas Artes, Antonio 
Gallego Burin.

Sr. D irector del Museo Nacional del s i 
glo X IX . de Madrid.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Aprobando proyecto de residencia de  
investigadores aneja al Archivo Nacional 
de Simancas (Valladolid ) .

Visto el proyecto de residencia de In
vestigadores *aneja al Archivo Nacional 
de Sim ancas (Valladolid), form ulado por 
el Arquitecto don Anselmo Arenilla, con 
un presupuesto de ejecución material de 
894.511,98 pesetas y qu'e asciende á un to
tal de 1.Q714J02.46 pesetas, una vez adi- 
ciqnadaá las partidas siguientes: Pluses 
de carestía de vida y cargas familiares, 
147.644,97 pesetas; honorarios del Arqui
tecto por form ación del proyecto y direc
ción de la obra, según tarifa primera, gru
po quinto, una vez deducido el 50 por 100 
que, determina el Decreto de 16 de oc
tubre W 2  V el 12 por 100 del de 7 
de junio d e -'1933, 5 por 100, 10,672.68 pe
setas; honorarios del Aparejador. 30 ’ 
por 100 sobre los anteri,ore3, 5 901,80 pe
setas; premio de pagaduría, 0.50 por iqo 
sobra la -ejecución material, 4.471,05 pe
setas;

Resultando que el proyecto ha sido fa 
vorablem ente inform ado por la Junta Fa
cultativa da Construcciones Civiles, de 
conform idad con lo establecido en el ar
tículo 25 del Real Decreto de 4 de sep- 

. tiembre de 1908;
Resultando que las obras que se pre-" 

tenden realizar son de suma urgencia, 
dadas las necesidades del edificio de re
ferencia ;

Considerando aue por razón de la ur
gencia de las obras indicadas, ya que 
en breve plazo va a celebrarse el primer 
Congreso Internacional Iberoam ericano 
de Archivos, Bibliotecas y Propiedad In 
telectual, y dado lo avanzado del ejerci
cio económ ico, que sería de todo punto 
impasible cumplir los plazos reglam enta
rios para ‘ la celebración de subasta, pro
cede por todo ello realizar las obrás por 
el sistema de adm inistración, acogiéndose 
a lp preceptuado en el Decreto-ley de 22 
de octubre de 1936;

Considerando aue la Sección de Conta
bilidad ha tom ado ra^ón del gasto y lar 
Intervención General de la Administra- 

. cióm del Estado ha fiscalizado el mismo 
en 6 de seotíem bre y 6 de octubre, res
pectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por su 
total importe de i.071 802.46 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédito 
que figura para estas atenciones en ej ca
pítulo cuarto, artículo primero, concep
to primero, del vigente presupuesto de 
gastós de este Departamento, y que las 
obras se realicen por el sistema de ad
ministración 

De orden comunicada dĉ  el excelen
tísimo señor Ministro io digo a V. S. pa
ra su conocim iento y demás efectos 

Dios guarde a V S muchos años. 
Madrid. 13 de octubre de 1933.—El Di

rector general, Francisco • Sintes.

Sr. Director del Archivo Nacional de Si
mancas (Valiadolid).

Aprobando el expediente de adquisición 
de archivadores de plano con destino al 
Archivo Histórico N acional

Vistos los presupuestos remitidos por 
el Director del Archivo Histórico Nacio
nal oara la adquisición de archivadores 
de plano, mesas, escalerillas, carrito, ar
chivadores de ficha e instalación de es
tanterías con destino al expresado Cen
tro ;.

Resultando que los presupuestos remi
tidos 6on de tres casas comerciales dis
tintas’:

Resultando que los muebles e instala
ciones que se pretenden realizar son de 
suma im portancia para la organización 
perfecta del C en tro ; '

Considerando que de los tres presuoues- 
tos remitidos y de conform idad con la 
propuesta hecha por el Centro y asimis
mo ser el más beneficioso para los intere
ses del Estado, proceder hacer la adjudi
cación a los erbsupuestos-presentados por 
la casa «Asín», com o representante de la 
Unión Cerraiera. S. A., en la siguiente 
fo rm a : Archivadores de plano, mesas au
xiliares. p^calerilla v carritos, por pese
tas 75.057.50; archivadores de fichas de 
distintos tamaños, por 83.084,90 peseta*: 
instalación de estanterías,. por 59.840,90 
pesetas; total. 217.982,97 pesetas: 

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto v la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado ha fiscalizado el mismo en 
18 de agosto y U de septiembre del co
rriente nño. respectivamente,

.EMe Ministerio lia disnuesto aprobar el 
ofesuouesto de referencia por bu citado 
importa total de 217 982.97 ^pesetas, adju
dicándose a la casa «Asin» com o repre
sentante de la Unión Cerrajera, S A., las 
cuales se abonarán con cargo al crédito 
aue nara estas atenciones figura en el ca* 
nítulo tercero, artículo quinto, gruño oc
tavo, concepto primero, núm. 4, del vi
gente presumí esto ordinario de gastos de 
este Departamento.

Lo que de orden com unicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo‘ a V. S. 
para su conocim iento yvdemás efectos. 

Dios guarde a V. 8. muchos años, 
Madrid, 24 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Francisco Sirles.

Sr Director del A rchivo Histórico N acio
nal.

MINISTERIO D E TRABAJO 
Dirección General de Previsión

Anunciando concurso-oposición para  
cubrir catorce plazas de Inspectores  
Farmacéuticos, af ectos a la inspección de 
Servicios Sanitarios del Seguro  
Obligatorio de Enfermedad . 

Reunido el Tribunal que ha de Juzgar 
el m encionado concurso-oposición, según 
previene la norma novena de la cor»wv 
catoria. de 22 de noviembre de 1951.

publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 3 de diciembre siguiente, 
acuerda:

Primero. Declarar definitivamente ad
mitidos, por reunir los requisitas de la 
misma, los opositores siguientes:

Alonso Ortega, Pedro.
Br'.me Blanco, Conrado.
Calleja Chomón, José María.
Calvo Serrano, Luis.
Castéll Frasquet, José. .
Castelo Biedina, R a fael 
Castro Castro, Ladislao.
Cavaye Hazen, Enrique.
Coisa Samano, I§|iac.
Deán Guelbenzu, Miguel.
Fernández Ejedo, Jesús.
Fernández Martínez, Luís,
Fraile García, Cesidio,
Fuentes Castells, Antonio.
Fuertes Bertolín, Agustín.
García Boente y Fersámdez, Luis. 
G arrido Garrido, Lorenzo. ■
Gómez Chaparro, Joaquín.
Gómez Roariguez, Luis.
González ^leald.0, Vicente.
González Herrero. Juan.
González Martínez, Francisco.
González Rodríguez Atilio.
H uerta' Ortega, Juan Antonio.
Jara Arévalo, José.
Jiménez Sancho, Ernesto/
López León, Manuel.
López Morales, Antonio.
Marco Urbe, Joaquín.
Martínez Blanco. José.
Montané Ramírez, Francisco.
Monzón Rivas, Lorenzo.
Mosquera Toribio. Arturo.

» Oca Pastor, José.
Padilla Vicioso, Juan. #
Pares Tarres, .Mateo.
Parias Rojas, José, 
píneiro Tejada, Antonio.
Prieto Fernández, Manuel.
Queipo Gamo, Rafael.
Retuerta Fernández, Adolfo.
Rodero Castel, José María.
Rom ero Romero, Jo3é María.
Rubio Guerra, Francisco.
Serrano Carrillo/ Francisco.
Serrano Tom é, Juan José.
Torres Pardo-Martín, Jesús,
Várela Grandal, Joaquín.
Vila López, Vicente.
Vila Rivera. Antonio.
Villa Pechuán. Aurelio.
Villar de Artiñano, José Luís.
¿am ora Garrido, Antonio.

Segundo. Declarar eliminados, por. no 
haber completado su docum entación, a 
los señores:

García Vilanova, Rafael; y 
Soler Torres, Rodrigo.
Tercero, Que el reconocim iento médi

co de. los opositores, de acuerdo con la 
norma séptima de la convocatoria, se 
realizará durante los. días 4, 5 y 6 del 
próxim o mes de diciembre y horas de 
ocho a diez de la mañana, en el Ambu
latorio del Seguro Obligatorio de Enfer
medad, de Madrid, sito en la calle del 
Doctor Esauerdo, número 49, aavlrtlén- 
dose que dicho reconocim iento es requi- 

. sito previo y necesario para actuar en el 
concurso-oposición.

Cuarto. Que la práctica del primer 
ejercicio del citado concurso-oposición 
comenzará el próximo dia 11 de diciem
bre, a las-nueva  de la mañana, en los 
locales dé la Jefatura Nacional del Se
guro Obligatorio de Enfermedad, sita en 
Madrid, calle de Marqués dé Urquljo, nú
mero 45 debiendo concurrir los oposito
res con pluma estilográfica y permitién
doseles el uso de textos legales.

Quinto. Prevenir que no habrá segun
da vuelta, v por tanto, los aue no se pre- 
sen ten a ía práctica de dicho ejercicio 
en el cía, hora y lugar señalados decae-
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rán totalmente de su derecho a seguir 
tomando parte en el concurso-oposición.

Madrid, 15 de noviembre de 1952.—El 
Secretarlo del Tribunal, Leopoldo López 
Teijeiro.—Visto bueno: el Presidente, Da
niel P. Sáenz de Miera.

Convocando concurso provisional para 
proveer vacantes de Facultativos Espe
cialistas del Seguro Obligatorio de En
fermedad en la provincia de Barcelona.

El anuncio de este concurso y demás 
datos se insertarán en el «Boletín Oficial» 
de la provincia señalada, a. partir del día 

' de la inserción de fcste anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 14 de noviembre de 1952.—El 
Director general, P. D., Manuel ‘Amblés 
y Pipo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Dirección General de Industria

Resolución de expedientes de las entida
des industriales que se citan.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Teo-, 
baldo Jordá Cortes, en solicitud de auto
rización para ampliar su industria de ' 
imprenta en Alcoy (Alicante), con la ins
talación de .una máquina de imprimir, 
comprendida en el grupo segundo, aparta
do b). de la clasificación establecida en 
la Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Esta Dirección General de Industria, a, 
prop^sta de la Sección correspondiente 

'de la misma, ha resuelto:
Autorizar a don Teobaldo Jordá Cortés 

para realizar la ampliación de industria 
que solicita, con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
dé la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1*' El plazo de puesta en marcha será 
de un año, a partir de la fecha de publi
cación de esta resolución en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

.2* Esta autorización es independiente 
de la de Importación de maquinaria, la 
cual deberá solicitarse en la forma acos
tumbrada, acompañada de certificación 
expedida por la Delegación de industria 
de Alicante, para extender la cual deberá 
justificarse ante la misma la imposibilidad 
de adquisición de maquinaria nacional.
.... 3.a La -recepción, de la maquinaria im
portada deberá comunicarse a la Dele
gación de Industria, para que por la mis- •

, ma se compruebe qué responde a las 
características que figuren en el permisq 
de importación.

4.a La Administración1 se reserva el de
c e b o  a^dejar sin ^fecto la presente auto
rización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos 
a que se refieren las normas segunda a 
quinta, ambas inclusive, de la citada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1952.—El . 

Director general, Eugenio Rugarcía.

lSr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Alicante.

"Cumplidosf los trámites reglamentarios 
en él expediente promovido por «Payá 
Hermanos, S. A.», en solicitud de autori
zación‘para ampliación de maquinaria en 
su fábrica de Juguetería metálica y cuchi
llería, comprendida en el grupo segundo, 
apartado b), de la clasificación estable
cida en la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939, . 1

Esta Dirección General de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Payá Hermanos; S. A.», para 
realizar la ampliación de industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones ge
nerales fijadas en la norma undécima de 
la citada disposición ministerial y a las 
especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de doce meses, a partir de la fecha de 
publicación de esta resolución en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

2a Esta autorización no supone la de 
importación de maquinaria, la cual de
berá solicitarse en la forma acostumbrada, 
acompañada de certificación expedida por 
la Delegación de Industria de Alicante, 
para extender la cual deberá justificarse 
ante la misma la imposibilidad de adqui
sición de maquinaria nacional.

3.a La recepción de la maquinaria im
portada deberá comunicarse a la Delega-» 
ción de Industria, para que por la misma 
se compruebe que responde a las carac
terísticas que. figuren en el permiso de 
importación.

4.a La Administración r>e reserva el de
recho a dejar sin efecto la presente auto
rización en el momento en que se demues
tre el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por la declaración maliciosa 
ó inexacta contenida en .los datos que de
ben figurar en las Instancias o documentos 
a que se. refieren las normas segunda a 
quinta, ambas’ inclusive, de. la catada dis
posición ministerial.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.
Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de

Industria de Alicante.

Autorizando a «Energía Eléctrica del Mi
jares, S. A.», la instalación de la línea 
eléctrica que se cita.
Visto el expediente incoado en la De

legación de Industria de Castellón a ins
tancia de «Energía Eléctrica del Mija
res, S. A.», domiciliada en Valencia, pla
za dei Marqués (}e Estella, núm. 3 / en 
solicitud de autorización para instalar 
una línea eléctrica de interconexión de 
las centrales hidroeléctricas de Los Villa- 
nuevas y Los Cantos, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes,' • * •

Esta Dirección General de Industria, 
a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a «Energía 'Eléctrica del Mi
jares, S. A.», de Valencia, la instalación 
de urta línea de transporte de energía 
eléctrica trifásica con doble circuito de 
4.300 metros de longitud, formado por ca
bles de aluminio-acero de 184,8 mm2. de 
sección a la tensión de 5.250 voltios, que 
empezará en la centra! hidroeléctrica de 
Los Vilíanuevás, en Olba (Teruel), y ter
minará en la central hidroeléctrica del 
salto nuevo de Los Cantos, e*n Puebla de 
Arenoso (Castellón).

Esta autorización se otorga de acuer
do con la Ley de 24 de noviembre de 1939 
con lás condiciones generales fiadas en 
la norma undécima de la Orden minis
terial dé 12 de septiembre del misino año 
vez terminadas éstas, las comprobaciones 
y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será 
de ocho meses, contados a partir de la 
fecha de ^publicación de; la presente re
solución en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

2 a La instalación de la línea se eje
cutará de acuerdo con lás características 
generales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en todos 

¡ sus detalles constructivos a las Instruc- 
1 clones de carácter general y Reglamen

tos aprobados por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949.

3.a Queda autorizada la utilización de 
la . tensión nominal de 5.250 voltios, por 
ser ésta la de los alternadores de las cen
trales y.utilizar la línea únicamente pa
ra la interconexión de las mismas.

4.a Las Delegaciones de Industria de 
Castellón y Teruel comprobarán si en el 
detalle del proyecto se cumplen las con
diciones de los Reglamentos que rigen 
los* servicios de electricidad, efectuando 
^durante las obras, de instalación y una 
vez terminadas éstas las comprobaciones 
necesarias por lo que afecta a su cum
plimiento y áí de las condiciones espe
ciales de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la forma 
especificada en las disposiciones Vigen
tes,

5.a El peticionario dará cuenta a la’ 
Delegación de Industria de Castellón de 
la terminación de las obras, para su re
conocimiento definitivo y levantamiento 
del acta de autorización de funciona
miento, en la que se Hará' constar el 
cumplimiento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás disposi
ciones legales.

6.a La Administración- dejará sin efec
to la presente autorización en cualquier 
momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas 
o por inexactas declaraciones en los da
tos que deben figurar en los documentos 
a que se refieren las normas segunda y 
quinta de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939 y preceptos estableci
dos en la del 23 de febrero de 1949.

7.a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia nacio
nal.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 12 de septiembre de 1952.—El 

Director general, Eugenio Rugarcía.

Señores Ingenieros Jefes de las Delega
ciones de Industria de Castellón y Te
ruel.

Dirección General de Minas 
y Combustible»

Autorizando la instalación de una fábrica
de yeso en Illana (Guadalajara), solici
tada por don Vicente Yebra Luengo.
Esta Dirección* General de Minas y Com

bustibles, de conformidad con la propues
ta de "la Sección correspondiente, ha re
suelto autorizar a don Vicente Yebra 

. Luengo para instalar una fábrica de yeso 
en Illana (Guadalajara), que constará de 
un horno de sección cycular de dos me
tros dé diámetro y tres de altura y un 
molino de * 16 martillos, accionado por 
motor eléctrico de 5. H. P., para una pro
ducción anual de 700 toneladas métricas.

Se han presupuestado 10.000 pesetas.
Además de las condiciones generales 

reglamentarias cumplirá las siguientes es
peciales : ♦
. 1> La autorización es válida exclusiva
mente para el interesado.

2.°. Él' combustible, empleado será leña; 
u otro no intervenido. .#

3.° Los .trabajos necesarios para llevar 
a cabo la instalación deberán ser comen
zados en el plazo de un mes, a partir 
del día siguiente al de la notificación de 
la .autorización al peticionario, y el plazo- 
de ejecución de la misma será de seis 
meses, a partir de la misma fecha.

4.o El interesado queda obligado, antes 
de dar comienzo a las obras, a cumplir 
cuanto díspóngan las ordenanzas muni
cipales para esta clase de industria.

5.° Esta instalación queda sometida a 
la inspección y vigilancia del Cuerpo dé 
Ingenieros de Minas.

Madrid. 10 de septiembre de 1952.—El 
Directo^ general, E* Conde.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de

Madrid.
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DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS
L o t e r í a  n a c i o n a l

Prospecto de premios puní el sorteo que se luí de celebrar en Madrid el día 5 de diciembre de 1952 Ha de constar de tres series de 50.000 billetes cada una, al.precio de 250 pesetas el billete, divididos en décimos a 25 pesetas; distribuyéndose 8.636.250 pesetas en 7.194 premios para cada serie, de la m anera si- giente :
Premiosdecada serie Pesetas

1 de ............................ „.........   1.000.0001 de............. .................................. 500.0001 de............. .................................. 250.0008 de 15.000 .................................. 120.0001.382 de 2.500 ..............................   3.455.000499 de 2.500 pesetas para cada uno, p a n  los billetes cuyas dos ú l t i m a s  cifras sean iguales a las del que obtenga el premio primero ... 1.247.50099 aproximaciones de 2.500 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena del nremio primero. 247.50099 ídem de 2.500 id. id., para l o s  99 números restantes de la centena del premiosegundo...... ............................... 247.50099 ídem de 2.500 id. id., para l o s  99 números restantes de la centena del premio tercero .................................... 247.5002 ídem de 20.000 pesetas cada una. para ios números anterior y posterior, al del premio primero ........................... 40.0002 ídem de 10.000 id. id., paralos del premio segundo ... 20.0002 ídem de 5.750 id. id., paralos del premio tercero ........ 11.5004.999 reintegros d e 250 pesetas cada uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que obtenga el premio primero ....................... 1.249.750
7.194 8.636.250

Las aproximaciones, los reintegros y los billetes cuvas dos últim as cifras sean Iguales a las del que obtenga el oremlo primero son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete: entendiéndole con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior v posterior de los tres premios mavores oue si saliese premiarlo el número 1 su anterior es el número 50.000, y si éste fuese el agraciado, el nillete número 1 será el s igu ien te—Para la aplicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas se sobrentiende que si el oremlo primero corresponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados ios 99 números restantes de la centena: es decir, desde el 1 al 24 y desde el 26 ál 100, y en Igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes —Tendrán ierecho al premio de 2.500 pesetas, según queda dicho, todos los billetes cuyas dos últim as cifras sean Iguales a las del que obtenea el premio primero. — Igualmente tendrán derecho al reintegro del precio leí billete, como ya queda expuesto, todos los números cu va terml nación sea igual a la del que obtenga el premio primero. El sorteo se efectuará en el local destinado ai efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción del Ramo.— En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 250 pesetas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid. — Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que cengan respecto a las operaciones de los sorteos.— Al día siguiente de efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 de la instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18.—Los premios y reintegros se pagarán jjpr las Administraciones en que se vendan'ios billetesMadrid, 18 de abril de 1952.—El Director general, Fernando Roldán.


